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INTRODUCCIÓN 

El tcnrn que nos aboca es de suma importnncj¡:i para cualquier sociedad. ya que la 

responsabilidad en el ejercicio n1édico es un criterio aplicado jurídicamente de manera 

dctcnninantc. pero en un ámbito conocido por los médicos y desconocidos por Jos demás. ya 

1..1uc existen inrínidad de circunstancias que ocasion.an un resultado inesperado y ton1ando en 

cucnrn que es desconocido por la mayoría de la sociedad se exige una sanción al n1édico que 

en ocasiones es justa o injusta para este. 

En este orden de ideas. debemos sc1lalar que el derecho se divide en distintas ran1as juridicas. 

misrnas que contc111plan la responsabilidad del mCdico en su ejercicio tales como Penal. Civil. 

Administrativa y LahnraL sin dejar a un lado la responsahilii.fod ética y n1oral del 111édico. es 

in1ponanh: señalarla porqu..: es el parán1ctro para que el 111Cdico no incurra en olras 

responsabilidades pn:visibles por la ley y otorgue un buen servicio a los pacientes o 

solicitantes dd set-vicio 1nCdico. 

En prímcT lugar. han:mos Cnfi.1sis al tema de nuestra tesis. l¡1 rcsponsahilidmJ del mCdico en 

111ateria penal. ésta por su parte se dclinc co1110 la obligación de responder ante la sociedad y 

ante los de111¡\s (reparación del dai'h.-'). cuando por la reali7ación de una conducta determinada 

se pn .... du/c..·a un resultado ti pi lleudo c..•n el Código Penal como delito. ya sea por un acto u 

l"ln11..;.ión. un nial o dui'lo eli.:ctivo y c..·oncn.:to y por últirn.o una relación de causa y t:fccto. todas 

cllas n1crccct.lon1s dc una sanción 4uc puede llegar u ser de pnsión. sani:ión pecuniaria. 

suspensión n pri,·ación de derechos. misn1as sanciones que a lo largo <le la tesis analizarc111os 

l.."llll n1ayor detcnin1icnto. 

:\.~111iismr1. es necesario c'an1inar la respnnsabilidad ci,·iJ. ya que es de su111a in1portancia para 

pl1dl.."r l.."ntcnder mejor la responsabilidad penal L¡ue es el h:ma que nos uhoca. respecto a la 

n.:~pl1nsab1l1dud L.º1" il dehen1os anali/ar ciertos elementos del conlratn <le prestación de 

o,;1..·n 1cin!-. con10 el conscnti1nicnto que m1phca la aceptación de oh ligarse y adquirir derechos. 

h1 nial a su '\"C/. supone una inli."lrnutción adecuada acere¡¡ de lo LlllC se pn:tcnde y adn1itc con 

una '\T>luntac.1 libre y no viciuda por parte e.le los sujetos de la rclm:ión juridica~ ya que sin 



consentimiento no hay contrato y sin objeto tan1poco lo hay. es decir. de aquello que se quiere. 

se busca. se conviene. lo que se debe dar o no dar. o bien. en su caso. hacer o no hacer. Una 

vez que las partes han consentido. el contrato es perfecto. a no ser que la propia ley exija 

detern1inada forn1alidad. cabe destacar que el contrato de prestación de servicios entre el 

médico y el paciente no cxin1c de responsabilidad al rnédico. dehido a que el consentir11iento 

no es causa de exclusión del delito del mCdico. raLonai11icnto c.1uc se analizará a lo largo e la 

presente tesis en el capítulo correspondiente a las causas de exclusión del delito. 

Es menester scllalar que la responsabilidad de carácter civil se refiere a la reparación de Jos 

daf\os y perjuicios causados por el médico. al prestar sus servicios. derivado de una 

responsabilidad penal. es decir. el tnédico al realizar una conducta dolosa o culposa en el 

desempeño de sus servicios y sancionado penalmente. se ve obligado a resarcir el daño lisieo o 

mornl causado al afectado. recordando en todo 1110111cnto que la relación n1édico-paeicntc 

puede ser contractual o c'.'l..traconlractual. 

Ahora hien. tocaremos el tenla de la responsabilidud ad111ínistrativa del médico. rcliríéndonos 

a ell<.1 cuando st.: ,·iolc el orden cstahlccic.lo por la <.td111inistración pública~ para la consecución 

dr...• sus tinc~. tales t..'t.llllo ni<.1ntencr el orden público y prestar un M.:rvicio deficiente en la 

administración <l.: servicios. Al hablar de responsabilidad ad1ninistrativa debcn1os mencionar 

t:¡u..: ..:s atribuible al mCdico cuando en el desc111pef10 de su profesión funge con10 scrvi<lor 

púhl1co. cntcndicndo l."tHno s..:rvidores pl1blicos a toda persona que dcsc111pdic un cn1plco. 

r...·•tr!!n o co1111sit'ln t.k n1.alquicr naturale/a en la Ad111inistración Pública Fcde1·al o del Distrito 

Fr...·tkral ( l'.\tSS. ISSSTI-.). 

lk· ... d1..· lu1..·~u. r...·~ inminente resaltar que existe una rr...•sponsahilidad ,ad111inistrutiv¡1 del n1éc.lico. 

cu;.111t.h1 c~k tiene d 1.·arúct..:r de servidor público y cuandn la dclicicntc prestación de su 

~en 11.·10 u d dc~pm.:ho inadecuado la n:ali/a en el dcsc111pc1in de sus tlmcioncs con10 servidor 

puhlict.l; de tal fr">rn1a que la LL·y Gcncn .. ll de Salud scfiala que las violaciones a los prccL•ptos 

que 1.·11 esta se 1..·011tc111plcn. sus rcglarncntos y de111ás disposiciones que cn1ancn de ella. scran 

sancionadas adr111nistralivan1entc por las autoridades sanitarias. sin perjuicio de las penas t.ILIC 

'"-'lllTL'Sfh.)tH.ian cumulo sc:1n constitutivas de delitos. respecto a la responsabilidad adn1inistrativa 



del médico se conte1nplan las siguientes sanciones en el Distrito Federal: Muh:.1. clausura. 

arresto y a111011cstación con apercihin1iento. dicha sanción debe imponerse rncdiante 

resolución dehidan1cntc fundada y motivada. en la que la autoridad to111c en cuentu los <.faños 

que se han producido o pueden producirse en la salud de las persom1s. la gravedad de la 

infracción. las condiciones sociocconómicas del infractor y la calidad de reincidente de Cstc. 

Por otro lado. cxaminare111os 101 fonna de realización del delito con1ctido por el mCdico. que 

provoca la existencia de una víctima del delito y que puede ser dolosa y culposa. es decir. obra 

dolosamente el que. conociendo los clen1cntos del tipo penal. o previendo como posible el 

resultado ti pico. quiereº. acepta la realización del hecho descrito por la ley. y culposamcnte el 

que produce el resultado típico. que no previó siendo previsible o previó confiando en que no 

se produciría. en virtud de Ja violación de un deber de cuidado. que debía y podía ohsen:a.

scgún las circunstancias y condiciones personales. 

El dolo y la culpa son los dos clcn1entos mús in1portantcs para pod~r discenlir 1.a 

rcsponsahilidad en el ejercicio mCdico en nwter-ia penal. yu que estos nos dan la pauta para 

tipificar la acción u on1isión en el actuar del mCdico y s:.lhcr hasta que grado es responsable y 

por- n.,nsiguicntc la sanción a la que es mercccdc1r por lu conducta delictiva. asi111is1110 

anali?.ar-cn1os si el n1Cdico puede o no incurrir en un delito de fon11a dolosa. adcn1ás de 

cihsen:;_ir lo referente a la i111pcric1a y negligencia. asp(.·ctos que tienen una gran relc.:vancia 

juridica. ya que oh1..•dcc(.·11 a una situación de acción u n1nisiOn y por endi: urH1 rcspo11s41hilid<.1d 

penal del rllédicn. 

Otro H!-.pct....·to 1111pnnantc en la prúctica n1éd1ca. e:-. el co1l<.1ccr los rc4u1sitos legale:-. para el 

cjc. ... rci<.·in d..: esta prntCsión. ya que: cslos rc.·quisitos nos dan el pn:supuc.•sto ncci:sario para 

encuadrar l;.1 conduct;.1 en una rcspons¡1hilidad 111édica. es decir. que scu un profcsiorrnl de los 

scrvícios de salud. esto c.·s. un profesionul de Ja mc:dkina. por que en el c;.1so de 4uc una 

persona cjcr/a b 111edicina sin haber llevado a <.:aho los requisitos solicit.idus por la ley e 

i1u.·urra en una respons¡1hilidad. se le sancionara pc.·nl no con las penas conternpladas r>ara los 

n1Cdicos en los ordenan1ientos jurídicos corresponJicntcs. sino corno cualquier per-sona que 

viola las lt....·yes c.·on fines pcrson<ilcs y no en su cal id ad de 111édico. 

. ... -



Asin1ismo .. haremos alusión brevemente al Juramento Médico de Hi("'óerntcs y Mai111ónidcs. 

así como al Código de Ética del l\1édieo .. misn1os que cstnhlcccn un contenido ético y moral 0.1 

seguir en la práctica médica. siendo únicamente obligatorio para la conciencia de todos y cada 

uno de ellos. ya que carecen de fom1alidad jurídica. 

Tan1bién. abundaremos lo relacionado a la responsabilidad penal del médico. según los delitos 

más comunes como es el caso de las lesiones. hon1icidio. ahorto. eutanacia. abandono. 

negación y practica indebida del servicio médico. En el misn10 orden de ideas estudiaremos la 

punibilidad del médico. resaltando que Csta se manifiesta cuando el 111édico incurre en una 

responsabilidad penal ya. sea por acción u omisión afectando los bienes jurídicos primordiales 

Jcl paciente y que son sancionados por la ley de la materia. pues la punibilidad en esencia es 

la sanción a una conducta ti("'ilicada en las leyes penales con10 un delito. 

A Jo largo del tc:ma departin:mos sobre la con<lucta dc:lictuosu del mCdico en su ejercicio. es 

decir. en que vertiente el médico es penalmente rcsponsahle por la comisión de un Uclito. 

misn1a \"Crtientc que consiste en ~1cción u omisión. de esta n1anera es necesario hacer énfasis 

en que ht penu que se 1n1pong.a ul responsable de un delito n1Cdico dchcrú ser impuesta como 

("'rofcsional mCdico. 

Uno de los puntos más importantes a tratar en el te111a que nos concicn1c es la punihilidad 

seg.Un el Código Penal. la Ley Gcncrnl de Salud y lo contcn1ph1do en la Ley Reglamentaria del 

Articulo 5" Constitucional. 

Al hahlar de punibilidm.1 necesariamente estaremos hablando de sanción o penalidad. en el 

cnti.:ndtdn de..~ que ésta se aplica en hase ah• gravedad del dclitn con1ctido. es decir. ohscrvan<lo 

la c..·ulpu o d dolo 4uc en el caso especifico se diere. En el mismo on.h:n de ideas dchcntus 

sc..-ilalar que para darse la pu111hilidaJ es necesario que exista una conducta de acción u omisión 

y que Csta culn1inc c..~n un rcsulladu pcnaln1cntc típico o contemplado en la Ley General de 

Salud c..'otllll delito. c~ muy interesante anali.tar h1 punihilidad <le los delitos en cslas dos leyes 

p1..1rqL11. .. • p(1llr"cn1os ohsc..·rvar si es \.IU'-' éstas tienen un criterio unilicado entre si pura suncionar la 

responsah1hd<.td del 111édico o si es c..¡ue existe un<.1 contraposición entre las mismas y el 

-·-1 
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procedimiento a seguir par..1 su aplicación o si la descripción legal que hace dicha Ley es 

aplicable al ntédico o nos tcndrcntos que basar única y exclusivamente en el Código Penal 

vigente par..t el Distrito Federal .. además de que demostraremos si las sanciones '-IUC se 

imponen al médico son justas o injustas de acuerdo a la naturaleza de su profesión. 

Como ya se ha mencionado, la responsabilidad penal supone un perjuicio social y una 

responsabilidad profesional del medico. constituyendo una forn1a de responsahilidud culposa o 

dolosa. es decir, aquélla que causa daño con intención o sin intención de producirlo; sin 

embargo es necesario resaltar que existen n1cdios de defensa en la actuación del ntCdico. tal es 

el caso de las cuusas de exclusión del delito. dentro de las cuales se encuentra el 

consentimiento del titular. mis111a causa de exclusión que por su importancia juridica 

profundi/.arcmos para dcrnostrar si el conscntinticnto es o no una causa de exclusión del delito 

para el médico. supuestos que tambiCn scnin analiz~1dos a lo largo de la presente tesis. 

Finalmente:. sabemos que en la actualidad el servicio mCdico. deja n1ucho que desear en cuanto 

u la reh1ción del 111Cdico con su paciente. con otros n1Cdicos y entre la profesión y el pl1hlico. 

111is1nas relaciones que son hase en el Código de Etica del J\.1Cdico. lo cual como es sabido s.: 

ha originado de e.Ji' crsos fach.1res ":omo lo son denrnsiado trahajo y grntuidac.J principalmente. y 

a pcs;1r de la dl\.·isión '-kl sector saluc.J en hospitales priv¡1Jos .. pltblicos y soc1alcs. los mCdicos 

siguen incurriendo en errores y aun4uc se da en una ntinoria en los hospitalc~ pn' adns. en Jos 

sociuh:s o guhcrnan11..·ntah::s es de cae.Jadia. y dchido a estos dos facton..::s nos da111os cw.:nta que 

d !\1édico lrn dejado de ¡1plica1· dica.-incnte su Código de l~th:a ~1éd11.:u y ~1 a esto 

al11111..·nta111os que dicho Código no e.1'-:rcc la coacción (imposición del incun1pli1111cnto) por no 

111dic.·ar sanciones de manera ohjctl'·a. ya que: solo da el parllmctro del actuar del médico 

dc1111tológic.·amc.:ntL". Jos médicos no se csfucr/an por cumplir sus principales principios en su 

~11..·tuar. por eso \ . .'S l'clc' ante aJentran1os en este: h:1na. ya que es el punto de pal"lida del 111odo 

de ac.·tuar del rnét.lico en su profi.:s1ún y que finalmente es un factor c.¡uc interviene paru 4ue el 

n1cd1t:o 1nc.·urra en una n .. •sponsahtli,hu.I de tipo penal. 



CAPÍTULO 1.- LA RESPONSABILIDAD Y SUS FORMAS 

1.1 Concepto y tipos de rcs1>onsnbilidadcs 

En primer 1érn1ino analizaremos la palabra responsabilidad que proviene del latín rcsponderc. 

n1isnm que se refiere a la capacidad de una persona para responder sobre Jos hechos propios. 

realizados de manera unilateral o que han sidó encomendados a través de un mandato expreso 

o tácito. 

El profesor Sartorius. presidente de la Asociación Mundial de Psiquiatría y catedrático de la 

Universidad de Ginebra nos dice que el verdadero sentido de Ja responsabilidad no debe 

limitarse al derecho positivo. sino que debe integrarse a la conciencia social. que tarnpoco ha 

de sujetarse a la posibilidad de que sea exigible por quienes pudieran verse afectados. sino 

punir de una concepción del derecho a Ja protección de Ja saJud~ como requerimiento ético. 

ncccsidml social y parte de una cultura de respeto a la persona hu111ana. a su integridad fisica y 

111cntal. 1 

San0rius define a la responsabilidad como una consecuencia lógica del vinculo entre un 

derecho y una obligación. atiende a la necesidad de una persona de cumplir con el derecho de 

otra. 

Para poder analizar el tcn1a que nos ocupa. es necesario n1encionar algunas dclinicioncs de la 

rcsponsahilidad médica que aportan diversos autores. para que posteriom1entc podamos 

entender con mayor facilidad los tipos de responsabilidad más frecuentes: 

Para Lu.t. J\1aria Rcyna Carrillo Fabcla la responsahilídad en el ejercicio n1édico nos dice que 

l.'sta es la obligación que tienen los médicos de reparar y satisfacer las consecuencias de los 

1 J>OBI LU. LÓPEZ lr-ving I·. 1{1,~··-.l!.!'!J--""'-'J __ '2f.lul~ . .l!l..!'.'l.!'1...EJr!nD!l.ftfó.IJ.m. Ld. '.'\-1unual Moderno. '.'\-1éxico 2002, Pag 1 



actos. omisiones y errores voluntarios e involuntarios incluso. dentro de ciertos limites. 

cometidos en el ejercicio de su profesión. : 

Por su parte lrving F. Doblcr López Ja define con10 la responsabilidad subjetiva o r>Or (culpa) 

y la responsabilidad objetiva o absoluta (dolosa).-~ 

Considerando los conceptos anteriores. se r>ucdc concluir que Ja responsabilidad del. médico es 

Ja obligación que tiene de resarcir el daño causado a un paciente en el ejercicio de su 

profesión. ya sea por un ¡teto de ¡¡cción u omisión en forn1a dolosa o culposa. 

Ahora bien. una vez analizado el concepto de responsabilidad del n1édico ahundarcn1os el 

tema pero en relación con sus tipos es decir. según la responsabilidad que este puede tener 

respecto a las materias más importantes que envuelve este entorno jurídico. 

1.2 Responsabilidad J\tédica 

Este tir>o de rcsponsahilidm.I i.:01110 ya vi111ns en nuestros conceptos anteriores se refiere a la 

capacidad de un 111C1..fo .. ·o pum responder sohre los hechos propios de su profesión, realizados 

de n1ancra unil.:Jtcral o que han sido cnco111cndados a travCs de un 1nand:.1to expreso o tácito y 

que se encuentra '-'n una circunstancia cspecítica_..i 

D'-·h'-·mns hacer 111c1H .. ·ión que en la n::spnnsahilidad n1éUica. surge una conducta que tr..tc 

apan:.1ada la rcsponsah1lidad nH1n1l antc los den1ás y una responsabilidad social, n1isrnas que 

J"lllr dicha falta o hecho ilicito 1,:onstituyan un delito que tenga co1110 consecuencia ht vio14lción 

a la~ lll1nnas 1ur·íd1l·as. al prtlliul..·1r un daf\tl 1..·011 su Ctlndul..·ta. daño '"-lllC lesione intereses 

~tl<.:talc:,, o hu .. ·ncs Juríd1l..·ns tuh.·lados y que sean sancinn¡idos por las nonnas correspondientes .. 

Paµ.;;, 
' Jl(JJU l·K LÚPL/ Jnrng I·. C>pC.'1t. Pag 1 
~ CiAK< 'IA KA!\.1ÍKl·Z Sc.·rgm. H_t_·\po~1-~5JÍ!}Lulí!.t.l ... I'e_11.!l{..!.h:l..J1.Ktfu:ª Ed. PnrrUa México .2001 Pay.. lt6 

2 

--· ---"\ 
\ 

-<~J ------



De lo anterionncntc expuesto. podemos decir que la responsabilidad del n1édico surge 

primeramente por una violación a las nonnas morales. mistnas que confonnan Ja conciencia 

del n1Cdico que esta basado en un Código de Etica y que contempla todos aquellos valores que 

debe seguir el n1isn10. para desempeñar su profesión dignan1ente para con el n1ismo y con la 

sociedad. ya que en el momento de que se violan las nonnas n1oralcs se están violando 

lamhién las nornms sociales que son aquellas que repercuten y causan un dai\o directamente a 

tcrccr..1s personas y transgrediendo consecuentemente las norn1as juridicas aplicables al caso 

concreto, originando con esto. sancionar al n1édico cuando incurra en alguna falla en el 

ejercicio de su profesión. 

1.3 1-tc-sponsahilidad f::tica y l'\1oral dcl l\1édico 

Por lo que hace a este tipo de responsabilidad. poden1os decir que son los órdenes normativos 

que rigen Ju conducta del hombre en la sociedad. en este orden de ideas haremos énfasis en 

prin1c1· lugar u h1 Ética del I\10dico anali/aiH.Jo los siguientes conceptos: 5 

Roh1....•1·1n 1\l&Jtorrc Jcfinc fonnalmentc a Ja Ctica como la ran1a de Ja filosolia que trata de Ja 

honda<l o malicia del .actuar humano." 

P;.H"a Lui~ Alfonso \'élc/ Correa la ética es Ja ciencia que busca razones últimas y universales 

par;.1 alh:cuar la comJucta humana al bien del universo. 

La Ctica pura JosC Rubén Sanabria es el estudio filosófico de las acciones humanas en relación 

al hi1..'11.-.: 

Ahora hicn. una vc.1 leídos y analizados los conceptos anteriores~ poden1os damos cuenta de Ja 

1mpc•rtancia que tiene para el médico la ética. ya que en esta se contemplan los valores que 

' Imp. \\ \'- "".n.·dh1 111·g.n1x, An11.·uJ0""'020Uac1.·ta t1,.•spon!>ah1l1dad".,20prulC~1onal.hln1. 1:l·d1a d1.• con?>ulta 2~ de: 
111~r_,.,, .i .. .-1 .:!rnJ.l . 
•. Jl "AKI:/ ZA!\.H "1>10 Miguel. 8_1,2C.0'1.\"CÚ.!.ll.i!l!.u(l!."'11~1L1_l~Mnl~ Ld llclma. Me"-llºO. 2002. Pag.. 15 
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rodean el enlomo de su profesión. mismas que en su actuar pueden repercutir en la sociedad y 

que son el principio y los cin1ientos para que este se conduzca correctamente causundo un hien 

y no un perjuicio a las personas en este caso a sus pacientes. debiéndoles dar un trato digno y 

bondadoso y como bien lo define Luis Alfonso Vélcz Correa al 111cncionar que la ética debe 

adecuarse al hien del universo. es decir que las acciones del médico dchen causar un efecto 

positivo en la sociedad. ya que el n1édico dcscmpcila un trabajo tan importante que la ética de 

este. se vuelve una valor universal por que todos y cada uno de los lugares existen mCdicos y 

personas que solicitan sus servicios y que exigen Lle este el trato hondadoso y correcto en su 

ejercicio. 

En este n1is1110 orden de ideas. es importante resaltar que todo n1édico se encuentra regido bajo 

un Código de Etica. que va encaminado prccismncntc a dar los elcn1entos para que el médico 

se desenvuelva bajo los principios que son indispensables para Uese111pcñar en fomrn positiva 

su profesión. como lo es el trato a sus pacientes. tomando en consideración los principios 

inherentes en todo ser humano. 

En cuanto u la 111'.lral del n1Cdico tencn1os varios conceptos por amlli/.ar. siendo esto necesario 

po1·quc son las nom1as que rigen la conciencia del n1Cdico. que a la ve.1: causan un cfcctu 

positivo o negativo en terceras personas. 

Go.m:ia !\·1ayncl' define a la moral como los deberes del homhrc para consigo mismo.'' 

La moral para !\1anucl Ovilla son las non11as sociales. normas de convivencia y de control 

socwl. son lus tin.kncs L¡uc regulan la conducta social de Jos individuos y de los colectivos 

SllL'ialcs. P"-"ro en pl~mos distintos. 111 

<>tro "-'tlnccptn no~ hl da Hans Kclscn. el nos dice que la n1oral es Ja regulación de la conducta 

hu111a11a. qu\..· "-'statuyc deberes y derechos. 11 
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Una vez entendidos los conceptos antepucslos podemos finalmente cxprcs~tr que la 111oral es el 

conjunto de no1n1as que rigen por si mismo al médico y que establecen en su profesión los 

deberes y derechos para con la sociedad. controlando de esta fon11a el actuar del nlismo y 

dando origen a un buen desarrollo en su ejercicio. 

Cahc destacar que tanto en la moral como en la Ctiea. el Código de Ética Moral de un Médico. 

es el punto de partida para lograr un buen desempeño en su profesión. ya que este contiCne los 

valores y principios mús in1portantcs que debe seguir el n1édico. mismos que son la esencia de 

la ética y Ja moral. imponiendo con esto en la conciencia del n1édico los derechos y deberes a 

cumplir. implicando que no se violen las nonnas jurídicas y que este no incurra en una 

responsabilidad de car:Jcter legal. 

J .4 Re!tponsahilidad Penal del 1\ tédico 

El tema de la responsabilidad en el ejercicio médico en materia penal. es ineludible tomando 

en consideración que los n1édicos no solo lienen una responsabilidad moral y socütl. sino que 

tamhiCn existen preccptosjuridicos que regulan su actividad y que son coercibles. a difcrcnciu 

de las dos mencionadas con antelación. por esa raJ.ón debemos definir los lineamientos 

P"-~nalcs a seguir para dctcrn1inar los elementos necesarios para encuadrar una responsabilidad 

n1""•díca ._~oncn:tan1cntc con10 delito_ 

l111c1~lllll\..'lll\..' (.khcmos puntuali/ar 4uc es el delito. para asi poder hallar los elementos 

r""·qui:ridtls para incidir en la n:sponsahilidad penal del n1édico. 

1 1 l \ld1!_!n P""·nul "igcntc p~tra d l>1strito Federal en su titulo segundo. Capítulo 1 en su artículo 

I' '"-'ilala: (1'nm:1p1n de acto). El delito solo puede ser rcalil'.ado por acción u on1isión. 12 

l i.-\RCIA KAMIREZ L~fruin. Cú!Í1J:,!.!._b~m1LJ!.Jl!:1!1.LQ1~:1ri10 Ft•tft'ra/, Ed. Sistu. MCx1co. 2002. Pug. M 
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Así tan1bié11. debemos saber que el concepto de delito ha sido tOmnllado en abundantes 

definiciones. que pueden ser agrupadas en: fon11alcs (o non1inales). subswnciatcs (o 

materiales). 

El concepto non1inal o fonnal define al delito como una conducta humana que se opone a lo 

que la ley manda o prohibe hajo la amenaza de una pena. Asimismo este concepto sei\ala que 

es Ja ley la que establece que hechos son delitos. fij<.1 caracteres dclictualcs 3 un hecho. si en 

algún momento esta ley es ahrogada el delito desaparece. El delito es artilicial. 

El concepto substancial o material del delito establece clcn1cntos del delito corno presupuestos 

para que un hecho humano sc<.1 considerado con10 delito. El delito es un acto hun1ano 

tipicamentc antijuridico culpable y sancionado con una pena de caritctcr crin1inal. Sigue el 

método ana1itico. De este concepto se obtienen los clc111entos constitutivos del delito. 

Por su panc RL-.,nwgnosi. Can11ignanni y Can·ara nos dicen que el delito es la infracción de la 

ley del Estado promulgalfa p~1ra proteger Ja seguridad ciuda<lana. resultante de un acto extcn10 

del hon1hre. positi,·o o ncgati,·o. 111or~1ln1cntc in1putahlc y politican1cntc daiioso. 

Asimismo. Binding. Bding. :\.-1aycr y f\..1cl'.gcr puntualizan que el <lclito es la acción u omisión 

"oluntaria típicamente a111i.1uridic<.1 y cuJpahlc. 1·1 

De lo antcrionncntc expuesto. podemos decir que el delito propian1cntc dicho es la acción u 

omisión dd 111Cdico contrario a lo estipulado en las leyes pcn¡1lcs. 111isn10 l.Jlle es r·csultado de 

un acto '\.ohmturio encan1inado ¡1 producir un hicn o un n1al a un paciente. !'>1c111prc y cuando se 

1..·ncuc11trc cn ..:1 supuc~to o adccuaciún a l<.1 lllll"llla pcnul. 

1:1 \lr·dcnamícnlLl _1urídico impone ¡11 n1Cdico la ohligación de re~ponder P'lf'" las consccuencias 

darios~s de su <.1ctu¡1ción profesional. Los actos culposos atribuidos al mC<lico a c¡rnsa e.Je! 

l.·j1..·n'1Ci<l 11wdccumln de Ju medicina configunm la entidad conocid¡1 conll1 nHtlpruxis. 111ala 

1' hnp· "" \\ ge-Ol."ll1r: .. corn'L·nnn4u1sbt;'1"\.'dd1to1111.htm 1:el:ha de consulta 4 dr: uhnl 1.kl 200."\ 
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pr.lctica. faute médica Je. n1alpracticc. tratmniento contra Jegis artis. Par..i el autor costarricense 

Carlos Tiffer Ja mala práctica médica consiste en un error involuntario vencible. un defecto o 

falta de aplicación de n1étodos. técnicas o procedimientos del actuar del profesional. que con10 

resultado afecta la salud o la vida del paciente. 14 

..-'\hunc.lando en el tema que nos atm)c. la responsabilidad penal del médico en el ejercicio de su 

profesión cons1ituyc una responsabilidad culposa. es decir. de aquella que se causa daño sin 

existir la intención de producirlo. misma que supone un perjuicio social. 

Al rnatizar sohre la importancia de Ja responsabilidad penal del n1édico. debemos considerar 

1.JUC las leyes relativas al tratamiento médico poseen una doble función: Protegen al individuo 

y a la sociedad. al tiempo que rcafinnan los valores funda111cntalcs de la colectividad. Estu 

función se concentra en las conductus calificadas cotno dclictuosas y previstas con penas por 

el ordenamiento jurídico corrcspo11dicnte. '" 

J lay que resaltar que en 111utcria penal predomina el principio de legalidad. mismo que se 

n:licrc u \.fUe nu hay delito ni pern.1 sin ley que los prevenga~ o l.!11 otros tém1inos. solo la ley 

pucdc n.:sulver '-lllC c1crtu conducta tiene cariicter delictuoso y cstaluir c.¡ue pena se ha de 

1111ru."'n1:r ¡¡J rc:o:ponsahlc de ella. 1" 

Por un lado se 111enciona 1..1uc la responsabilidad del 111édico ocurre en todos los casos por 

1..·l1lp~1. ~a que no exi~tc la '- oluntad o el dolo de causar un n1al o daño ul pacienh: y que esta 

r1..·~pnnsah1lidad no puede ser sancionada sino se encuentra conlcn1plada en la ley; ¡1l respecto 

1.:~ nh.:111.:stL·r scr)alar quL· en la gran nutyoria de los casos en el que el 111édico resulta 

tL·~p.111..,..1hk pl1r un crn,u- L'll su actuar nH:dico es calificada de culposa. ya 4ue no descaha 

L';111..,.11 un nial al pac11:11te cn su salud o en su vida. sino ¡d c.·ontrario causarle un bien. pern 

L"'-l~h .. • 1111 di.:l1tu L'll el i..¡ui.: L·I nH.:·d1n1 puede \:crsc envuelto en fc1n11a dolosa y tal es el caso del 

.ih,111,1. 11.:111a quL· 1·eh._1~arL·n1os llHI!. adelante, dada la 1111ponuncia del ten1u. Ahora bien. i.:xistcn 

'\ ARl i.·\S -\J \'.-\RAl>l l l·.duardo. 1_!o,_•c(1<_tt1_<1 L!',J:.'11 Fd. T11llao;. /\.1c."x1cu. 2002. Pag. 17 
-(,·\Rl'I·\ l{l\\.11RI /..«•11<·11. P~g l:!I 
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diversos ordcm1mientos juridieos en los que se contcn1pla la responsahilidad del médico en el 

ejercicio de su profesión. tal es el caso de la Constitución Política de los Estados Unidos 

i\1cxieanos. Código Penal para el Distrito Federal. Ley General de Salud. Código Civil. Sin 

emb¡1rgo debido a los conocimientos tan especiales que representa el ser médico. en muchas 

ocasiones es imposible poder contcn1plar todo en una ley. n1ás aún. llegar a sancionar las 

infracciones cometidas por los médicos en el . ejercicio de su profesión. ya que los 

conocimientos requeridos son sabidos por ellos n1isn1os y en innumerables ocasiones 

desconocidos para todos los demás. es decir. el médico cuenta con medios de dcfcnsrt que le 

renniten disfrazar sus falt¡1s debido a la carencia de conoci1nicntos médicos de la mayoría de 

la gente que se encucntra·cn este supuesto. 

1.S Responsahilidad Ch·il del !\Jédico 

La responsabilidad civil de los mCdicos cada vez es n1ás importante. ya que las personas que 

hacc.:n uso de los servicios médicos. tienen cada Ve/ tnits presente los derechos que tienen y las 

fonnas de exigirlos. La respcms¡1hilidad del mCdico en nlatcria civil se refiere a la ohligación 

que tiene de: reparar los d;uios y per:juicios causados a una persona por un hecho ilícito o por la 

crc.:ación de un riego 111Cdico. cspecírican1ente al p¡1cicntc. 

La n:sponsuhilHhu.I civil tiene dos posihles fuc.:ntcs que: son el hecho ilícito (la conductu 

.111tíjurid1ca culpable y da1ios~1) y d riesgo creado (la conducw licita e inculpable de usar un 

oh_it..,to peligroso. sustancia. nicdicm11cntos. ancstCsicos). 

·\lwr;.i hit..·n. l;:1 n:sp .. lnsahilidad ci\ il de un médico se define como la necesidad de reparar los 

d.1iln:-. y pcr:1u1c1t1s causados a otro, por un hecho ilícito o por la creación de un riesgo. 

l·I <. ·od1go Civil para el Distrito Federal nos da la definición del daño en el articulo 1208.· Se 

t.."lll1t..·ndc por dalio Ja perdida o menoscaho sufrido en el patrimonio por la falta de 

11a:11111pl11nic11to de: una obligación. 
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El perjuicio se contcn1pla en el articulo 2109 del n1ismo ordenamiento y lo dcílne como la 

privación de cualquier ganancia licita que debiera haberse obtenido con el cumplimiento de la 

oh ligación. 

Por último el aniculo 21 1 O nos dice que los daños y perjuicios deben ser consecuencia 

inmediata y directa de la falta de cumplin1iento de la obligación. ya sea que se hayan causado 

o que ncccsarian1cnte deban causarse. 17 

Si hablamos de rcsarcin1icnto es Ja reparación del daño a cargo del delincuente. El concepto de 

resarcimiento implica una gama amplia de daños. incluyendo perjuicios. lesiones personales y 

menoscabos de la propiedad. La indemnización es la reparación del daño proporcionada por el 

Estado u otro fondo establecido pura tal fin. l1'1 

Ochcmos resaltar 4uc Ja reparución dcl daño al paciente. se da cuando previamente existe un 

da1lo. o bien. se puso en peligro algún bien juridicamcnte tutelado. 

J.¡1 n:par~1ción del dafh.1 por un hecho ilícito se da cuando el '-lllC ohrundo ilícitamente u contra 

las buenas cnstunll"ll·cs cause da1io a otro. esta obligado a repararlo. u n1enos <.¡uc de111ucstre 

4uc 1,,.•l ... tallo se produjo como consecuencia de culpa o negligencia incxcusahlc de la victima. 

1::1 l\.1inislcrio Público se cncucnlra obligado a solicitar la reparación del daiio y el Juez Jebcril 

lijar cst~1 n.:pan;1ción con hase 1...·11 las pruebas ofrecidas durante el proceso penal. n1isn10 4ue se 

lh.:" ara en ll_1rn1a incidc..:nlal. 

1.a n.:sponsah1l1dad por nesgn creado se deriva del manejo de equipo 111Cdico. E'iste la 

IL"!->p1msah1l1dad llh.Jclr"a y s11hj1,..·1i"ª· la prin1era de ellas se refiere al hecho de causar un dm"\o 

p111· la u11i1/a1,,.·iú11 (.k un nhJdo peligroso que crea un estado de riesgo para los dcn1ils y 4ue ha 

l·aus;llh.1 una con(.hKla (."Ulpahlc. a1111juridica y dañosa. 4uc tiene por fuente el hecho ilkito y 

(_1111111.1 1 tllL·lt•ll. '.\·tl"'-h.:t> 21111.;! 0 l'a~ 1-1 
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por ende la culpa. La segunda de ellas surge si Jos daños provienen de una conducta licita. 

jurídica. inculpable. consistente en aprovechar un objeto peligroso que crea riesgos de daf\os.20 

En cuanto a la reparación del daño n1oral podemos decir que es la afectación que una persona 

sufre en sus sentimientos. afectos. creencias. decoro. honor reputación. vida privada. 

configuración y aspectos fisicos. o bien en Ja consideración que de si rnisn1a tienen los demás. 

Se presumirá que huho dm"\o nlorJI cuando se vulnere o n1cnoscabc ilcgitin1amentc la libertad 

o la integridad fisicu o psíquica de de las personas. ~ 1 

Tocante a la responsabilidad civil del médico una vez analizada. podemos exponer que es la 

reparación del daño caus¡ido por un médico a su paciente. derivado de un hecho licito o ilícito. 

entendiendo por un 111. .. ~cho ilícito aquella conducta que contraviene las disposiciones legales y 

que fue ocasionada poi· el 111édico por su 111ala practica y al no usar los n1étodos nonnales y por 

un hecho licito cuanc.h..1 el 111édico viola los ordenamientos legales pero por la administración 

de alguna suh~tancia n droga. 

Con respecto a la repuración del duño y perjuicios poden1os manifestar que el médico esta 

ohligmlo ¡1 rcparnrlo. y¡1 que es consecuencia del incumplimiento de una obligación hacia su 

p;.1cit.~n1c. al causar un e.laño en un bien jurídicamente tutelado y sancionado por lu ley. como lo 

es h1 \'ida. la salud. No dcsarrollaren1os nuis este tema por no ser parte integrante de la 

pn:scnte tesis. 

J.(1 H.t.•sponsahilidad administrath·a del médico 

l·sta t:mana en d momento de que un médico camele una falta dentro de la asistencia sanitaria 

a c.·argo de una institución púhlica. a diferencia de la civil y penal. en ésta el Estado establece 

d derecho a los paniculares a ser indcmni/ados por las Ac.ln1inistraciones Públicas e.le toda 

J...·..,1ón que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos salvo en los casos de fuerza n1ayor. 

'"Un.km. J>p :!.:!>-22-' 
'• lhukru. Pa~ :!:?~ 
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siempre y cuando la lesión sea consecuencia del funcionamiento anon113J de Jos servidores 

médicos.:!;:> 

La regulación general de la responsabilidad patrimonial de las Adn1inistraciones Públicas que 

se regula en la Ley de Régimen Jurídico de las Adn1inistracioncs Públicas y del Procedimiento 

Administr.itivo Común por su reglamento en n1ateria d_c Responsabilidad Patrin1onial. obliga a 

las administraciones a responder directamente ante el paciente por el funcionamiento nom1al o 

anom1al del servicio púhlico sanitario. sin exigir. pero tan1hién sin descartar. ningún tipo de 

imprudencia. que tanto puede ser Ja temeraria como la grave o la leve. como incluso la n1isma 

culpa civil. ;:>J 

En la Administración Pública la responsabilidad en el ejercicio médico el requisito 

indispensable es que este sea servidor público y esencialmente mCdico. para que de esta fonna 

caiga en el supuesto de responsabilidad adn1inistrativa del médico. contcn1plada en Ja 

Constitución Politica de los Estados Unidos !\.1cxicanos. la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de Jos Servidores Públicos y la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores l'l1hlicl"1s. 111ismas que establecen los derechos y obligaciones 1..1ue tiene los 

servidores púhlkns, sanciones administrativas y procedimientos para aplicarlas. No se 

profundi.,a mas en este tcn1a por no ser materia de la elaboración de la tesis. 

, lutp:· ""''· Ai.-ds t1r!!'n:sponsa4.lum Fecha de consulta .a de abnl del 2003. 
- ' hnp:/ "" w.ccdh1.11rg.mx 1 Art1culus"/o•20Gacc:ta/rcsronsab1l1dad'Yo20ptu1Cs1unul.hunl Fechu de consulta 25 e.le 
nmr,.o th.•I .;'.!OIH. 
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CAPÍTUl..O 11.- EL DOLO Y 1...A CULPA EN LA RF:PONSAHILIDAD DEI.. ;\11~01CO 

2.1 1-:1 Dolo y la Culpa en la rcsponsahilidad del i\lédico 

En cuanto al dolo el Código Penal vigente para el Distrito Federal sci\ala en el capítulo l .. 

Fonnas de Comisión .. en su aniculo 18. (Dolo y Culpa). Las acciones u on1isioncs delictivas 

solan1ente pueden realizarse dolosa o culposan1entc. 

Obra dolosan1ente el que. conociendo los clen1cntos objetivos del hecho típico de que se Ir.lle .. 

o previendo como posible el resultado típico. quiere o acepta su realización. 

Obra culpos¡1n1cntc el qLIC produce el resultado típico. que no previó siendo previsible o previó 

confiando en que no se produciría. en vinud de la violación de un deber de cuidado que 

objetivamente era ncccs¡1rio ohscrvar . .:..a 

Con relación al articulo antes 111cncionado. podemos decir en pri111cr lugar que contempla las 

IC:>n11as de co111ctcr un delito que son acción u oniisión de las cuales surge la rcalil'ación dolosa 

o culposa. es decir. cuando el n11..:d1co obra Uolosmnentc es por que conoce el tipo pcnat y aún 

asi lle-va a cabo la conducta o da su consentimiento para su rcali/ación violando el 111C:dico los 

on.h:namiemos juridicos pcnulcs y culposumcntc cuando el 111C1..tico produce el rcsulwdo 

prc,·isto por la ley. no pre' iniCndolo a sahicndas de que podía darse o que lo previno pero 

confió en que no se daria. en virtud de no tener cuidado clwndo dchia tencdo. 

Delinin:mos lo que l.:'s culpabilidad para dar paso a los elementos que Ja constituyen. dolo y 

culpa. 

La culpahilidad constituye uno de los más complejos problemas del derecho penal .. ya que las 

caracterizaciones son diversas y afectan la estructura del delito y la ubicación. en ésta~ del dolo 

y la c.·ulpa. 

·~ liAKC'ÍA K~\'1ÍKEI'.. Op Cit. Pag 9 
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El rnaestro Castellanos Tena. cita a diversos autores. quienes definen lo que debemos entender 

por culpabilidad. Jin1éncz de Asúa define a Ja culpabilidad como el conjunto de presupuestos 

que fundan1cntan la rcprochabilidad personal de la conducta antijurídica. 

El concepto de culpabilidad. dependerá de la teoría que se adopte. pues no será igual el de un 

psicólogo. el de un nonnativisw o el de un finalista. A sí. el primero diría. Ja culpabilidud 

consiste en el nexo psicológico que une al sujeto con la conducta o el resultado material. el 

segundo, en el nexo psicológico entre el sujeto con la conducta o el resultado material. 

reprochable. y el tercero afim1aria. que es la rcprochabilidad de la conducta sin considerar el 

dolo como elemento de éste. sino de la conducta. 

En cuanto a la culpabilidad diremos que es el elemento del delito que contiene los dos 

presupuestos b<isicos para la realización de una conducta delictiva. el dolo y la culpa. n1ismos 

que son el factor para fincar la rcsponsahilidad al médico en su ejercicio. ya que la 

ddin1itación de estos es en base a hi intención que tuvo el 1nédico parJ causarle el daño al 

paciente. es decir. la voluntad para delinquir. 

JimCncz de Asúa nos dice que el dolo y la culpa constituyen auténticas especies en las que 

encaman conccptuulmcntc el género abstracto de culpabilidad y no son características de 

aquCJ l.a con10 !\1ezgcr ha crcido. 

Al ¡lllnnar .1 in1.::ne.t: de i\.sUa que el dolo y la culpa son especies <le la culpabilidad podemos 

decir que si hii..'n es cierto que estos conforman a la culpahilidad y ésta. al elemento del delito. 

c.:l dolo) la culpa son independientes porque cada uno nos da ht fom1a de rcsponsabilic.lad en 

yuL· pucJL• 11H.'U1Tff c.:l 1111.!dico en ll1n11a concreta y concisa. 

( ·an-¡1ra d1\,.·~ i.JUe doln es la intenc1ún más o n1enos perfecta de ejecutar un hecho que se sabe 

,.:ontrano a la ley . 

. , l11tp · ·w"""" .un1vcrs1dadab1e~rta.edu.n1.vli1bl10N/Velazque7''Y<•20Julm-l lomicidiu.htm Fecha de:" consulta 6 de 
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Con respecto al párrafo anterior entendemos que el mCdico realiza un acto y lo consuma. 

dañando al paciente a sabiendas de que está violando un precepto jurídico. tiene la intención 

de producir un resultado dañino. 

La culpa es la segunda fonna de culpabilidad según el psicologisn10. 

Para l\1ezger. actúa culposatnente el que infringe un deber de cuidado que personalmente Je 

incumbe y puede prever la aparición. del resultado. 

Mczgcr relaciona la culpa con el deber de cuidado que tiene el mCdico. refiriCndose a que Cste 

debió prever la conducta delictiva que eru previsible y no lo hizo a pesar de que Ja misma 

estaba a su alcance según sus conocimientos pcm1iticndo que se causara dai"\o al paciente. 

La Suprcn1a Corte de Justicia de hl Nación cstahlece el siguiente criterio de interpretación de 

la culpa. dice que: La ausencia de culpa radica en ohrar sin poner en juego las cautelas y 

precauciones exigidas por el estado. para evitar que se cause daño de cualquier especie. 

Comete un delito irnprudcntc. quien en los casos previstos por l.a ley. c¡lll!'-C un resultado 

tipicamcnte antijurídico. sin <lolo. pcn1 con10 consecuencia de un resultado por d evitable . .:?" 

El p;irrafo n1cncionado con ¡mtclación se refiere a que la culpa es inc:<istentc si no se pone en 

nc~go d h1cn _1uridico tutelado que causa darlo a la salud o la vida. pero en el c<.1sn de '-lue se 

tengan los conocimientos profc..•sionales de mCdico y ulln asi se ponga en riesgo el bien jurídico 

tutcl<.u.fo. se dará origen al delito por no haber evitado la conducta delicti\'a a pesar de tener los 

conncirnicntos necesarios p¡1ra prc\'crla. 

Para lrnllar un lllCJor c..·n fi..Jquc podemos decir que naUie podrú ser condenado por un hecho 

purnhh:. s1 el resultado del cual <lcpcndc la c.xistcncia de éste. no es cnnsccucncia de su acción 

u 01111s1ún. Cuando se tiene el dchcr jurídico de impedir el rcsulta<lo. no evitarlo. pudiendo 

ha(.:c..·rln. c'-1u1\'alc a producirlo. 

-·-~---~-------
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Cuando se habla de acción u ontisión sahcn1os que se refieren a la rcali?..ación de un acto o 

dejar de hacer un acto. y en el momento que nos dicen que no es punible es por que una 

conductu por si n1isma no es sancionada. sino que debe existir la obligación del médico de 

C\'itar el rcsuhac.lo y no lo hace. estando en posibilidad de evitarlo. 

El n1édico debe actuar pudiendo hacerlo. siempre y cuando no sea por encima del querer de 

otro. es decir. contra la voluntad del paciente. anteponiéndose a la explicación que le da su 

conocimiento. yo sé lo que debe hacerse. usted no lo sabe; luego yo decido. pero esta es una 

decisión que deben ton1ar en conjunto el niédico y el paciente o el paciente únicamente. En 

este supuesto el médico tiene que desconocer un derecho para proteger otro y de esta fom1a su 

obligación consiste en sal\'aguardar el mayor bien sacrificando el 111enor que en el caso que 

nos ocup<.m son la autonon1ia y la vid<.l. 

Asin1ismo. podemos n1anilCstar que el médico tiene la obligación de ejercer su profesión en 

cualquier momento 4uc cstC a su alcance. pero no debemos olvidar que el paciente es el que 

decide la in ten ención o no del mCdico. aunque esta teoría no es n1uy clara. ya que en 

ocasiones el paciente se encuentra en estado de inconciencia y no puede decidir por si mismo. 

por eso es que el médico en muchas de las ocasiones debe ton1ar la decisión de lo que se debe 

hacer en f<."lnna unilateral. no importando la voluntad del paciente. hasándose en sus 

i;;onocimicntos y ciencia. ya que el hicn juridico tutelado que todo ser humano tiene es la salud 

y la vida. 

l.a n:sponsah1lidad del mCc.lico en su cjcrcicio en niateria penal. puede dar como resultado el 

nngcn a un dchto por acción u onlisiún que puede scr de fonna dolosa o culposa. si es su 

\.ni untad causar daño a un paciente. huhrá dolo y si es su voluntad hacer un hien y no obstante 

1:1lla por no adecuar cuidadosamente su obrar de acuerdo con esa intención. hahrit culpa. 

:\horu bien. la responsabilidad del méUico en materia penal surge c.Jcl rcsultctdo de una acción 

u 01111s1ún que pueden ser dolosas o culposas. pero el n1édico de una u otra forn1a puedc 

mcurrir en responsabilidad. ya 4uc si el ocasionó un daño queriendo lograrlo con n1ayor n1,.ón 

se le sarK~iona. porque por medio de sus conocimientos y aptitudes llegó a un resultado que l.~I 
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esperaba y si el al realizar una com.Jucta de fon11a involuntaria resulta que causa un e.laño al 

paciente. también se le sanciona porque aunque no quería ese resultado lo obtuvo y scgím sus 

conocimientos y ciencia debió de no pem1itir10 usando los métodos adecuados p;:1ra ello. por 

qué si incurrió en responsabilidad es que no previó el riesgo y no lo hizo con los n1étodos 

exigidos por su profesión. es decir. cualquier médico que realice un acto que origine d<.1ño al 

paciente independientemente de que este hubiera querido hacer un hicn sera sancionado por 

las leyes pcm1les y todo en hase a su preparación para realizarlo. 

Debido a la naturaleza de la profesión médica. éste produce voluntariamente o 

involuntariamente un daño que constituye un hecho delictivo. 

La culpa es una falta de previsión de lo previsible. lo que nos quiere decir que el rné<lico ha 

tenido la posibilidad ((htdos sus conocimientos) de calcular el resultado dmio~o y. por 

negligencia no hizo el correspondiente ano.ilisis 1nental. o si Jo hi7o pero. por imprudencia. 

creyó que de presentarse la urgencia y gracias a su habiliUad. podria evitar la ocurrencia del 

perjuicio. en este ordi..:n de 1dcas el 111édico en los dos supuestos ha fo.tllado por que su voluntad 

no s1...• :adecuó a su cntendin1icnto. ya c.:¡uc por el dominio que debe tener en lmse ;.1 sus estudios 

y ciencia dchia prc'\·cr que podria causar un daño al paciente sino tenia el cuidado rc1.1ucrido. ~-

:'\hnr¡1 h1cn. se 111cnc1nm1 4uc el rné<licn antes de rc;:tli/ar una acción u on1itir r1...•all/arla dchc 

hacer una rclle,ión 111cntal dcl riesgo en quc se encuentra un puc1..:"11tc y tonwr unu decisión. 

1.h:hc d1..•nd11· 1...·11 un 111u111cntn dadn si sus conocirnicntos corno n11..~d11...·o le pcnnitirún tener un 

resultado pos1ti,:o para el paciente. por eso es 4ue en el caso de la culpa se sannona al n1éd1cn 

por no hah1..·r rrcco1Kt . .'h1dn qu1..· cl nn pudia ayudar ul p;.1cicnte 1..·11 el n10111cnto que sc 11.C' 

rc4ucria. ya sea pnr falta de cnnnci111icntos o preparación, o bien. tenia los n1noci111icntos 

<>uli1...·1c1111..·s para salvaguardar d t-J11..•n juridico tutelado pero no los aplicó de rnancra correcta. es 

decir. el nH.:i...111.:1.1 se 1..·ncu1..'ntr·a ante Ju posibilidad de caer en rcsponsah1lídad penal sea cual sea 

!-.U dcCl!-.lÓn considerando el riesgo en d que se encucn1ra el paciente. aun4uc en ocasiones el 

mCdico llega u con1prohar 4u1..· aplicó los mCto<los correctos para sa)\'ar la vid~1 que es el caso 

hnp.·""'""" .Ulll\ 1,.•rMdadah11.•11a.cdu.rn"I. B1hliu/\'!Vc:la/quc.t'':,.20Jul1u·I Jo1nn:1d1n.ht1n l·c.:cha de i.:ull!>Ulta ó de 
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que nos ocupa y ante sus conoci1nicntos n1uchas veces no se sabe si en realidad lo hiJ:o de um1 

fonna correcta. ya que las personas que no cuentan con esta prepar.ación no se percatan de la 

falta. 

La responsabilidad del 111Cdico en materia penal se basa en el supuesto de que el n1Cdico 

debido a su preparación y estudios. sabe que hacer y cón10 hacerlo. pero alm asi no lo h<.1cc_ o 

lo hace mal en el caso de la culpa. en el caso del dolo este no Jo hace o lo hace mal teniendo h.1 

intención de provocar un resuhudo que causa un c.Jailo al paciente. Asin1isn1u cuando el n1Cdico 

no sabe que hacer y voluntariamente lleva a cabo un acto que causu daño al paciente. por eso 

es c¡ue debe ascgururse de que se trata de un acto que puede llevar a cabo según su capacidad. 

ya que sior un inlcrés egoísta (luc.-o o pr-csunción) .-cali.t:a una actividad inexperta poniendo en 

riesgo 1¡1 salud o la vida dd pacicnlc y por consecuencia de esa actividm.I cuusa daño u un 

paciente. estar-a cometiendo un delito previsto en el Código Penal para el Distrito Feden1I. sea 

con dolo n culpa. 

Hemos trntadu el tema del dolo y la culpa. sabemos el por- que de su s<.mción. pcr-o dchcmos 

111c111..:ionar 1..¡uc C'.\Íslcn n1Cdicos que usan sus co11nci1nicnlns no par-a salvaguardar el bien 

_1uri<l1co tu1c:h1do que es la salud o en su caso Ju vidu. cn el supuesto de que el médico poi· 

ohtern;.•r presum.:i<Ín o fuer-o es dc'-·i.-. un médico 4uc opcru a un paciente no siendo necesaria la 

opc.-ación en el c¡1s"l del lucr-o y el n1óJico 1..¡ue opcrn a un p<.1cicn1c no siendo especialistu panl 

ha1.:cr al~Un lipo d1..• np1..·raciún. seda el caso de la pn.!'sunción. en los dos supuestos se puede 

c¡11..·r '-"ll d 1.h.llo o la culpa y por- cons1guic111c en un delito .. 

l.,l moi~ 1mportuntc par-i.I dctcn11111ar la rcsp,ms<.1hilidad P"-'llal del 111Cdico es la voluntad. el 

4ucrcr h.ice1· u no h<.Jccr· s<.11H.-·1011adn por la ley de la 1nult.:riu. y~1 que es el nexo causal con el 

d.1i'lo 1.·au~ad1..l al pac11:ntt.·. _..,., 

1 o que dch1..•11ul~ tc111..·.- (.')<.u-o e~ quL" el 11u:d1cu será sancionado por el qucr-cr hacer o no hacer. 

qu1..· 1..·s lo que nos da f¡1 paut¡I parn cJH .. 'Uw .. J.-ar su conducta delictiva en el dolo o h1 culpa. 

' hup '' '" '" .aht·nu.•d1 .. ·u, .._·01n an1t·ul11 i.I ..\Oh pa~ina.'2 t·l~nu:nlu:o. n.•spon!.ab1hdad p1.·nal html !·echa de consultu 
,,.¡.._. ith1!1.ld .:!OOl 
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TmnbiCn Luz l\1¡1. Reyna Carrilh..l Fahcla afinna que el médico puede cometer dur:.mtc en 

ejercicio de su profesión delitos culposos o in1pnadenciales por negligencia o impericia. y en 

íom1a cxtrcn1adamcnte r..tra delitos dolosos o intencionales. ~·> 

La jurista Luz l\1aria Reyna dice que los delitos de los n1édicos o son culposos o dolosos con10 

ya hen1os estado viendo a lo largo de este capítulo. pero que en rnras ocasiones es un delito 

doloso. no quedando niuy conformes con lo expresado por esta jurista. ya que el médico en su 

actuar con cualquier accit.-")n puede ocasimu1r un daño al paciente. desde prcscrihir un 

medicamento distinto al necesitndo o en una dosis niayor. hasta el delito de aborto o la 

eutanasia. delitos que ahordaremos más ;idclantc en otro capítulo. 

Sergio García Ramíre;, señala que si no hay dolo o culpa. no hay delito. y por lo tanto no hahrú 

responsahilidad penal. ·1º 

Este aspecto es muy sencillo de comprender~ por que el dolo y Ja culpa abarcan 

rcspectivarncnte toda conduct¡t del mCdko. es decir. para que el médico caiga en 

responsabilidad penal c.Jc.:he hahcr querido reali/.ar la conducta o bien. rcalil':arla 

involuntariamente. tomando en considcrnción la acción y la omisión. pero al no existir 

conducta. no existe el adccua111iento al tipo penal porque el médico no reali/tl ningún acto. 

El dolo lo define co1110 una conducta desplegada con el dclihcrado propósito de ocasiom.tr un 

resultado típico. o hien. a sabiendas de '-lue se prc.1Jucirll ese rcsultadc.-, y admitiendo que asi 

sea. asimis1110 nos dice que la rcsponsahilidad n1Cdica. que se rcahnt de acm .. ·rdn a los 111Ctodos 

exigidos por la ley y con finalidad curativu. no llena ningl111 tipo t..kl1ctivo. ' 1 

Ct1nsider;.mdo la i<lca t.lel pitn-afú antt.-•rior. lo sohrcsalicntc es que ¡a) mCdu.:o se le sanciona 

o.wnquc- este- hay;.1 querido real1/ar un hicn al paciente. pero <lcsdc el n10111cntn en que el 111CJico 

utili/ó los n1étodos adecuados y aplicó sus conocimit.·ntos correctamente p<Jra no causar daño 

"• ( "AJ<Rl.1.1.< J 1 .'\Bl'J A. Op e ·11. J>aµ ~o.& 
•" (iAHCIA HA'.\11RI·/ .• or C1r. J>ag :!02 
" lhuh.·n1. Paf! :!O.°' 
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al paciente. el médico no debe ser sancionado. y en efecto. porque al n1édico se le sanciona por 

la falta de conoci111icntos para desplegar una conducta o por aplicar incorrectamente los 

rnétodos exigidos por su profesión. pero al cun1plir con estos dos requisitos el médico se 

coloca en el supuesto de que hizo lo correcto y por lo tanto no hay conducta delictiva que se 

encuadre en el tipo penal. 

Por otro lado Sergio G.arcia Ramírcz dice que la culpa. es el resultado típico .. que no previó 

siendo previsible o previó confiando en que no se produciría .. en virtud de Ja violación de un 

deber de cuidado. que debía y podía observar segün las circunstancias y condiciones 

personales. ·'~ 

Celestino J>or1c J>ctit contempla a la culpa con10 la falta de un deber de cuidado que debía y 

podía observarse según las circunstancias y condiciones personales. ~-' 

Los dos autores mencionados con antelación se refieren. a que el n1édico prin1cramentc tiene 

la obligación de v¡tlorar el hien jurídico tutelado. es decir. cuando este bien se pone en riesgo y 

se llega a consumar una conducta delictiva es cuando se sanciona al n1Cdico. ya que sabia que 

podia hahcr una a1Cctac1cín en d paciente y a pesar de eso. desplegó unu conducta dañina. no 

pn.~, 1n1endo e~a afectación. 

1:1 Junsto.1 '\'11lalnhos du.:e 4uc hay culpa cuando por negligencia o imprudencia se ornitc el 

t.·011sc_io n la intcn t.•ncÍl-)n del perito. y el que no lo es invade un can1po para el que no tiene la 

dch1da prt.•parac1ún. q 

l· I patTafo ~mh.:nor. es dt.• su11H1 i111portancia para considc1·ar 4uc hay o no responsabilidad del 

111t.·d1t.·11, ya Ljllt.' i:~tc antes de actuar dchc reflexionar si es o no apto para úcscrnpci'mr un actuar 

qut.· ":nnllt.•\ t.' ~• la curo.1c1ón de un paciente. en otras palabras el 111Cdico debe conocer su 

caro.t1.·1dad y preparación para prn .. h.:r tomar la decisión en un 1110111ento dado si \.khc actuar o 

'lh1d ... ·111. l'.u.~ 20f• 
lt->1d1:111. P.i~ ,:>o~ 
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no. porque esa conducta lo podría conllcvur a co111ctcr un cielito .. aquí pueden tomarse en 

cucnw Wmhién las circunstuncias en las que el paciente o el médico se encuentran p•1ra 

desempeñar la conducta. 

El lrn.tadista Maurach señala que la finalidad de la acción se dirige al resultado típico y Jlasa 

pues a constituir el dolo. la finalidad de las acciones !=Ontcnidas en los hechos punihlcs 

culposos se refiere a un resultado tarnbién dctenninado. pero la nlayoria de veces indiferente 

parn el derecho penal. y sic111prc extratípico. -' 5 

Maurnch nos dice que el· dolo existe por que existen leyes que eonten1plan delitos y existe la 

culpa pero 4uc ésta rara veL. se puede encuadrar en el tipo penal. de lo cual diferimos en parte. 

ya c.1uc si hicn es cieno que el dolo y h1 culpa existen por que las leyes lo contemplan y lo 

regulan. también es cierto que Ja voluntnd del médico define el cncuadran1icnto en el tipo 

penal y nos d<.t la pauta para ad!.!cuarlo al dolo o la culpa. es decir. yo originé un dai'lo 

qut.~riendo t.lrigmarlo en el caso del dolo y yo originé un daño pero no quería originarlo en el 

caso d..: lu culpa. los dos supuestos liencn la n1isma in1portuncia. pon.¡uc en la prúcticu médica 

si.! p11t.:dc d.ir cualqui..:ra de los supuestos. y 111cncionando que c:s 111its común t.¡ue se dé la culpa 

que 1.·l th'I"'· 

Para Ol!!a bl~1s c.,1stc culpa cuando no se preve el cuidado posible y adecuado para no 

producir. n cn su l.'.'aso e" itar. la lesión tipicu y prcvisihlc. se haya o no previsto . .1h 

l·.sta d\.·li111nún no es muy clara. por 4uc por un lado se dice que no se tiene el cuidado posible 

~ ad1.·111~1"' nos d11.·c que nn se produce un resultado. y después de haber analizado los conceptos 

de d1!->t1111us alltnn.·!-> no!-> queda hicn claro que la culpa es producir un resultado tipico. que nc1 se 

pre\ hl -.11.·11d(l pr1.· ... 1..,1hk- o se pre\. iú c.·onliandu en que no se produciría el resultado dañino. en 

'11111d th.: l.t '1ol.11.·1t·1n tk un 1..k•her de cuidado que objetivamente era necesario ohservar por 

p;1rll.: d1.:l 1111.·d1co 

ll>odnn 1'.1!~ .:io•i 
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El jurista f\1igucl Angel Cortés Jbarrn nos dice que cuando se actl1a con dolo es porque existe 

intención de producir un resultado que cause daño al paciente~ pero también quién. sin 

quererlo~ lo accpla. por habérselo representado n1cntalmcntc y ser consecuencia normal de la 

conducta realizada. 

Con respecto a la culpa señala que es toda conducta voluntaria. licita o ilícita. realizada con 

in1pn1dencia o negligencia. que ocasiona un resultado antijuridico no previsto o previsto. pero 

no querido ni asentido. n 

En relación a lo expuesto por el Jurista Cortés lbarrJ manifestamos en cuanto a su apreciación 

del dolo que si bien es cierto que hay por pane del n1édico la intención de producir un dario al 

pacii:ntc. se contradice al sc1iulur que el dolo se da cuando no se quiere el resultado pero se 

piensa. es decir. por una parte nos dice que existe intención de producir el resultado y por otra 

que no se quiere el resultado. pero al analiLarlo podernos dan1ns cuenta que el nlCt.hco al actuar 

y cometer la conducta dolosa. pensó en el darlo que podia causar. pero si el médico no quiere 

el resultado 4ue dañe ul p<.lcientc. ya no estarü1 hablando de dolo sino de culpa. ul no prever el 

resultado pre'\ 1sihlc. 

1-'inalmcntc. en cuanto a la culpa po<le111os l.kcir que es una conducta reall...:ada por el n1éttico 

pcn1 que necesariamente dche estar contcrnplada por la ley. no queriendo el resultado da1linu y 

ru..,r· llh'\. ias ral'l1ncs dchi.: ser un;.1 conducta ilic1ta. no con10 crróncan1cntc: sciiala Co11és lhan·a 0.11 

si:iialar que e~ una conductu lícita y no previ!'>ta por la ley. 

Antes <le locar el t1..·n1a sohrc la ncghgenc:ia ..: i111pericia 111édica rceordaren1os el concepto de 

1..·ulpa: Obra culpl'sam1..·111< .. · el que ¡nodUCl." el resultado típico. que no previó siendo pre'\ isibk• a 

pn .. ·' ul confiando en que no se prrn.Jm.·iria. en' irtud de la violación de un dchcr de cuidm.Jo que 

oh_11..·1n. an1cntc 1..·ra ncc1..•sarin nhs1..·n ar-. ·¡ ocmnos nucvo.-t111cntc el tc111a <le la culpa porque la 

11np1..•rina y la negligencia son el factor para originar que el médico incurra en rcsponsahilidad 

'. l ·e )f{ 11-.S 11-t.'\RR/\ \11< 1l '1·.I .. •\11g1..·I. ! >•:rq lu_!_ l~v!l!_lf~\!Jt.!·_~l!ffl. l:J. Porrúu , S.A. 1 Y7 I. Pag. 27..¡ 
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culposa. y-J que como veremos n1ás adelante son dos elementos que coníom1an el concepto de 

la misma al considerar la falta de conocin1icntos y Ja falla de cuidado. 

Ahor.1 bien. analizarc1nos los conceptos de negligencia e impericia para dctenninar la 

rcspons.abilidad del médico en materia penal y algunos cjen1plos de las n1ismas. 

Para Fcrnimdcz Ruiz es el actuar sin el esmero y atención re<.1ueridos. sucede cuando alm 

sabiendo lo que debe h3cerse. no se hace. o al contrario. se realiza lo que no es debido. 

presentándose al tener los conocirnicntos y habilidades necesarios pero sin actuar coníom1c u 

ellos. :oc 

Fcrnándcz Ruiz dctcnnina In negligencia como la falta de esmero y atención. además de un 

incumpliniicnto de ht obligación o la omisión de la misma. es decir. contrurin a lo requerido de 

;.1cuerdo u Jos co11oci1nicntos del 111Cdico. Respecto a estos puntos 111ani fes tamos 

corrcspondicn1cn1cntc que d esmcn.1 y utcrn.·ión aharcan lo concen1icnte a la Ctica profcsio1rnl 

del rnédico pero son juridic;.uncntc sancionados. en el 1110111cnto que se contelllf"'lun dentro d.: 

la falta de cuidado hacia el pacicnh.: cncuadrúndosc dcntn.1 de la culpa con10 una ti:1nna de 

negligencia. rcli:r·cn1c a la nhhgaeiún de hacer. sostcncn1os h1 postura de que d médico tiene 

ohligac1oncs rnarcadas e11 di\ crsos onJ1..·nan1icnllls lcgules. n1isnHlS que le dan al n1édicn los 

par¡'ln1ctros ;.1 s1.:guir para conducirs1..· 1.."lJll eficacia en su profesión. cuu1u.lo el n10dicu rcal1/.a una 

condu1..·1a que se sah: de t:sos parJrnctnJs prc\"iamcntc establecidos incun1ple un:.l ohligación Uc 

hacer· y al contrario e'-Í!-.t1..· tamhiL·n incun1plinlicnto cuando sc deja de hacer u11¡1 obligación 

scr"'lalada "-·omn dch(.·r lwn .. ·r·. es dt:1..·1r. cuanth1 existe una nrnisión por parte dd n10dico y la ley 

nrdC"na rcali?ar un<J uct·iún rara pr1,.'"' cn1r el riesgo que linal111cn1c es el que da origen al dai''u.1 

l.lllt.' '"''--" le causa ¡¡) p¡u.·1cnh .. · es sancionado. de igual n1ancra al médico qu..: rcali.1H una conduct:.t 

d1 .. 1111ta ¡1 lo estipulado 1..·11 las nnrntas juridicas aplic:.ihles al caso concn.:to. en otro contexto. se 

'~ h11p· · \'l.\'""'"' .1.·n11an11.·d.goh 111x, lc!>nWdf."l\"11 ht111 l'ccha de ~onsulta 21 de abril d1.:I 2lJI)."\ 
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sanciona al niédico por dejar de hacer lo que de ucuerdo a su capacid~1d lo pudo haber llevado 

a cabo. 

Enseguida 111cncionarc1nos algunos aspectos respecto de la negligencia médica en relación con 

un caso en particular donde exista la 111isn1a. asin1ismo se abundaremos tnás sobre el tema: 

Dentro de la negligencia médica existen un aspecto a considerar. y es que la negligencia es 

siempre una conducta consciente. ya que conociendo la posibilidad de un resultado dañoso. es 

decir. previendo que este resultado pueda darse. no se previene. no se toman las precauciones 

necesarias parJ que no se produzca. un ejemplo es el paciente programado para una cin.igia 

sobre el pitncrcas y no se reserva con anticipación la cantidad necesaria de sangre para 

transfundir en caso de hemorragia. muy frecuente en este tipo de intervenciones. En el acto 

4uirúrgico se p.-esenta lesión de uno de los vasos pancreáticos. con s;.lngrado abundante que 

lleva al paciente al estado de choque y. al no disponerse de sangre. el paciente falkcc. -''' 

Al respecto podemos decir que la negligencia surge en el momento en que el rnédico debió 

pn.·" 1..·r qui..· pl1día ro111pcrs1..• un vaso sanguíneo en al prac1icar la cirugia y sin c111ha.-go no hi7o 

por n:scrva1· la cantidad de sangre neccsar·ia. es decir. s:..hia el riesgo pero no 1uvo la l.lcbida 

prccuución para evitarlo consun1ándosc d 111ismo. es aquí cuando surge l.a negligencia. cuando 

d n1Cd11..·n t.·nnoci.: d .-icsgl) y no lo p.-e, icnc. <leja de hacer un acto qui.! en este co.1su es haber 

ahast1..·c1ll\1 la M•ficicntc cantida<l de sangn: para impedir el <laño. on11tió una conducta cu<.Hlllo 

1..·staha pr1..·pa1·aJn para rcal1/al"la .. 

P.ll"a qui..• una conducta se c.·onsidc1·c co1110 un acto negligente debernos hasan1os en: 

1 1 1..·:-.1andar de 1r~11amic11to 1..·11 t..•I rnnmcntn en que se ju/guc el acto n1édicn ( Lcx Artis). lo cual 

:-.1!!111 lh.·¡1 qu\..' no es sufi1.:1cnte un acto 111Cdico efectuado de buena fe. si el no se apoya en la 

~11.:tua1.:1011 de un nH.:dicu ra1:onablc en si1ni la.-cs cin.:unstancias. Este estUndar. o nivel e.Je acción 

prnli..·s1011al. µc111..·1·almcntc es ju/gado por grupos nlCdicos. 

"hltp "\\" 1.·011anu .. ·d !-'uh.rnx 11:\ 1i.ta2 l .htn1 l·cd1a de cunsuha;:? 1 de ahril del 2003. 
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El hecho de que existan otros médicos o grupos de pr•ictica proíesion:lf con la misn1a 

concurrencia de errores. no puede ser atenuante de un acto negligente."'º 

Este estd.ndar nos dice que a pesar de que el n1édico realice una conducta encaminada a 

producir un hien. ésta debe apoyarse en otro caso médico similar. independientemente de que 

la negligencia subsista. porque esta no es causa de exclusión de responsabilidad ni atenuante. 

lo cuul me parece bien. ya que el que existan diagnósticos similares o casos n1édicos parecidos 

da cieno grado de confianza. porque el médico ya tiene cierta orientación de cómo debe 

proceder ante alguna circunstancia. 

Se hahla de negligencia cuando. a pesar del conocimiento de lo que dche hacerse. no se aplica 

y por Jo tanto se produce un daiio. se viola un dchcr de atención. ya que el médico tiene el 

deber de poner todo su cuidado y diligencia síen1pre que atienda o beneficie a sus pacientes 

con el lin de lograr su curación o mejoría; lo que por negligencia. descuido u omisión cause 

pcr:iuic10 i:n la salud de aquéllos. incurre en una conducta i1icita que serú calificada por el Juez 

según su n1agnitud. "' 1 

Rcdondc~mdo lo expuesto sobre la negligencia podemos decir que se coincide en el sentido de 

que esta surge cuando el 111édico aún sabiendo lo que debe hacer y teniendo los conocimientos 

ni:ci:sarios paru hacerlo. no Jo hace. ocasionundo con el lo un daño al paciente. 

2 .. 'l. La impericia 

rocanti: a la n:sponsabilidad del médico con respecto a la impericia comencemos por analizar 

l.~1 in1pc..·ncia i:s c..•I ohrar culposo diferente al provocado~ porque aún cuando puede ser 

pnn.rn.:ada por 1..·lla. 1..·s decir. por la falta de sahiduria n de conocimicnlns especiales en una 

'" hllp "" "" .. ·n1;11lu111h1a.1.·t1nt nwdu:1na.'hhro~ hnc-lrumu-vnl 1-1 Kc.htn1 h."cha de consuha 2 1 de abril del 2003. 
~ 1 hnp ""'" ... ·t•lldlll<."d ~11h 111' 'TC\ l<ola2 l .lttn1 F .. ·cha de consulta 21 de abril del 2003. 
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nrn1cria., lan1bién puede ser producto de Ja carencia de aptitud., habilidad. experiencia o 

pn.ictica de una ciencia o ane. 42 

Al respecto podemos decir que., la impericia en esencia es la falta de conocimientos del 

médico lo que provoca que le cause daño al paciente al realizar una conducta para la cual no 

estaba preparado. 

También se dice que Ja in1pcricia es la fa)la de pericia., y pericia quiere decir conocimientos., 

práctica.. habilidad en una ciencia o arte. Como consecuencia impericia significa falta o 

ausencia de práctica o habilidad en una ciencia o arte. 43 

AJ ¡¡nalizar a la i111pcricia podemos deducir que es la falla de conocimientoS9 práctica. 

habilidad~ sabiduría en una ciencia o arte que en este caso atañe al médico y a pesar de ello el 

médico ejecuta un acto para el cual no estaba preparado. 

Arturo R. Yung.ano sostiene que la impericia es la falta total o parcial de pericia., entendiendo 

por ésta la sabiduría~ los conocimientos técnicos y la experiencia y habilidades en el ejercicio 

de la mcdit..~ina. 

El jurista Arturo R. Yungano alude a la impericia en el sentido de que d médico debe en basc 

•1 lo~ Cl)nncimicntos. cl tiempo 1..k práctica que tenga (cxpericnci<.1), h1 cap<.1cidad mental dd 

1111~11H) (s~1hiduriaJ y destre/a o astucia (habilidades) debe c1nplcurlos p0:tra conducirse con 

cJh.·il.."ncia para no incurrir en una falta que se encuadre en la figura n1isn1a. tcndrll en todo 

momento que dcsempc1lar su profesión dentro de los limiti:s que sus cnnoci1nicnlo le marquen. 

por lJLH.' ~¡pasa ese linli1c. t..·.;u.:ria en i1npcric1a. 

lmpcncia es la falta de capacidad. habilidad. experiencia y conocimientos del médico."'"" 

~ .· hup. , """ JUI 1J11..·u~.u11an1.l111'. puhl11.:a l"t.'\ hult.·tm'cont!92 1art/art l .h1n1 J·c.o1,,.·ha (.h: nlfl!-.Ulla 21 de ahnl dd 2003. 
~ · http: '" W\\ .conanu .. •J.gub.111.x r(.•s1nedc1v1l.htn1 )·echa de consulta 21 d1..· ahnl del 201)~. 
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Et concepto sci"lalado con anterioridad. no se diferencia de los den1ás. ya que tan1bién abarca 

Jos elementos de los conocimientos del n1édico. capacidad. habilidad y experiencia. con10 

parán1c1ro en sus deberes de él. 

Al estudiar el terna de la impericia Zurita sostiene que hay una diligencia cspecificamcntc 

requerida del mCdico: el P.arán1ctro de ésta seria la conducta de un especialista mCdico 

correspondiente a su especialidad o categoría profesional. el criterio a observar es el del buen 

médico. en virtud del neces:1rio conocin1icnto y la pr3.ctica de saberes y reglas técnicos. Para 

diferenciar la diligencia y la pericia se dice que la diligencia se refiere a la atención. al 

cuidado. al esmero puesto en el cumplitnicnto de las obligaciones. en can1bio la pericia es el 

conocimiento de las reglas y técnicas del anc 111édico y está cn1parcntada con la linea de la 

ciencia y la experiencia:':-; 

El tratadista Zurita dentro del concepto de in1pcricia. ingresa Ja palabra diligencia <.JUC quiere 

decir atención. al cuidado. al esmero puesto en el cumplimiento de sus ohligacioncs. es decir~ 

al deber de cuid¡1do que todo médico debe prestar en el ~jcrcicio de su profcsii'in y 

;.icertadamentc dcline la pericia como el conocir11icnto de las reglas y tt:cnic¡1s del arte médico 

que se eneucntrn ligada con la ciencia y la experiencia. cabe uclarar que decir impc..~ricia es no 

adccuars.: a la pericia. en otras palabras. realizar lo contrario al <lehcr ser del médico con 

respecto a su profesión y conocin1icntos. desde el punto de vista en que el n1C<lico de .acuerdo a 

su sahiduria y juicio c..khe c.Jcsc..·n" olv.:rsc en los tCrminos y limites qth.: estos h.: pcn11ilan. 

1:1 trntaJist.a mexicano Villalohos entiende que la impericia es cuando el mCdico invade un 

campo distinto a sus conocirnientos. cuanc..Jo no tiene la debida preparación."'(• 

!\ lu 4111..· se rdh.:rc el tratadista Vílhtlohos es que para que se dé origen a la impericia. el 

1111.:·d1\."o d~ . .-hc..~ n.:ali/ar una conducta en desacuerdo con su preparación y conoci111icntos. en 

\llr;.1~ pal<ihras, ..:1 l1H.:d1co que a sahicndus '-IUC no es apto para aplicar sus conocin1icntos en 

ni..·rta!-> ;.1r1..·;.ts de traha¡o o en concn.:10. en pacientes que sufren <le cualquier alteración o 

"'ti·\RCJ..-\ lt;\'\111<1·/,<)r('it. Pag 201-( 
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afccwción en la salud. aplica sus conocimientos los cuales resultan ser insuficientes o 

inadecuados y por ende dando lugar a la Ílnpericia Jcl 1nédico. 

A continuación n1cncionarcmos un ejemplo de un caso n1édico que se puede relacionar con la 

impericia: 

L~1 realización de una intervención quirúrgica sin conocer adecuadamente las reglas técnicas."' 7 

En este supuesto el 1nédico no tiene la pericia y conocin1icntos requeridos para practicar una 

cirugía dctcnninada y sin embargo la ejecuta. 

Ahora bien~ la negligencia del rnédico y la impericia son dos elementos que confom1an gran 

parte de lo que es la culpa~ por eso es necesario que diferenciemos una de la otra. ya que son 

dos elementos que si no son bien analizados. originan confusión para su aplicación debido a la 

similitud entre amhos. 

Pnmcramentc. nos basaremos en la definición de la culpa para poder con1prcnder mejor la 

dil\..·r1.·nc1a entre la negligencia y Ja impericü1. 

1 h.:mos 'i~to que la culpa se refiere al mCdico que produce un resultado típico. que no previó 

~11..:ndn pn .. ·, 1s1hlc o previó confiando en '-!LIC no se produciría. en virtud de la violación de un 

ddii..-r de cuidado que nhjc11van1cnlc 1.•ru necesario ohscr\'ar. 

S111 i:mhargu J;.1 difcn:ncia entre ni:gligcncia e impericia radica cscncialn1cnle en que la 

111..·!!llg1..·111.·1a 1.'!-. la omisión de una conducta. nmndo el 1110JicLl debió llevarla a cabo por tener 

lt"'• lº•llHlc11111entos n..:qucriJos para reali.1arla y 1~1 impericia es la realización de una conducta 

l·u .. 1mhl por f .. 1lta de cnnnc1111icntos el n1Cdicu dchió de ahstencrsc de realizarla. 

hup "'"" l·.,numl•J.guh.n1x:rev1sla21 .hlrn F~cha de cunsulia 21 d~ uhnl d(.·I 2003. 
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CAPÍTULO 111.-1\IAl{CO JURÍDICO DE LA RESPONSABILIDAD DEL Mi-:1>1co 

EN l\IATERIA DE SALUD Y Pl{OFESIÓN 

3.1 Constieución Política de los Estados Unidos l\1exicanos. 

Como ya es sabido. la Constitución Politica de los Estndos Unidos l\t1cxicanos es la ley 

suprema que tenemos todos los mexicanos. ya que esta contempla las garantías imJividualcs y 

sociales de todo individuo. mismas en las que se ccntnm todos los derechos que tienen h1s 

personas. de tal íon11a que. dentro de nuestra Carta Magna. se hallan los preceptos jurídicos 

fundamentales para rcgla·n1cntar lo referente a la salud y profesión. 

Parn el tema que nos ocuptl. el párrafo tercero del articulo 4"' de Ja Constitución Política de los 

Estados Unidos f\1cx icanos a la letra dice: ºToda persona tiene derecho a la protección de la 

salud. La ley definirá lus hases y modalidades para el acceso a los scr\'icios de salud y 

cstahlcccra la concu1Tcnci¡1 de la Federación y las entido.u..tcs fodcrativas en nrntcria de 

salubridad general. cnnfon11e a lo que dispone la fracción .XVI del articulo 73 de esta 

C'nnstitución··. -1!<. 

La ley suprcn1a scfhila 4uc todas las personas tienen derecho a la pn1tccción de la salud. en el 

entendido de que es el bien jurídico tutelado el que debe saln.1guai·c.Jarsc por Jlc,·ar consigo el 

c.h:rc":ho a l;:t ,·ida. y una fi._lnna Uc protegerla es por medio de las kycs. ya 4w .. · Cstas snn las 

ún1c~ts que cocrciti\'an1cntc in1poncn derechos y conceden ohllgo.1c1011c~ a los ~nl1citanh:s dd 

.,.cn·ic10 nH.:•dícn y a la Ve/ obligan al n1Cdico a conduc1rsc con los requerimiento~ n1.:cc.:so.1rins 

par.1 1..·I htH..'n desc111peft(l de su función c.:01110 profi.:s10111sla. al interpretar este 1 • .-nnh:xto 

1..·1111..·11d1..•111t1s qu..: ..:'istt:n 11.:ycs que prot..:g..:n un hit:n juri<lit:<.11nentt: tutcladl1 y quc l<.1 li.1nna di.: 

pr·llteµcrln ..:., que 1...·I 1111..:dico s..: apegue l.'.'stnct;.1111en1c a 1..·lln. cnncr1..·l<.11111.:nt1..· u lo!-> nH.:todn!-> qu1..· 

n!!1..·n ;.1 la 111r..·d11..·1na y 1..·n caso d1..• no Ji¡u;crlo se li...· p1.1drú sancionar, facultan'-hl d1..:ha 

con~t1tlU:tnn. a lus d1st1ntns órganos jurisd1..:1..·1onah:s paru cn1itir las h.:yes 111..·1..·t:sarias pura la 

ddiula prn11..·1..·l..'11.1n d1..• la s;.iJud y de lu '1<la. par11culan11cntc las k·y~s penales. 

~~ < .( l'S 1 1 l l ( 'I< ,, PC H j·J ICA J>I· LOS FS 1 Al>OS 1 ;f',.'fl>OS Ml·.Xll'A~OS. hl. Portúa. Mé,1ú12001. 
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Ahora bien. la Constitución Politica de Jos Estados Unidos Mexicanos Comentad.a por el 

Doctor Rubén Delgado I\;toya en relación al articulo 4" referente a la salud nos dice: 

En este articulo se involucraron Jos derechos a la salud ...• sobretodo cuando se trataba de 

menores de eJ¡1d. Puede afinnarsc que este numeral se dedicaba a la protección de las etnias. 

de los seres humanos en gencr.al. y de la fan1ilia y de los menores en panicular. 

El Dr. Ruhén Delgado l\.1oya comenta que este artículo se ha rcfom1ado en ocho ocasiones y 

para el tcn1a que nos ocupa nos interesan la segunda y tercera rcfom1a hecha en Jos años de 

1 tJSO y 1983 que a continuacíón se citan: 

2 .. Se trata de la adición de un tercer párrafo. Promulgación: 14 de 1narLo de 1980; publicación: 

18 de rnar¿o de 1980; vigencia: al día siguiente de su publicación. lneolllora a rango 

constitucional el derecho de los menores a Ja satisfacción de sus necesidades. y a la salud 

lisica y n1cntal. 

J·' En esta reforn1a al nurncral en comento. se le adiciona un párrafo penúltimo. Promulgación: 

2 de ll:brero de 1983; publicación: 3 de febrero de 1983; \'igencia: al día siguiente de su 

puhlicación. ºGaranti?a el derecho a Ja salud y se dispone sohre el acceso de los scr\'icios de la 

!->alud··_ ...1•> 

1::11 csh: n11Sllll> orden de 1dc<.lS. al interpretar el corncntario del Dr. RubCn Delgado ~10)-a en 

rc:lac1ón al a11ículo -t"' Constitucional podc1nos decir que: Se ha considerado <le una fon1rn 

1mpor1antc el c:lev:.11" a rango Cl"ll1St1tuc1onal el bien jurídico tutdado que es la salud. pon.1uc <le 

ahí pan1..· qul.' !->C 1..·011tc1npk· d1~t111tos on.h:nainicntos lcgulcs. en el cntenúiúo de 4uc toda 

!">lll."tl.'d.id tiene el dcn.:i:hn a gP/ar de buena salud en consecuencia. la IOnna de logrurlo e~ 

1.:l.1htHa1H.hl lc)-1.."s 4uc l.'llllC1..·dc11 dcrcclll)S. ohligaciones e in1poncn sanciones cncan1inadas a 

ll1!-!n.1r qu1..· d1cl1a !->oc11..·dad 1..·11 !!1..·11cral "¡"ª protegu..l<.1. haciendo que los n1t:-dinl"i ~e condu.'-cun 
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con ética profcsionul y con una buena uplicación de sus conocin1ientos en la prilctica médica. 

de ahí t<.1mhién la imponancia de las rcfom1as a este articulo con respecto a la salud. 

El articulo 5o de nuestra Carta Magna en el primer párrafo señala a la letra: ºA ninguna 

persona podrá impedirse que se dedique a la profesión .. industria. con1crcio o trabajo que le 

ncomodc. siendo licitos. El ejercicio de esa lihenad sólo podrú vedarse por dcten11inación 

judicial. cuando se ata4ucn los derechos de tercero. o por resolución gubernativa. dictada en 

los términos que marque la ley. cuando se ofendan los derechos de la sociedad ... ~o 

Al dcscntraiiar la idea principal de este artículo de acuerdo a la responsabilidad del mCdico. en 

primer tCnnino pcnnitc a toda persona ser n1édico. sien1pre y cuando cun1pla con Jos requisitos 

previstos en los distintos ordcnamicnlos legales para tal efecto y que h1 ímicu forn1a de 

prohibirlo serü por dctcn11inación judicial. cuando se ataquen los derechos de tercero. o por 

resolucic'tn guhcn1ativa conlC.nTnc a la ley. es decir. la pcrsomt que es nlédico eligió libremente 

su pn"lfl:sión y pnr ello sahc que d1.·he conducirse con los parú111ctros 1.1uc la ley le n1arquc para 

pndcr dirigirse 1.·nn licitud. pero 1.·11 el mon1ento en 1.¡uc: es¡1 licitud no se curnple. podcn1os 

h•1hlar de rcspnn!->ahilidw.J dd 111Cd1co. ya que contraviene las disposiciones leg<.llcs aplicahlcs. 

al violar el derecho de un tercero y causar un darlo al pucicntc. entonces es aquí. cuando el 

111Cdic:c1 se hace acn:cdor una sanción que pudiera impedirle seguir practicado la medicin¡1 

l1hn:n11.·n1L· 

Por su rmrte d Dr. RuhCn Delgudo Moya en relación al articulo 5º de Nuestra Ley Suprema de 

a1.·uerdn al Prin1er púrrafo corncnta referente a la profesión: Anteriorn1entc a que fueran 

modilicw .. h"ls los numcrnlcs 4" y 5 .. constitucionales en 1974. Cstos se relacionaban 

csln:chan1entc t:on respecto u la garantía de la lihcrtaJ de lrahajn 4ut: rcglaincntahan. 

qu1.·dando a ":urgo de este LHtirno pn:ccptn jurídii...·o. a partir de entonces. regular todo aquello 

~" CO'-'S J 1 n TIÓ'.'; POLITICA l>F LOS ESTADOS U!"IDOS ~1EXICANOS. Ed. PorrUa. MCxicu 2001. Pp. 
1 ~-1'1 
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que tiene que ver con la susodicha libertad de trabajo. habiéndose encomendado al primero de 

tales artículos. rcglamenlar otras materias completamente diversas a las que aquí se trata~ ~ 1 

Garantiza cspecificamcnle la libertad de trabajo. tanto en el orden personal como en el social.,. 

al establecer <.¡ue cualquier persona puede dedicarse a la actividad que más Je convenga o le 

acon1ode. Con la única limitación de que dicha profesión sen licita. 

Asin1ismo. se refonnó el texto integro del articulo Sº constitucional. Promulgación: 27 de 

diciembre de 1974; publicación: 31 de diciembre de 1974; vigencia: al día siguiente de su 

publicación. Incorpora al cuerpo de este nmncral. el texto del artículo 4º.,. relativo a la libertad 

de trahajo. 

Al respecto comentamos que al igual que nuestra Carta Magna vigente. las demás 

constituciones han consagrado c1 derecho que tiene toda persona a dedicarse a la profesión que 

desee siendo licita. por lo tanto. la persona que elija lihrcmcntc ser médico se hará acreedor a 

derechos y obligac10ncs de una IOnna voluntaria. es por eso que el n1édico que viola los 

preceptos legales que regulan su profesión se hace 111crcccdor a una sanción. porque el sabe los 

d..:hercs 4uc su carr..:ra le imponen y aún así no los respetó. 

_,.:? C"i>digo Pt.•nal par;1 el Distrito FcdC"ral 

E:-.tc nn.knamiento legal en su título VigCsin10 Segundo. Delilos Cometidos en el Ejercicio de 

l<.t Profesión. en su articulo 322 poirrafo prin1ero nos n1arca que: Los profcsionistas. artistas o 

1Ccni(.·os y sus auxiliares. serán responsables de los delitos que cometan en el ejercicio de su 

prnfes1ón . .,: 

l>t: dCUcrdo il este articulo es muy claro que todo mCdico por ser un profcsionista puede ser 

responsable de cualquier conducta iJícita que cometa en el ejercicio de sus funciones._ ya que 

'' DEl,CiAf>C> ~10YA l.tutu.·n. <Y!l~'-WW.l!!!l....E!AilKilJfKlo.,· f..~·taJJ_u.,. U.tml'.!.'L..~J.!~~'.!~- Ed. S1sta. Méxíco 2001. 
l'p. 17- ~o 
·' t i/~IH "IA R ... \\tÍRE/... Op < ·11. Pag. J .l.l 
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se adecua en este supuesto al contar con un titulo profesional que le pennitc practicar la 

medicina lihrcn1cntc. y se adecua pon.1uc el requisito indispensable para ser sancionado por 

este articulo es ser un profcsionista y con1c1cr una conducta ilícita parn incurrir en 

responsabilidad. sólo en el caso de que la persona que contr.ivino las disposiciones legales no 

fuera médico se podría enfocar en otro tipo de responsabilidad sin estudios o sin titulo. 

Asin1ismo. el Código Penal para el Distrito Federal en su artículo 18 conten1pl.a lo relacionado 

al dolo y Ja culpa. articulo que ya fue antcriom1entc citado. s~ 

3.3 Ley General de Salud 

Esta Ley en su articulo 5. sei'\ala: ºEl sistcn1a Nacional de Salud está constituido por las 

dependencias y entidades de la Adn1inistración Pública. tanto federal con10 local. y las 

personas fisicas o 1nornlcs de los sectores social o privado. que presten servicio de salud. así 

con10 por los mecanismos de coordinación de acciones. y tiene por objeto dar cumplimiento al 

derecho a Ja protección de la salud:· !-
4 

Para el h:ma que nns atañe. esta disposición legal nos dice que el profcsionista pertenece a un 

sistema. mismo que cuenw con mecanismos de coordinación de acciones que dan el purán1etro 

al 111Cdico para lograr proteger el derecho a la salud .. en otro orden de ideas. el n1édico csti1 

llhligudo a cumplir J¡1s n:glas '-IUC de <.1cucnJo a su profesión le son i111pucstas. pero cuando no 

cumple con esa obligación viola por lo tanto el derecho de un tercero .. dando lugar a la 

responsabilidad mCdica. 

1 a L1..·y (j1..·1u:ral de Salud c:11 su artículo 78 nos dice: ""El ejercicio de las profesiones .. de las 

a1.:tn 1dadcs t0c111cas y <.auxiliares y de Jus especialidades para la salud. estará sujeto a: 

1.- l .a ley reglamentaria del articulo Sto Constitucional .. relativo al ejercicio de las profesiones 

1..·11 c:J 1>1s1rito Fct.h:ral~ 

'' lh1dL'rn. l'aµ. 9 
q 1 LY <il:Nl'.f{J\I. 1>1-. SAl.lJD. l:d. Si-.ta. M1..;XICtl 2002. Pag. 9 
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11.- Las bases de coordinación que .. confonnc a la ley .. se dclinan entre las autoridades 

educativas y las autoridades sanitarias; 

111.- Las disposiciones que esta ley y demás nonnasjuridicas aplicables. 55 

Lo trascendental de este articulo es que. el mCdico no sólo está obligado a obedecer los 

orcJcna1nicntos jurídicos que esta ley Je imponga .. sino que debe atenerse también. u Jo 

preceptuado en toda disposición legal que contemple cualquier tipo de responsabilidad de la 

que el mCdico pueda hacerse acreedor. sin diferenciar el caráctcr9 como por cje111plo pcnal 9 

civil adrninistrativo. es decir. el médico podrá ser sancionado por cualquier incun,plimicnto a 

estas disposiciones .. aún no contempladas en la Ley General de Salud. asimismo se regirá por 

las kyes vigentes en el Distrito Federal y de cada Estado que confonnan el territorio nacional 

nu:xicano. dchido a que el título profesional obtenido por un médico. es reconocido en cada 

uno 1.h: el Jos. corno lo sella la nuestra Ley Suprema en su artículo 121 fracción \.' al scflalar que: 

Los títulos proll:sionalcs expedidos por las autoridades de un Estado. con sujeción a sus leyes 

/\ cunt1nuac1ún enunciare. dilCrcntcs textos intcn1acionalcs de derechos hun1anos que 

contcn1pla11 la lihcrtad para elegir profesión: 

.-\r11culo 1..i de la l)c.:clarución American:.1 de derechos del l-lomhrc: Toda persona ... y a seguir 

l1hn.:mc111c su' 1.lcaciún. en cuanto lo pcn11itan las oportunidades existentes de cn1plco. 

1 k·I ( ·orn cmo Jntcrnucional sobre Ja eliminación de todas las fom1as de Discriminación 

Racial. adnpladn por l.:1 Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de diciembre de 1995: 

:\rtkulo 5 1) l.:I derecho al trabajo. a la lihrc elección del trabajo ... 

" lh1dl·m. P.ig 2~ 

"• ( ·o:i-.;s J 111 .{ ·10~ POUTICA DE LOS ESTADOS USIDOS MEXICA?':OS. Op Cit. Pag. 127 
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Articulo 6.1 del Pacto lntemacional de Derechos Económicos., Sociales y Cultur.iles: Los 

Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar., <.1ue con1prendc el derecho 

de toda persona de tener oportunidad de ganarse la vida 1nediantc un trabajo. 

Articulo 6 párrafo 1" de Ja Declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo Social. 

proclan1ada J'lOr la Asamblea General de las Naciones Unidas el 11 de Dicicn1brc de 1969. 

Articulo 12 de la Declaración de los Derechos y Libertades Fundamentales aprobada por el 

Parlamento Europeo por resolución de 16 de mayo de 1989. 

1. Todos tienen derecho a elegir lihren1cntc su profesión y su lugar de trabajo y a ejercer 

libremente su profesión. 

Nadie podrá ser privado de su trabajo por ra?.ones arbitrarias y a nadie se le podrá 

obligar a un trahajo determinado. 

Artículo 4 de la Carta Comunitaria de derechos sociales Fundan1cntales de los Trabajadores. 

de 9 de diciembre de 1989: Todo individuo tiene derecho a la libertad de escoger y ejercer una 

profesión determinada. según las dísposiciones que rigen para cada profesión. 

Articulo 14 de la Declaración Americana de derechos del hon1hrc: Toda persona tiene el 

dcn.·t..·hn. y a s1..·guir lihrcn1cntc su \·ocación. en cuanto lo pennitan las oponunidadcs 

existentes de cn1plen. ~ 7 

Los ai1ículns 111cncionados con antelación se reliercn húsica111cntc para el tcn1u en amllisis. a la 

l1ht..•r1ad '-lllC tiene ludo ser humano a Ucdicarsc a la profesión '-JllC escoja y a ejercerla 

l1hrcmen11..·. cstns articulns 1..·nca.nm pcrfcctan1cntc con lo establecido por la Cnnstilución 

Poli11c¡1 de h1s F!>.t~1dps l !nidos !\.1exicanos en su articulo 5hJ pUrrafO p1·in1cro en el sentido e.le 

'-JllC a n111gum1 r>1..•rsom1 J"'llldrii 1n1r>cdir~c que se dedique a la profesión. industria. comcn.:io o 

1raha_10 qu1..• le m:omode. s11..•mJo lícito~. en el caso del médico. éste podrá ejercer su profesión 

,. hnp "''"" .u:pala ...... 1 >l >1111 ddhh•J44 hlm Fl.·<.·ha de c:onsulta :'! 1 d .. • uhnl dd 200~ 
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sin ninglm Jlrnblema sientprc y cuando no se salga de los lineamientos que Je imponen otros 

ordenanticntos jurídicos referentes al ejercicio de la profesión~ es decir. si un médico incurre 

en responsabilidad profosional ya sea por negligencia o impericia~ el ni.édico ser(1 sancionado a 

la rcJlaración del daño y a la vez puede imputárscle la suspensión para ejercer la ntcdicina por 

un tic111po dctcmtinado o en fonna definitiva. 
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CAPÍTULO IV.- REQUISITOS LEGALES PARA EL EJERCICIO DE l.A 

PROFESIÓN l\tl~DICA 

4.1. Acadénlicos 

Po.1rn c)crccr la profc.:sión 111Cdica. se tienen que cun1plir previamente los requisitos requeridos 

por ley y uno de ellos es el académico. Este requisito es n1ás complejo de lo que nom1almcntc 

aparenta un plan de estudios. a continuación abord<.trcmos el tema en relación al contenido del 

plan de estudios y perfil que debe cumplir el n1édico de la Facultad de f\1cdicina de la UNAM. 

El mCdico es un profesional capacitado para ofrecer servicios de 1ncdicina general de alta 

calidad y en su caso para referir con prontitud y acierto aqudlos pacientes que requieren 

cuidados mCdicos cspcciali/ados o no cspcciali/-a<los. En la atención de los pacientes. además 

de efectuar las acciones curativas. aplica las n1cdidas necesarias para el fon1cnto a la salud y la 

prevención de las cnlCrn1edac.h .. ·s. apoyúndosc en el análisis t.k los dctcnninantcs snciah:s ~ 

ambientales. especialmente cl cstilo de vida. Se conducc scgün los principios éticos y 

humanistas. t.¡uc C"Xigc el cuic.l~tdo e.le la intcgridat.l física y 1ncntal de los pacicmcs. Co1110 pa11c 

integral de su prúctica prolCsional exanlina y atiende los aspectos afectivos. emocionales y 

conc.luctualcs de los pacientes hajo su cuidado. 

l:n pnmcr t~n111no se dchcrún cumplir los crCditos obligatorios y optativos básicos e.le la 

t.·~irn.:n.1 de mcdic11w y en segundo lugar el ticn1po 4uc se necesiten para los 1nédicos 4uc 

1..h..·:-.c.:cn cspcci¡1li/arsc. asi111ismo existe una seriación de n1atcrias que en orden de asignaturas 

qu1...' t.~st;:i dado en secuencia lógica d1..: dlus que considera el grado de complejidad. profundidad 

..: 111h.:ndac1ú11 O..:t.lll otras asiµ.11allll'U!o.. 4uc pcnnita al alu111110 la ac..h.iuisición. asi111iladón e 

111t1.·!!rat.·1p11 del c...·onoc...·11111cntu. para !1..1 cual se ha cstahlecic.lo unu estricta sc-riación de las 

:-.c-nH.·:-.tral ::-. anual de acuerdo a la durución de cadu un~' e.le ellas. 

l .a or~ani/acHln e.Je! plan c..lc estudios está integrado en tres áreas principales; disciplinas 

h.:bin1s. d1sc1pl111as clínH.·as. el 111ternado n1édico que tan1hiCn es de naturaleza clínica. En 

d1dto pl¡m dc...· e.,.tuc..l1os cl aspirante a médico dchc cumplir con asignaturas ohligatorias y de 
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libre elección. las de libre elección no tendnín seriación. pudiendo inscribirse en estas en el 

orden y aiio que deseen. siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en cada una 

di: citas; las asignaturas se dividen en: anatomía. biología del desarrollo. bioquin1ica y biología 

molecular. biología celular y tisular. salud pública l. psicología mCdica l. fan11acologia. 

fisiología. microbiología y parc1.sitología. salud pública 11. patología. psicología médica 11. 

propedéutica y lisiopatologia. salud pública 111. n1edicina general l. seminario clínico. 

mc:dicina general 11. salud púhlica IV. historia y filosolia de la medicina e intcn1ado médico. !'-1"; 

Una vez visto lo anterior. podcn1os considerar que los conoci111icntos acadC111icos obtenidos 

por una persona para su fonnación con10 n1Cdico. son la base para desenvolverse 

correctamente su ejercicio profesional .. ya que el plan de estudios desarrolla una con1plcta 

gama de conocimientos y principios éticos y morales. todos ellos inmersos en las distintas 

asignaturas. 

Cu:.mdo hahlamos del pcrlil del mCJico. for.t.osamcnte tcncn1os que mc-ncionar los principios 

C1icos y morales. porque estos son el punto de par1ida para que se puedan respetar y cumplir 

1.."llll las lll1nnas encaminada:-. a regular al n1Cd1co. ya que c:stos principios exigen el cuidado Oc 

la integridad tisica y mental dL• los pacic:ntcs. que son el hicn jurídico tutelado por las leyes 

pen;.tl1..·s. As1 tan1hi...:·n. c.x1~tc un punln i111po11antc a tn.ttar dentro del des:.tnollo acadCn1ico de 

un a!-.p11·;.111t1..· a :-.l.'r nK·du.:o. ~ l.:~ta es la gr¡_¡n \:anac1ún de ni:.tlcrias que confi .. ll"lllan el plan de 

1..·stud1l1:-.. 1111..,111.as que 1..·l11H1L·ncn nn S(1lo la adl.Juisiciún de cn1H1ein1icntos técnicos o 

1..·~p1..·1.:1ah/¡u.l~1s. ~•no l.JUe l<1n1h1én cnntc111plan aspectos e111ocionalcs y conductualcs del n1éJico 

ho.JC1a d p;.11.:11.:11t1..• para ln~rar l.JUC el 111Cd1co aplicando sus conoein1ientos tCcnieos. los ejccutc 

1111..·d1.111h: Ja .1pl1c~ll.."Hln de l~1s nnn11as 11H1ralcs y ét11..·;.1s. de tal fbrn1;.1 l.JllC: brinde un scn:icio 

1111.:d1cu di..' alt...t calubd a hl:-. pac1cntl..'~. :.iden1ois de cu111pl1r con uno de los ohjcti,us esc:neialc~ 

lkl 111L·d1co que 1..· ... aphc;.11' l.1-. 111L·d1d;1s nc1..·esanus paru el fo111cn10 a la s.dud y lu prevención de 

l.1-. 1..·11t1..·n111..·d.1dcs. ¡1d1..·1110.l:-. dl.'" Ctlndu1..·1r~c ha.10 lus c:xigc:ncias que: lns principios Cticos > 
liu111an1 .... 1a .... k P'-"nn11a11 en 1..·I l.'"JL'rci1...·10 de.: su profesión . 

• l111p "" \\ d!!.1~· u11a111.111' rl.t11l· .... t 1111.·d1c111u nwd1co _c1ruJano htn1I l·C'cha d~ c.:onsuha 9 de n10yo del 2000. 
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En este mismo orden de ideas la Asociación l\.1exicana de Facultades y Escuelas de Medicina .. 

A.C .• ha implementado un proyecto de estándar de calidm:f de la educación médica. el cual 

sujct~1 h1 idea de orientar de manera fundamental al mejoran1iento continuo de la educación 

médica mexicana .. y de acuerdo con sus estudios de fa realidad nacional e internacional 

disponibles en la actualidad. llegando a plantear la conveniencia de que la educación médica 

óptin1a sea definida en términos de calidad por medio de estructuras nonnativas y un proceso 

de resultados. 

El n1odelo de calidad es una nonna dinán1ica que constituye un nivel mínin10 indispcnsahlc 

que asegura una calidad aceptable de la educación médica. hasta cuhrir también niveles 

medios de excelencia. La finalidad de los n1odclos es de servir como flar:imctro para CLlalificar 

y calificar la educación médica de las instituciones que asi lo soliciten con la intención de que 

les sea reconocida. fi.1nnalinente. la calidm..I de su proceso cduc¡ttivo a través de una 

acn:dit¡1ción. csw acreditación en primer Jugar. se hasa en una labor cducc1tiva con un rc:fcrente 

fi.."lnnal y organin1do como lo es el plan de estudios. cntendiCndose que cun1ple con esa nonna. 

y que en ese aspecto en concreto. la educación que itnpartc c..•s de calidad. :<>•J 

De ¡1cuerdo al enli.1que k ha dado al proyecto e.Je calidad lu Asocim:ión ~1cxicana de 

Facultades y Escudas de ~1edicina. A.C .• decimos que seria una medida importante p¡tra 

alc¡11u:ar una eficiente pn.:parac1ón del n1édico. ya que de acuerdo u la cnsei\an:l'a y aprcndi/aje 

adquirido duran11..· su preparación con10 uspirantc médico. es con10 este Hplicara esos 

conoc1micn1ns al i.:jcn.:cr la profesión. porque si hicn es cierto que se hallan médicos 

dchi<larrn .. ·ntc ac..·n.:d11adtlS practicando su profesión. tan1hién es cierto que existen médicos que 

a pesar dc..· haht.:r concluido sus estudios como médico y huhcr ohtcnido el título profcsiorml 

rc~pcct1\o. 1..·s1n.., nn rucron h1L:n pr1..·parados 1..·11 sus rc:spcl·tivas acadt.•n1ias. 

F1naln1entt.:. dc..· ou."u1..·nt,l a los dos ra/ona111icntos hechos c..·nn anterioridad. (')oden1os nianifcstar 

4uc n1ucl11) depende 1._IL· la preparación que haya rccihido el 111édico durante su periodo corno 

<.t~p1ra11tt..· a la oht1..·nt."1ón del título de 111~·d1co. paro que unu \'C/ c..¡uc aplit.JUe sus conocirnicntos. 

"' hllp. "'""·'.n11f ... ·11u:du 111' 1,:Jlld;1d p l 'l-nmn.:.htn1 Fecha de r..·on-..ulta lJ dr..• n1ayo del 200;\. 
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este no incurra en una causa de responsabilidad penal. Y•• sea por i1npcricia o negligcnci:.1. 

causas de responsabilidad que ya fueron analizadas en el capitulo 11 de la presente tesis. ¡1or 

otro lado. debemos hacer notar que la ley no hace distingo alguno para sancionar al médico 

que incurrió en responsabilidad. es decir. la ley no tonrn en cuenta si el 1nédico recibió um1 

buena o mala preparación durante sus aiios de estudio. ya que h1 nonna considera la violación 

de un deber con10 tal. y que fue cometida por persona dchida1ncntc acrcdita<l.:.1 para ejercer la 

medicina. por tal n1otivo se debe hacer conciencia e implementar en las distintas Facultades i..le 

Medicina diversos planes d estudios o mccanisrnos tendientes a n1inimizar que sigan habiendo 

violaciones a h1s nomias penales por causas de ncgligcnci~• o impericia del n1Cdico. ya que 

estas pueden ser evitadas de raí.t .. 

4.2 Del H.c-¡::istro del Titulo:'.\. ohtc-nción de- la Cédula Profesional 

La Ley Reglamentaria del Artículo 5". Constitucional relativo ~•I ejercicio de las profesiones en 

el Distrito Federal en su anículo tercero ordena: ""Toda persona a quien lcgallncntc se le haya 

expedido título profosiorrnl o grado aca<lCn1ico equivalente. podr<.i obtener cCdula de ejc..-cicio 

con efectos de patcnti.:. p..-c,·10 registro <le dicho titulo o gr~1do. r.o 

l:n atc.."1H.·iún o.al arth.·tdo antcrionncntc citado. dchcn1os rcsuJt¡1r 4uc no es sulic1cnte que el 

pnlfCSll)lll!->la haya n.:c1hido el 1i1ulo prol'csi\n1al. sino que adcn1ús. "Jc..·hc-r:·1 n:µ1strarit.l ante- Ju 

D1rcc..·c1P11 ( ienc-ral de- Pn")li:s10111.:s para que le sea cxpcdu..la l.a c..·i.!dula prnlCs1onal 

enrn .. ·sp1Hhllc111c y pueda ejercer su profCsión. n1is1110 contenido 4th .. · se em.:uentra plas1nado en 

c..'I w1.1c..·uh1 l ~ de lu l.cy Rcghuncntaria dd Anículo 5". Constituc..·1unal relativo al e.1crcicio de: 

l;i-. profc..·~1nnc..·s en t.•I 1 J1stnto 1:edcral 4uc a la letra dice: "'Los titulo~ pro!Csinnales e:-... pedido~ 

p111 la~ a111ondadc~ de un l:stadu !-.Crán 1·cgi~trados. ~1c111p1·e que ~u olorg.a111ic11to se haya 

~11¡c..·tad11 a ~u:-. leyes rc~pcct1\"~1~ .. 

1.o quc..· c..·nrrohora lo untes du.:ho. 1.1uc- es obligación <lcl profcs10111sta registrar el titulo 

rc..·~pc..·ctl\.O, In c..¡ue nos interesa para el análisis de la rcsponsabili4..lad pem1l l..lel 111CJico. ya que 

'~' l l·Y HH 11.A'1ESTAHIA Dl·L AR 11< ·t:LCJ 5" CO!'o.!STITUCIO~AL. Edllonal Pa1.:. S.A. lll: (.'.V., Me,..1co. 
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es requisito indispensable para poder lineurle responsabilidad profesional. de lo contrario. no 

encuadraría en dicha responsabilidad profesional. ni en ninguna otra que sea necesario el 

requisito de ser un profesionista. 

Ahora bien. Ja ley que antes mencionada en su numeral 23 fracción I sci"iala: Son facultades y 

obligaciones de la Dirección General de Profesiones: 

l. Registrar Jos títulos de profesionistas a que se refiere esta ley ... '' 1 

Asimismo en Capítulo v· referente al ejercicio profesional en su numeral 24 nos da el concepto 

de lo que se entiende por ejercicio de profesión y nos dice: •• ... Es Ja realización habitual a 

tilulo oneroso o gratuito de todo acto. o Ja prestación de cualquier servicio propio de cada 

prolCsión ...• para el tema que nos ocupa es todo nlCdico debidamente acreditado que 

desempeñe su profesión gratuitamente o a catnbio de un pago. remuneración o prestación de 

un servicio que brinde a un paciente ... ~ 

A su vc.1:. el aniculo 25 de la misma ley establece en sus fracciones 11 y 111: Para ejercer en el 

Distrito Fcdernl cualquie1·a de Las profesiones ... ; se requiere: Fracción IL Poseer títulos 

lcgaln1cntc expedidos y dehidumentc registrados. y 

111. Ohtener de Ja Dirección General de Profesiones patente de ejercicio. h.' 

Rctllr/ando dicho precepto. p1..1dcmos decir 4ue. toda persona que descmpcf\c un servicio para 

d cual se ncccsitc título profcsiorn.11. dchcrú n .. ·gistrarlo ante la Dirección General de 

Prnfo.:~illllcs y nhtcncr h..1 cCduh1 prnfcsinn.al '--nrrcspnndicntc. no httsta con tener en posesión el 

lllldo 1...·1..1rrcspond1cntc pura cjcrc.-cr su profi.:sión. adenias <le que podrá hacerlo en todo el 

11 .. -rnh1no nacio1rnl d1..· acucnln u In prcccptuadn por el aniculo 121 fracción V de nuestra Ley 

S11pn.·111a '--on10 y~t antes sc 1111.:ncionó. 

lb1<h:111. Paf l<I 
· lh1tlc..·1n. Paf ~ 1 
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Asimismo. la Ley General de Salud en su Titulo Cuarto. Capilulo Primero. Profesionales. 

Técnicos y Auxiliares nos dan los linean1icntos necesarios a seguir para el ejercicio del 

n1édico. concretan1cnte en su articulo 78.- ... El ejercicio de las profesiones. de las actividades 

técnicas y auxiliares y de las especialidades para la salud. estará sujeto a: 

1 La Ley reglamentaria del artículo 5". Constitucional. relativo al ejercicio de las profesiones 

en el Distrito Federal; 

11 Las bases de coordinación que. confom1c a la Ley. se definan entre las autoridades 

educativas y las autoridades sanitarias; 

111 Las disposiciones de esta Ley y dcnuis nom1as juridicas aplicables. y 

IV Las leyes que expidan los estados. con fundamento en los artículos 5" y 121 frncción V. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. '..s 

Lo relevante de este- articulo es que hace sahcr al profesional niédico 1.1uc no solmncnte debe 

cjerccr su profesión apegündose u lo es1ipuh1do en la Ley en comento. sino que. dchcrü 

cumplir cCln los rc'-luisitos rc'-lueridos por los distintos ordenamientos legales que tan1biC11 

(."Onh:mplcn t:.•I ejercicio de cualquier prof'csionista o en particular como médico. Ahora bien. 

1..~11 la fracc1t'ln IV. nos dice que llldo 111C:dico d1..~he ap1..·garse a lo cstahlccido c.:n las leyes 4uc 

c.:'p1d~111 lu..; distintos cst¡1dos. es decir. no súlu se ohl1gan los 111Cdicl1s a n:spcta1· lus leyes 

n.:fen:ntcs ;ll Distrito Fcdernl; si no que. dchido a que al 111Cdico se le pennite ejercer su 

profcs1l'in 1..·11 cuak1uicr estado de la Repúhllca !\1e.xicana p(lf tener valide/ en todo el territorio 

1111..'"'-'anu. ta1nhién se sujeta a (¡1s disptlSic1ones de <..'uda estado por te1Titorio. 

l· I ¡111k·tlln 7•> de la Li..·y General de Salud scftala en su p<irrafh prinu:ro 1.¡uc: Para el ejercicio 

d1,.· actn. 11.Jadcs pn.1f\.~sitm¡1lcs en el campo <le la medicina.. se rc4uicn: 4uc los titulos 

, ... 1 I'\' <.il·!'.:l·RAL l>E SALL'D. Op Cil. Pug. 28 
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prolCsionales o cenifical.h . .,s de cspecializ:1ción h•1yun sido lcgnln"lcnte expedidos y rcg.istrndos 

por tas autoridades educativas correspondientes. h!' 

De tal fom"la que no basta que el n1édico haya obtenido su titulo profesional para poder ejercer 

su profesión~ sino que debe registrarlo ante la Dirección General de Profesiones. para poder 

obtener su cédula profesional y estar en aptitud de practicar la n"lcdicina. tal y con)o lo scñah1 

la Ley Reglamentaria del Articulo 5" Constitucional en su articulo 3''. 

En un sentido amplio de ideas. dchcmos saber que es indispensable no dejar a un lado lo 

referente a los rcLtuisitos·que debe cumplir el n1édico para el ejercicio de su profesión~ ya que 

para el tema que nos ocupa. las leyes anteriom1entc sei'talmh1s. son Ja hase fundan1cntal para 

poder fincnrlc rcspo11s¡1hililiad profcsinnal 0:11 n1édico. en otras po:tlahras. cuando hahlan1os de 

rcsponsahilidad 1nédica nos cstumos refiriendo :1 la persona que concluyo sus estudios 

aco:utémicos. pn:scntú su c'an1cn proli:sion¡JI. obtuvo el tituh.l '-llle así lo acredita y registro 

<licho lítuln para la nhtcnción de su Cédula Profesional. 111is111a 1.1ue lo legiti111a para poder 

ejercer su profi.•s1ón <.:01110 111édico. en .... ·sta tcsitun1. cualquier 1nCdico que haya cun1plldo con 

esos reql1isi1os e 111cu1T;:1 en una .._·ausa de re!-.ponsahilídad. p<ld1·a ser sancionado por lus leyes 

penales por los dclitllS que asi ll1 ameriten. adc111ús di: encuadrar su conducta en ClWILtuicr 

delito en el que se conte111plc como tipo penal el ser un proli:sional o p¡irticulanncntc 

prof""e~ional 111éi..licn. 1111.k·pcnd1c11temcntc de 4uc s..: le sancione de acu..:n..to a lo estipulado en 

los diversos ordcnan1i..:ntns 1.._·galcs que rcl¡uicran para su ¡1dccua111ientl1 el ser un proresional o 

prol\:~ional 111 .... •du.:o. co111n es '-'I caso lh: los delitns descritos en la Ley Ci..:nentl de Salud y la 

l.cy Kcglan1cntana del J\rtkulo 5" ('on~tllucional. i\.siniisn10 cahc resaltar quc. si no se han 

cuh1.._•nu '-'ll su totalidad lo~ n:qu1:-.1tos 0:111tcrion11'-·ntc scfl¡tladns (C'.\.pcdicilin dd título 

profCs101ial. f"C!-!1-.tra1· d1clHl tit11lll y tlhtcncr la cCdula pn1IC~1<11wl co1Tcspo1H..l1c11h.:). ya no 

cstarian10~ hahla11do d..: ,..._,splHlsah1lidad 111éd1ca. dadn que la n:spnnsah1l1dad prnfesinnal 

n1Cdica nu1ica e~lll'- o <k·h1da111'-·nti.: •Kn:ditada por ser un supucsto 111Cdicn al nn l.'lonplir con los 

reL¡u1sih)S ncl'.:'-"~ª'"'''.., para cJl,1. en consecuencia, cstari•1111l1s cnfocúndolo a otro tipo de 

rcsponsah1l1dad. 1an1hiCn sanclllnmh1 por la lc:y. pero que no st: t1pilica en la rcsponsahili<lad 

"' IJ.:'111 
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profesional penal del n1édico o cualquier otro tipo de responsabilidad que por el hecho de 

serlo. se haga merecedor.. un ejemplo de ello es el delito de usurpación de profesión. 

contemplado en el Código Penal para el Distrito Federal. en el que no se requiere ser 

profesional para ser sancionado .. figura jurídica en la que no abundaremos por no ser tenia de 

h1 presente tesis. 

4.3 .Jurarncnlo !\lédico de 1'1aintónidcs 

Enseguida mostraremos el contenido del Juran1cnto Médico de Maimónidcs. ya que el s'!'bcrlo 

nos dará una idea de los principios que debe cumplir en el ejercicio de su profesión para 

descmpei\arsc con eficacia y ética profesional. 

Tu eterna providencia nic ha escogido para vigilar por la vida y la salud 

detus criaturas. 

Que el an1or por n1i arte n1c guíe en todo tiempo. 

Que ni la avaricia. ni la n1c.l'quindad. ni la sed de gloria ni de alta reputación. 

halaguen mi mente ... porque los enemigos de la verdad y la ntiscricordia 

podrían facilmentc engafiannc y haccm1e olvidar mis elevadas rniras de 

hacer bien por tus hijos. 

Que jan1Us ,·ca yo en d paciente otra cosa que un compañero en el dolor. 

Conc"2-dcn11..· siempre fucrn1. tiempo y ocasión para con-cgir lo 

adqu1i-ido ... p.:ira hacerlo siempre mejor porque la s¡1hidul"ii1 es infinita y el 

cspiritu del hon1hrc puede sicn1prc acrecentarla inlinitamc..·ntc con nuevos 

csfl.11:r/os. 

1 lo~ puc<lc l.h:scuhrir ~us c1Tnrcs y 1naf1a11a obtener una nueva Ju¿ sobre 

aqucl)ll n11M110 de 4ue hoy se l.·rcc seguro. 

Oh. 1>1os ... Tú me hits -:scogido para \.igilar por la vida y la salud de tus 

criaturas: h1..•n1c a4ui dispuesto a seguir mi vocación. 
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Maimónidcs 

Médico de cabecen1 del sultán Saladito. Ciudad de Córdoba Península 

lhérica Año de 1185. <><• 

Una vez descrito este juramento~ podcn1os decir que los principios y valores n1orales que 

contiene. van encaminados a regular el actuar del 111édico de acuerdo u leyes superiores que en 

este caso es lu religión. ya que el enfoque y tern1inologia que tomó Maimónides para cn1itir 

este juramento se basa rnits en cuestiones sacras que en conductas en las que el 111édico en su 

actuar deba cumplir y conducirse correctamente. a diferencia del Juramento Médico de 

~1ain1ónides que contcn1¡ila adecuaciones a las conductas en la sociedad actual prohibidas para 

el médico de una íom1a clara y concisa que a la fecha siguen plasmadas en nuestras leyes y 

siendo sancionadas por las misrnas. 

4.4 .Juramento I\tédko de l lipócratcs 

El ejercicio de la medicina no sólo se inviste de requisitos legales para desempeñarla. sino que 

también. contempla los principios y valores c.¡uc dche el médico cumplir para conducirse con 

la sociedad. por ello. nos remontaremos tiempo alrús en el siglo VI Va. C. a siglo 1 c.J.C. 

paniculan11cntc al Juramento de 1-lipócratcs mismo que inviste al mCdico de Ctica y valores 

nlonilcs. comprnn1iso l.lllC' ton1a en el n1on1cnto en que los n1acstros de n1cdicina deciden qw.: 

el m0d1co c!->ta apto para ejercer la profesión médic¡i. 

En Cpn""·as 1..h: glohah/<Kión y 'aciamicnto ideológico. 111icntras en nuestro país la nlcdicina se 

dchatc """n una crisis qui.: par(,.·1.:c lcnninal. ¡1 todos a1..¡ucllos c.¡uc pretenden in1poner en nuestro 

1,.•¡""·n.:1t:10 un discurso i.:corlllflllSta. cn ptlS de intereses con los c.¡ue Jos 111L!dicos janü•s se 

cu111pto111""·ticn111 y que en su lucho.1 diana se ven sonu.:tidos a una nonnatividad hostil y ajena 

1..·ua11dtl llll t1pucsta. el _jura111cntt1 r11Cd1cl1 resulta fundan1cntal para rescatar Jos suelios de la 

\uc;u..·1tl11 del 111édicn. por ello, a <..·0111inu¡1c1ón se reproduce el .lurarnento Hipocrático: 



.... Juro por Apolo Médico. y Esculapio e l-ligica y Pam1cca y todos Jos 

dioses y diosas. poniéndolos por testigos. que cumpliré de acuerdo a 

n1i capacidad y n1i juicio este Juramento y este pacto: 

Apoyar al que me ha enseñado este arte igual que si íuese mi p~1drc. y 

con1partir mi vida con CJ. y si necesita dinero darle una parte <lcl !11io. y 

considerar a sus descendientes con10 iguales a nlis hennanos por línea 

masculina. y cnscnarlcs este arte- si desean aprenderlo-sin paga ni 

contrato; transmitir los preceptos y la instrucción oral y todo lo dc1nás 

que he aprendido a mis hijos y a los hijos de aquél que nic ha instruido 

a n1i. a Jos pupilos que hayan finnado el pacto y hayan prestado 

juran1cnto de acuerdo con la ley médica. pero a nadie mas. 

Aplicaré las n1edidas dictCticas parn beneficio del cnfcnno de acuerdo 

con n1i capacidad y juicio; nunca le causaré dano ni le so111cteré a 

injusticia. 

No daré una n1cdicina mortal a nadie que l¡i pida. ni haré sugerencias a 

este respecto. De modo similar. no daré a ninguna mujer un rcn1edio 

abortivo. 

Guardun! mi vida y mi arte con pureza y santidad. 

No usaré el cuchillo ni incluso en los que sufren de cálculos. sino que 

delegaré a ra, or de los hombres que rcaliL.an esta tarea. 

En cualquier casa que visite. entraré para hcncricio del enícrmo .. 

pcnnancciendn lihrc de toda injusticia intencionada. de toda mala obra 

y en particular t.h: las relaciones sexLmlcs con varones y hembras. sean 

personas lihrcs o escluv¡ts. 
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Cualquier cos¡1 que vea u oiga en el curso del tratumiento. o incluso 

íuera del tratan1icnto. que haga referencia a la vida de los hon1hrcs. 

que en ninglm caso deba ser divulgada. la guardaré parn n1í misn10 sin 

hablar nunca de ella. 

Si cumplo este jur.unento y no lo violo. que se prernie con el 

disín1tc de mi vida y mi arte. y que se me honre con la fan1a entre 

todos los hombres y en todos Jos tiempos venideros. Si Jo violo y 

juro en íalso. que me suceda lo opuesto. " 7 

La finulidad de incluir en cstu tesis el .luran1en10 ?\..1édico de Hipócratcs que data del siglo VI -

Va. C. a siglo 1 D.C. es para dun1os cuenta que nuestros antepasados. incluyeron en este 

juramento en todos y cada uno de sus púrrafr..,s principios tnoralcs y Cticos que el médico en la 

actualidad dche cun1plir. y 111ás relevante aún es la enon11e precisión que tuvieron para añadir 

algunos delitos y principios jurídicos que a la fecha el Código Penal vigente para el Distrito 

Federal se contcn1plan, por ello primernmcntc. haremos un hosquejo general del contenido del 

.lurmncnlo 1\.1L·dico de l-lípúc1·~1tes y pClstcrionncntc un anúlisis con1parativo de su con11.:nicJo 

con el Código Penal vigente para el Distrito Federal. 

l-:n 1Cr111inns genL·ralcs. el Juramento !\lédico de ltipóc1·atcs se hasa en la idea de lograr que el 

nH.'.-dic(._1 en hase a sus principios n1oralcs y el caritlo fraternal hacia los seres hun1anos 

partiendo de la fan11 lia. inculcando que dche dar los conocin1ic11tos a toda persona que desee 

hnnda1· atcnnún niCdica a cu¡1k¡uicr persona que asi lo solicite. 

1 a111l11L·11 se lllL'llL"itllla que el n1Cdict1 debe usar los proccdinlicntos apropiados para la mejoría 

llcl '-·nfcnlltl d1.: ª'-·ucnhl a su L·apacidad para no causar daiio al paciente. de acuerdo con este 

pL1rn1f'n. pt~dL'flll)S co111pararln con Ja negligencia y h1 in1pcncía. ya que con10 hc111os visto la 

ncgligcncia es cJ ahslCncrse de n:alil'.ar un<.i conducta aún teniendo los conocimientos 

ncccsanos para ello y la i111pericia es el rcalil'.ar una conducta cuando no tenemos los 

hnp ... :a111.:1..•11o.:a1111npud ,:01nch.:hOIO.h1nil Fecha de consulla 9 J._• muyo lid 200.'. 
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conoci1nicntos requeridos para realizarla. en este orden de ideas en arnhos casos se ubican 

dentro de Ja capacidad del médico que es el elemento clave par..1 encuadr..1rlo en Ja negligencia 

o la in1pcricia y asin1is1110 con el articulo 18 del Código Penal para el Distrito Federal en 

relación con el dolo y la culpa. articulo que ya fue citado en el capitulo segundo de la presente 

tesis. y que se refiere a la fonna a la forn1a de cometer de un delito y el tipo de su rcali/-ación 

p;.tra ocasionar d darlo. h~ 

Un aspecto importante es cuando se describen en el Juramento MCdico de Hipóeratcs los 

delitos de eutanasia (ayuda o inducción al suicidio) y el aborto consagrados actualmente por el 

Código penal vigente. al señalar que •·No dan.! una medicina mortal a 1rndie que la pida. ni harC 

sugerencias a este respecto. De modo similar. no daré a ninguna mujc1· un remedio abonivo .. ; 

la eutanasia significa la muerte piadosa. al sostener el derecho que asiste a una persona para 

dar muerte a otra por motivos de piedad. cuando Jos dolores son insoportahles y no hay 

cspcran/-a de sulvación. es c..ki:ir. una n1ucne con intención loable plus111;.lda en los articulos 

141 y 143 del Código Pcrml en cnn1cnto y el ahonn en sus artículos del 144 ;.d l 4X de la ley 

antes citada sc regula en sus distintas n1odalidadcs. c.•• 

c·uandt1 se dice quc ··No usan: el cuchillo ni incluso en los que sufren de cálculos. sino 4uc 

c..h..'lc:gan.: a ra~or de los ho111hrcs que rcali/.an esta tarea·· poc..lc111os relacionarlo con la 

1mpc:ric1a. n1ando se prohihc que un médico realice una conduela si no está capacitado para 

1 • .-lh1. t:~ decir. se cncon1cn<lara su rcali/ación a la persona debidamente especializada y con los 

t..'llllt>c..'lllllClltos para ello. 

1.a fra:-.c..· .. pcrnrnncciendo libre de toda injusticia intencionada .. es similar a la prohibición que 

.:'1:-.h.: t.k actuar con dolo y c..:¡uc se cstabh::cc en el articulo 18 dcl Código 111.!nal para el Oistritu 

1 c..'th:r.il. 

.• ( "{)J)J< 1() Pl-~AL PAKA El. l>IS l"KI ro FHJl·.RAL. Op C11. Pug. 9 
· ' lh1dcm Pp. 15~- I ~6. 
"<«H>llil> PENAL PARA El. 1>1s·1 Rl"IO FEDERAL. OpC1l. Pag. 9 
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Asimisnlo el Juran1e1110 de Hipócratcs con1cn1pla el delito de revelación de secretos tan1bién 

regulado en la actualidad por el Código en materia en su articulo 213 ul aludir la frase 

··cualquier cosa que vea u oiga en el curso del tratamiento. o incluso fuera del tratamiento. que 

haga referencia a la vida de los hon1brcs. que en ningún caso deba ser divulgada. la guardaré 

para mi mismo sin hablar nlmca de ella .... 71 

Por ello. la importancia del protCsional médico de investirse de este juramento por conlleva 

respetar los lincan1ict11os que son sancionados en la actualidad por las leyes penales. ademas 

de que también contiene los principios morales básicos del médico para saber como dirigirse 

con el paciente. n1ismos principios que se encuentran concentrados en los distintos Códigos de 

Etica Mornl del f\..1édico. la desventaja de este Código es que no es cocrcibJc a diferencia de los 

delitos n1cncionados con ¡111telación. 

4.5 .Juran1cnto l\.lédico de la Facultud de J\ledicina de la UNA:\1 

Mencionamos el .furnmcnto MCdico de la Facultad de Medicina de la UNA~1. por ser una de 

las facultaUes de educación superior con rnayor prestigio y 4uc por cnd.: se apegaron al 

Juramento que ellos mismos ch1horaron 10111ando en consideración los principios y valores 

mas i111portantcs 1..1uc en' istcn ;.11 111édico hoy en día. para que este se desenvuelva en su 

rrnfcsión corrccta111cn1c y 4ue a continuación se reproduce: 

Juro scilcn1ncnH.:ntc que la 'tda hun1aiw será para n1i sagrada. desde la concepción lu1sta la 

mucTte y que han.: de ella un culto. que al rcconoccr en mi preparación profesional d aporte 

1..·1..·nrn..'l1111co quc hrinda la 1..·olcct" idad a cst<.& cas;.1 de estudios. pondré todo 1ni cn1pe1lo y n1is 

luci..'!-> c11 d lo!!n, del 111c1lu·;:11111c1110 h1µ11.:·11ico y s<.1111tano de los lu!-!.an.:s donde nu: tocare <.&ctuar. 

~- qui..· en el e11..·rcic10 pnvado t.lt..• 1111 proll:s1ón antL-pondrC el interés y d hicn del cnlCnno a 

l·Pn!->1d1..·r;:u:1lH11..·s pe1-!<it)nalcs de 1..·!!oisn10, de (.·011101..hdad o de lucro. y dc~tina1·é su vida 1..·01110 111i 

p1-Pp1a 'ida. ('aliare cuanto pueda pcrjudic;.1r al pa1..·icntc y consideran.: i1n iolahlcs su hogar y 

... 11 l.11111lia 
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E11 todo 1nédico veré un hen11ano de profesión .. y seré parJ él un leal compañero. En sus 

dificultades. cerca del enfem10 y en las vicisitudes de su existencia. le prestaré ayuüa con10 

profosional y lo juzgaré con la indulgencin que requiere nuestro dificil arte de curar. 

Fortalecerán mis propósitos de recta conducta la abnegación y el desinterés de niis n1acstros al 

prodigarse en la cnscJ)anza. y será nom1a de n1i vida el ejemplo de su limpio vivir. Si la 

hun1am1 flaqueza llegare a haccnnc vacilante. buscaré apoyo en su venerable recuerdo y en la 

tradición de su nohh::La y amor al semejante, que legaran a este solar sus generaciones de guia 

y de 111entores. 7 ~ 

A grandes rasgos este juramento tiene por objeto inducir al 1nédico a su buen comportamiento. 

dándole a conocer que lo más valioso que tiene todo ser humano es la salud y la vida desde el 

momento que es concchido hastu después de su muerte, y que de ahí depende que sea un buen 

profcsionistu y ponga en alto el honor de su profesión 111édica. 

'! hltp' \""""-fms.uson.mx!codigo'Yc.20etica.htm Fecha de consulta 9 de nmyo del 2003. 
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CAPÍTULO V.- LA ltESPONSAHILIOAD PENAL DEL MÍ<:l>ICO St:GÚN LOS 

DELITOS 1\1,,s FRECUENTES 

5.1 Lesiones 

Antes de ahordar este capitulo. haremos un breve análisis de los clcn1cntos constitutivos del 

delito .. para estar en posibilidad de dcscntra11ar con mayor exactitud la responsabilidad del 

médico en su ejercicio en materia penal. comenzando por recordar la definición de delito: Es 

la infracción de Ja ley del Estado promulgada para proteger Ja seguridad ciudadana .. resultante 

de un acto externo del homhrc. positivo o negativo. moraln1cntc imputable y políticamente 

dañoso. 7
' 

Ahora bien. el Código Penal para el Distrito Federal nos da los fundamentos legales y 

principios para encuadrar la conducta del mCdico como un delito .. comcnzmulo por el urtículo 

1. (Principio de legalidad) A nadie se le impondrá pena o n1cdida de seguridud. sino por la 

realización de una acción u on1isión expresamente prevista con10 delito en una ley vigente en 

el tic111po 1.h: su rculi/.ación ... -.i 

Por su parte el o.trticulo 2" (Principio de tipicidad ... ). No podrá in1poncrsc pena o n1cdida de 

~cgurido.1d. si nn sc acrcdita la existencia de los elementos de la descripción legal del delito de 

4u1..· se trate. 

Articulo 3" dcl ordenamiento antes citado (prohihición de la responsabilidad objetiva) Para 

quc la <1cción o la 0111isión sean penalmente relevantes~ deben rcalil'.arsc dolosa o 

culposa1ncntc. ~,, 

Ln cuanto al ¡irtkuln 4" señala el Código Penal para el Distrito Federal que: (Principio del bien 

1uridico ~ de la antijuridicidad material) Para que la acción o la omisión sean consideradas 

hnp \A.\\" gc.•01.:111c.• ... cn1nc-rnu•4u1~bc.·rt'dchh.Hnl.htn1 l·ccha de.• 1.:unsuha 4 di." abril del 200J 
~ ( '()()(( 1() l'l·'-.:AI P . .'\RA 1:1 l>ISTRn () l·U>LRAL. Op c-11. l'ag. 4 
'ldc.·111 

1
' l •01>1< 'º l'l·.~AI l'AK/\ EL DISTRITO FLl>l·HAl.. Op C'lt. l'ag. ~ 
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c.lclictivas. se requieren que lesionen o pongan en peligro. sin causa justa. al bien jurídico 

tutelado por la ley penal. 77 

La disposición a la que se refiere el Código Penal para el Distrito Federal en su articulo 15 .. 

refiere: (Principio de acto) El delito sólo puede ser realizado por acción o por 01nisión. 78 

Dcbcn1os destacar que los artículos mencionados con antelación. nos servirán a lo largo de 

este capítulo para definir por que el médico es responsable de los delitos de lesiones. 

homicidio. aborto y eutanasia. ya que estos preceptos legales marcan concretamente los 

elementos esenciales para la existencia de una conducta delictiva por parte del n1édico y son la 

hase para la punibilidad. 

En este orden de ideas. podcn1os decir que. el médico en el ejercicio de su profesión es 

propenso a incurrir en algún delito por acción o la omisión de un acto de los que se encuentran 

tipificados en el Código Pcn<.11 ,·1gcntc para el Distrito Federal. dchido a que por la naturalc.t:a 

de su trabajo e importancia del mismo. se tiene un especial cuido.ido en tus conductas del 

111Cdico. en el scntidll d..: que tu co111isión de un delito por parte de un n1édico. repercute en los 

n1~·1s importantes hietH .. ·s jurídicos tutelados de todo ser hun1ano ljlle son la sulud y la vida. por 

ello. y con la linalidad .. h: detenninar de que fon11a el n1Cdico puede ser responsable 

penalmente di: uno.1 condlh.·ta sancionada co1110 delito. prin1cran1entc anali.1:are1nos el delito di: 

lesiones y pa1·a 1..·u~o ..:asu <letinin:mos lo que es salud: l_:s el es el e1..1t11lih1·io hiopsico social y 

... ·nli:nncdad cs el descquil1hrio hiopsico soci<.11. 

J>ara cl ano."tli!-:>IS d ... · cstc tenia. in1 ... ·iarcmns con el comentario del catcdrcJtico Licenciado Ncrio 

R,1F1s_ f..llK' Ll..:lini: a Ja~ les1u11...-~ como el daflo al cu ... ·1po o a la salud. concepto 4.1uc fue 

111~p1radl1 1.:11 ..:1 l"ód1~n lto.lli~uHl ~ 111ús c:\.tcnsun1cntc las conce¡ituali/a con10 el resultado de 

una 'llllenc1a cxten1a 1.¡u...- 1..·nn1porta un J;.1ño anató111ico y lisiológ.ico. es decir. una 

p ... ·11urho.K1ú11 cn la int ... ·gndad lisica o en el equilibrio funcionul. .,,, 

hlL'lll 
•• < ·(>Dl<i() l'I ,.1\1. l'ARA l·I. l>IS"I RITO l·l·.DEH.AL. Op Cil. Pug. M 
... ROJAS !'l·.l{J0, 1_filh_cJJ1_<!_/,_t'ga/, t)" EdtciOn, Editorial el Atencu. Argentina )lJ9ú, Pag. 44 
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Para el Dr. Francisco Javier Tcllo Flores. las lesiones son conceptos que incluyen no sólo las 

heridas. escoriaciones. contusiones. fracturas. dislocaciones o qucn1aduras. sino tamhiCn toda 

;iltcración en la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo humano. si 

estos efectos se producen por una causa extcnia .. en resunien. cabe decir que Ja lesión es 

cualquier daño en el cuerpo humano. con huella n1atcriaJ 9 producido por una causa extcma.~m 

Por su parte el Jurista Alfonso Quiroz Cuarón. nos dice sobre las lesiones que es el daño a la 

salud que deja huella material u objetiva en el organismo. cuando esta huella material sea 

producida por una causa ex tema. MI 

El Código Penal para el Distrito Federal define a las lesiones en su articulo 130. Al que cause 

dailo a otro o alteración en la salud. M:? 

Una vez vistos Jos conceptos anteriores podemos definir el delito de lesiones como el daño o 

alteración a la salud en el cuerpo humano. que causa un médico al paciente con motivo de una 

acción u omisión en el ejercicio de su profesión. 

De acuerdo a estas definiciones. Ja lesión corresponde a un tipo especial de delito. pero no hay 

que olvidar el sentido general ... k la palahra lesión en el lenguaje niédicolegal corriente: daño 

nhjetivo localin1do. estudiado en el vivo o en el cadáver. con independencia de la calificación 

k·!!al d1,..·I hecho: en la legislación niexicana no se cstahlccc el minin10 de darlo requerido para 

qu1,..· d hecho constituya un delito de lesión, es decir. una lesión que cause el menor daf\o 

pn~1hlc. n111stituyc el dd1to de les1nncs hasúndonos para ello en el daño fisico o la duración de 

la" 111is1na..;. 

(·un rc.,.pcctn a este con1cntann po<lc111os decir que las lcsiom:s son chtsificadas en diversas 

1nnd.d1da1..k?-.. nu~rnas que se di'" idcn de acuerdo al tipo de lesión que sufri1..'l el paciente o la 

d11r.h..·1ún de J;;1s 111isn1as. cn11 independencia de cón10 se produjeron. 

"'' 11·1I<J11.<>IU·S l·ranc1scn Ja'-ll"r. ~l~·dwt_t1<!__f.o!)"tLH.'. Ed1tonal liarla. S.A. de C.V .• MCxtco l'l'JI. Pag. 46 
.. , 1.H "IKO/ ( ·1 :AIH J~ Altim-.n • . 'tlqf!.r_1na _f-ºon·11H'. 7" Ld1c1ún. Ednnrial PnrrUa. S.A .• Mé'\.1cn 1993. Pag. 34'> 
~-·e "f llJlc i< • Pl·'."AI l't\HA H. fllSTHl"I () l·U>J·RAI .. Op Cit. Pa~. SI 
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El Dr. Ncrio Rojas hace una clasificación de las lesiones según el orden moral y social como 

atenuante. así como de las 111edidas de gravedad que se refieren a la intensidad del dar.o f1sico 

causado al paciente. 

Esta clasificación limita al aspecto social o moral que corresponde al justo dolor. que puede 

comprender a la inconsciencia. de tal fonna que Ja atenuante para la sanción que se le pudiera 

in1poncr al mCdico se detcn11inaría de dichos aspectos. 

Las medidas de gravedad se rcíicrcn a la intensidad del daño fisico. en esta forma se 

establecen tres grados de lesiones: leves, graves. y gravísimas. Este conjunto de situaciones 

está constituido por las medidas de gravedad y todas son de orden rigurosan1entc nH!dico y 

absolutamente objetivo. otro carúcter es ser pen11ancntcs y len"lporales. esta dc-riva de la 

naturalc7a misma de los hechos previstos. pero se ha querido acentuar alm 111ás esa condición. 

excluyendo la conjetura del perito o las circunstancias inherentes o factores personales de la 

victin1a. En la (."aliíicación de todos estos casos. debe hacerse ahstruccilin de cuanto es ajeno a 

la lesión en si. uprcciada en su n.:alidc.HJ médica concreta. con independencia del sexo. la edad. 

condición econú1111ca o social de Ja 'ic1i111a. Estos últin1os elementos no dc.:Oen modificar d 

grado de lcsiún y !'>On. por <..-onsiguientc. cxtraiios a hl periciu~ apenas y el Juc¿ puede to111arlos 

cnn10 circunstancias atenuantes o agravantes. pero nunca con10 factor de la 111edida de 

gnl\:cdad. :-.. ' 

C'-111 rcspc.:cto a las 111ed1das de gra,:cdad se hace una división en tres partes. leves. g1·a, es y 

gravisimas. y a diferencia del aspecto n1oral o social que contcn1pla causas e'ten1us a la 

"oluntad dd 111...:.·c.11(.'0 paro' atenuar la n.:sponsahilidad mCdica. esta se.: basa ünic;:1 y 

e,1..-lus1' a1nenti.: 1..'ll d gradn c.11..• les1ún que ~e le produjo ~d pac11. .. •ntc. es decir. el 111éc.IH:n 1..·ausú 

una ks1ón. la cual se calilica de acuerdo al dai\o causado y duración que tendrit en el pac1cn1c. 

~•n 1111pu1·to.ir qut.• el 11H.'.-d1co en k1s 1110111cntos <le aplicar sus conocimientos. pu<l1er;:1 haberse 

cnconlradn en una situación exten1a ;:1 su voluntad l..(UC no lo dejara desCll\..ohersc 

adc1..·uadanwnte; en lus 1111..·1.lid¡ts de gravedad sólo in1porta que ex istíó una lesión al J"Mdcntc. 
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sin importar las causas externas que se tuvieron para co111e1cr el daño: por ello. el 1nédico sera 

sancionado según la calificación que se hagan de las lesiones de acuerdo al grado de las 

mismas (leves. graves y gravisinias}. sin imponar el orden moral y social que pudo haber 

afectado su dcsenipcño profesional. 

Podemos encuadrar la conducta del médico en su ejercicio. con algunos de los criterios de 

lesiones que se tornaron en consideración para este delito. 

Cabe aclarar que la pretensión que se tiene al analizar los distintos tipos de lesiones que se 

pueden causar, es para detectar con mayor facilidad que tipo de lesiones podría ocasionar el 

médico en el ejercicio c:lc su profesión. ya que hay lesiones que solo podría con1cterlas 

actuando fuera de la calidad de mCdico. 

Y finaln1entc. corno un panoran1a general al delito de lesiones corncntado po.- el Dr. Tello 

Flores. aludimos que, el tipo e.le lesiones y la gravedad de las mismas. nos ayuda como 

abogados a dctcn11ina.- la fonna en que sucedieron los hechos y el objeto material con que se 

produjeron e~ws lcsionc-s y la prohahilid<.ad de que el n1édico haya sido c:l .-csponsablc de las 

n1ismas. 

Alfr1nso Quiró.1 Cuarón hace .-cfcrcncia al señor Dr. Erncstino Lópcz Da Silva Junior. de Sao 

Paulo Brasil. considera a las lesiones desde dos puntos de vista diferentes: en cuanto a la 

111ll. ... llsidad y la calid<-1d del dmio. 

f:n cuanto a la intensidad del <.h1iio. son u4ucllas lesiones que no ponen en peligro la vida y 

tan.L:m en !'.anar 111.J.s de i.JUincc días o 111cnos de quince dias o lesiones que ponen en peligro la 

'1d~1 ~- tardan en sanar 111ás de quince dias. Un punto in1portante es el tiempo que ta.-da en 

s~111ar unH h.·!-.1ún. to11H111do con10 hase cronológica la de quince días. 

l·n cuanto a la c¡11ldad dc:l daño se pueden mencionar las siguientes: 
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1) Las que dejan cicatriz perpetua notable en J:.1 cara. 

2) Las que perturbaron para sicn1pre la vista o disminuyeron la capacidad de oír; 

entorpecieron o debilitaron pcm1anentcn1ente una n1ano. un pie. un bra/.o. una picn1a o 

cualquier otro órgano. el uso de la palabra o alguna de las funciones n1cntalcs. 

3) Las que dan con10 resultado una enfem1edad segura o probablcn1cntc incurable. la 

inutilización completa o la pérdida de un ojo. de un brazo. de una n1ano. de una picnrn 

o de un pié. o de cualquier otro órgano. o que dejarán perjudicada p<.tra siempre 

cualquier función orgúnica; o el ofendido quedó sordo. o con una defom1idad 

incorregible. o que resultó una incapacidad pcnnancntc para trabajar. o enajenación 

mcntul. o la pérdida del habla o de las funciones sexuales. 

4) Las que producen aceleración del parto; y 

5) Las que producen aborto 

El Dr. Emcstino López Da Silva Junior. habla sobre c1 peligro de muerte. que es importante 

para el tema que estamos analizando. ya que de ahi parte la gravedad de las lesiones. es decir. 

dependiendo del riesgo en que el mCdico haya puesto al paciente. x-1 

El maestro Arturo Baledón Gil. clasifica 1as 1csioncs que ponen en peligro la vida de la 

siguiente..· manera: en los estados de choque intenso. en los estados hcmorrágicos con cuadro de 

anemi~' aguda. alteraciones profundas de ulgUn órgano y )as infecciones graves. 

El m"c..·stro Don Salvador lturhidc Ah irc/.. nos dice lJUe es indispensable que se haya corrido 

peligro. no que se haya tenido el peligro. que Cste desde el punto de vista n1Cdico. haya sido 

n:al o indiscutible y 1..1uc se n:,:chtr:i por signos. 

:'\tc111..1r c·osta. dd Brasil. ha clasificado h1s lesiones en gru\'es y gravisin1as. Como graves 

amlla las 4uc dctcr111111an incapacidades permanentes para trabajar. cnfcrn1cdades incurables. 

lu~ pc..•nhdas u inutil1/ac10111.:s de miembros. órganos o funciones. las dcl\.-,rn1idadcs 

pennanentcs y la pro\ oc ación del uhorto. Y en cuanto u las lesiones graves. considera dentro 

.... C1t Por. I>.'\ SILVA Jt ·!'IOR l·.rnL·-.11110 l.úpez. ~dna Fon'n.u'. 7" Edu:1on. Ed1lonal PurrUa. S.A .• ~1C:xico 
J •)<JJ. l•p _l._"\h~.l.Jl) 
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del peligro de muerte la incap¡1cidad para las ocupaciones hahiluales por rnás de trcinlU días. la 

pérdida pcmrnnentc del miembro .. órgano. sentido o función~ 

El Dr. Alfonso Quiróz Cuarón .. realiza una clasificación de las lesiones por su calidad o 

consecuencia: las que lacran .. las que mutilan. las que invalidan y las que dejan un 

debilitamiento funcional o una disfunción. 

Las lesiones que lacran son aquellas que dejan una reliquia. señal. defecto o vicio .. cicalriz .. son 

pct"f'Jetuan1cntc notables y se localizan en la cara. 

Las que n1utilan son aquellas que amputan o separan alguna parte del organisn10. 

frccuentcn1cntc se tr<Jtan de partes de alglm miembro o del miembro en su totalidad. 

Las lesiones que invalidan. causan un dchilitan1icnto funcional o una disfunción. son uqucllas 

que se relacionan principaln1cnte con los órgunos de los sentidos. produciendo ceguera. 

sordera: y los dchilitarnicntos funcionales o disfuncionalcs .. se dan los misn1os en los aparatos 

o sistemas de h1 vil.fa di: relación. que en las funciones 111cntalcs o en las de la vida orgúnica .. 

con10 puede suceder con la respiración. 

1-'.I jurista y tratadista Alfi..H1so Quiró.I' Cuarón. elabora una compilación n1ás amplia de ideas 

"-lllt.: nos J"H .. ·m1111 .. ·11 dc_1ar 111¡·1s '-'l¡1ru \.:1 Ucl1to de lesil"1m.:s y 4uc se acerca n1ús a nucstn1 realidad 

actual. ya que en el análisis que el r·eali.l'a. menciona los tipo <le lesión. agentes que prc_n:ocan 

la~ rnisrnas y delimita la gr<H edad las lcsiom .. ·s según el daflo causado al paciente. 

pennit1...:·ndonos clahorur Ull;J crit11..·a con~tructi'a mús con1plcta del delito multicitado para 

di...'tl..·1·m111ar la n:spons<Jhilidad del 111~d1co. pen1 tcncn1os que destacar que el médico 

lm1camente sera rl..·spunsahk• por \..'I delito de lesiones en el ejercicio de sus pn1fcsión. sicn1prc 

). cuandP c'ist•t una n .. •lación 111(•din1 p<.u..·11..·ntc. 

I· '\.lste una gran ,·aricdad de k•sioncs que por su naturalc/a pueden ser provocadas por un 

1111.:d1n1 de IOn11¡1 involuntaria en el cjcrc11.:10 de su profesión y que rcali.l'a siempre de manera 

nllpt1si1. sm intención de producir el resultado. y es que el médico se encuentra siempre en 
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yran riesgo de producir un daño al paciente .. ya que por el entorno del n1ismo y Ja sensibilidad 

del cuerpo humano .. siempre existirá el peligro de incurrir en una responsabilidad médica. 

El Dr. Emestino Lópcz Da Silva Junior .. de Sao Paulo Brasil. hace un distinción entre las 

lesiones por su cantidad y por la calidad de estas. sobresaliendo el tiempo en que tardan en 

s¡mar las lesiones en el paciente con respecto a la prin1era y la segunda por el daño y la 

consecuencia que trae aparejada la lesión en el paciente las que dejan cicatriz pcrn1anente o las 

que lacran. 

El Código Penal para el Distrito Federal. en su Capítulo 11 .. Lesiones. articulo 130 define a las 

lesiones: Al que cause a otro un daño o alteración en la salud ... x~ 

Este artículo con respecto ni n1édico. puede interpretarse de la siguiente manera: Al adecuarlo 

a la conducta del médico. podemos decir que comete el delito de lesiones el n1édico que cause 

daño o altere la salud de su paciente. 

El mismo articulo l JO del Código anterion11cnle scf\alado. en sus fracciones de la l a la VI 1 

estahlc.:ce 1~1 c..·lasificación de l;ts lesiones por su gravedad y el tiempo 1.k duración. así con10 la 

sanción corre:..pondicnh: y del aniculo 1J1 al 133 scr"iala las 111odalidadcs en que se pueden 

comctcr las lcsi1,lm:s scgún la calidad <le las personas y Ja fonna de su cometido. asi tambiCn. 

cl artii..·ulo 1.15 cstahlccc h1s lcs1oncs que no pongan en peligro la vida y que tardan en sanar 

1111..·nt'lS dt..· 4u111t..·c días o las lesiones 4uc sean con1c1idas en fOrnu.1 culposa. con10 son sicn1prc 

101~ k·s1011l.."s producidas por los n1Cdicos. 

lk·fi111IÍ\a111cn1c. t..•l 111Cdi1.'t1 dcscn1pefrn una profesión que lo pone en un riesgo cnnstunte. y¡t 

qut..· por ser la salud y lit vida los hicncs .1urid1cos protegidos por Ju ley. existe una gran 

d1\ cr·s1d;:1d 1..h.: -..upu1.:stns que conlll.•v;111 al 111édico a delinquir. independientemente de que su 

f1n;.tlaf;.1d en la gran partl.· de Jos casos. es servir al hicn. pero la 111isma naturalc,.a de su 

proks1ú11 y lo!'. onJcnamic11tos legales que Ja rigen. lo encan1inan a ser n:sponsahh: del delito 

•• l < ll>l<i< > PJ·....; .. \L PARA 1:1. l>tSTRITU H:l>ERAL. Op Cu. Pag. 51 
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de lesiones (de IOmm culposa). ya que no hay probabilidad que este delito sea con1ctido por el 

111édico e fonna dolosa por la existencia de la relación n1édico paciente. debido a que no se dan 

tos supuestos jurídicos de traición. alcvosia y ventaja por ser uctos no propios del 111édico en el 

ejercicio de sus profesión. sino con fines personales. 

5.2 11 ornicid io 

Es menester resaltar que. respecto a este delito. haremos un análisis general. ya que las 

condiciones para que se dé la privación de la vida. son las lesiones. delito que fue analizado 

con anterioridad. sin cn1bargo. sí abundaremos en las reglas especiales para este delito. 

Profundizando en el tenia. estudiaren1os el delito de homicidio. partiendo de algunas 

delinicioncs que nos harán adentrarnos n1ás al n1isn10. comenzando con la definición del 

catcdrt.ltico 1\1ariano Jin1éncz Huerta. que nos dice: Homicidio es el delito típicamente 

ofensivo de h1 vida hun1an<.1. Ne. 

Currara señala 1.¡uc homicidio es la n1ucrtc de un hombre cometida por otro hombre. 

El maestro Francisco GonzáleL de la Vega dice que. en el derecho moden10 él. homicidio 

c..~onsistc en Ja privación de In vida de un ser humano por otro ser hun1ano. cualquiera que sea 

su .. :dad y sexo. 1o1-:-

El Código Penal para el Distrito Federal define el homicidio en su artículo 123.- Al que prive 

d~ la "ida a otro. "'" 

Puede ... h:cirsc en tCrminos generales y con base en las dclinicioncs antes citadas que el 

homicidio l.º>. la privación de: la vida a un ser humano por otro ser humano sin distinción de las 

causas tl 1":1nn~1s de hacerlo. 

"'" Jl,11·!\.I:/ 111 'l·l·U .'\ \1ar1am1. [>~.·_T<:~·h1.1_f'_<:!!Hl~fr_,_~y. rumo 11. Ed1tonal Porrúa. Segunda Ed1c1ón. MCx1cu. 
1•1~ 1. Pag 1 :-.. 
" hltp:11w"" ulll\'\."fo,;1dadah1crta ~du.111xil41hl1u V/Velazqucz":,20Ju110-l ll1n11c1d10.h1n1 Fecha de consulta b dt.> 
ah11I .h.-1 :!OO~ 
""<'(>DI< i< > l'L'/\L PAH.'\ LL IJISTRITO FFl>EKAL. Op Cit. Pug. 50 
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Enseguida. hare1nos un hrcve bosquejo del delito de homicidio. para entrar en puntos 

específicos en cuanto al homicidio y la responsabilidad del n1édico: 

En el delito de homicidio. el bien juridico tutelado es la vida humana (sin duda el prin1cro de 

los valores penalmente tutelados). de él dimanan el resto de los valores. ya que sin él 

carccerian de sentido y aplicación práctica. 

Pero el fin de tu tutela rebasa con tnucho. el estricto án1bito individual. la vida del hombre es 

protegida por el Estado no solamente en función de la particularidad concreta de cada cual., 

sino en consideración al intcrCs de la colectividad. De esta n1ancra. la vida humana se erige en 

hicn de carácter c111inentemcnte pú.blico y social. dado que el clen1ento poblacional es en 

esencia. fuer.l'.a y dinamicidad de la actividad del estado. en cuanto fonna suprcn1a de la 

organización de la sociedad. De acuerdo a la definición de hon1icidio. se señala que la acción 

hon1icida reside en privar de la vida a otro. y ese otro siempre será un ser humano. 

Una ve/ cst:.iblecido el tipo. cabe destacar los elcn1cntos integrantes del 1nisn10: h¡1y un 

presupuesto lógico y dos clc1nentos constitutivos. 

1) Presupuesto lógico: Al consistir el delito en la privación de la vida de un ser humano. 

la condición previa e ineludible.: para su configuración es la existencia de una pcrson¡l 

2) Primer clc111c:nto: El ht.."'Cho 1..h.: muerte ¡n1tCntica susumtivic.Jac.J n1atcrial del delito. la 

pd' ación de la ,-ida 1..lch..: ser producto de una actividad idónea para caus¡lrJa. lo que 

p...:n11it..: alinnar 1..¡u..: pucd..: ser d..:hido al empico dc: 1111..:dios lisicos. 

:1) Scµundo ..:le1nentt.1: Lu mucrt\..' dch..:ni ser pn.H .. lLH.:ü.h1. intencional o in1prudcntcmcnte. 

pt.)I" 1.1tra pe1·~una. 

1 o'.'> tipt.)S lk d\.."11tu de- hu111i<..·1J10 pucdl..!"n agsup¡ffse en tres grandcs rú.bricas: a) hon1icidios 

.;,imples 111\l..!"m.:1011alC's, cuy•1 can.1ct\.."l"Í/ación viene detcnninada por la ausencia de 

1.:1rc1111stanc1as e ali fícatin1s en el hecho 1..klictuoso. h) hon1iciJios atcnu¡u.los., en los que la 

pun1ción cs disminuida en considcració11 a muy concretas circunstancias de diversos órdenes. 
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concurrentes en la dinamicidad fúctica (real). c) homicidios calific~1dos o agrnvados. en los <.]uc 

se detecta la presencia de una o varias circunstancias agravatorias de la responsabilidad penal. 

Junto a los anteriores tipos de hon1icidios intencionales. se encuentran los realizados 

culposan1entc. es decir., no intencionales o in1prudentcs. que son aquellos en tos que el 

resultado fatal adviene como consecuencia de actuar el sujeto activo del delito con negligencia 

o impericia como en el caso el médico. ¡.;•) 

En primer lugar. resalta la idea de que a partir del bien jurídico tutelado que es la vida. se 

desprende ta existencia de otros bienes. en el entendido de <.Juc la salud y la \'ida son lo más 

\'alioso para todo ser humano. por ello. el estado buscó la fonna de proteger estos hicncs 

pcrsonalísimos mediante el delito de homicidio y sus diferentes modalidades. porque no sólo 

es el hecho de tipificar un delito y sancionar. sino que se d1...~hcn anali.1.ar las circunstancias del 

acto punitivo; por otra pune. el delito de homicidio consta de elementos que lo constituyen y 

que son: una o n1ús pc:rsnnas ,.1,·as. lc..1s n1cd1os pan1 producir el delito. ya sea p\1r acción u 

01nisión. la actividad. la causa. y la li:lnna del cornctido. que puede ser dolosu n culposan1entc; 

de acuerdo a estos c:lc111cntos. el niédico encu<..u.:lraría su conducta dclicti..,.¡1 en 1..·I 11101111.:nto de 

4uc actúa corno tal en una persona vi,·a. li¡1sta este nH1n1cntn no hay rcsponsahill<lad penal del 

1nédicn. pui:sto 4uc C"I ...-jcrc1..•r Ja prol\:!-.1Ú11 rnédica. pln si m1s1na. no (.:ausa t..lt:lilll <.1lgum1. pero 

en el morncnto en 4uc el n1Cd11..·o ¡1plka C"rróncan11 .. ·nte lo!-. proccd11nicntns 111..:d1 .. :ns o no los 

aplica en su prúctica por un m:h1 d1.: acc1ún u 01111s1ún. 1ncurnria en rc~ponsah1lldad pn1tl:s1onal 

médica. teniC"ndo que <.tnuli/;.ar las causas qw .. · s1..· suscitan1n para causur· .:1 d.:11io al paciente. 

ag.n .. ·,µm1do 4ue t..khc en tndn 1110111cntn C.'-1st1r la n.:laciún mCdico pa1.·11..:ntc para encuadrar la 

1.·n1uh1<:ta del rnCdicn corno dcl11t1 1.·n11H:t1do en i.:-1 c.1crt.·11..:io lk sus pn1r1.·s1ún. 

t \Hno ~·a hcn1ns \ istn. el dd11n de hn111u:1d10 con1ct11..lo por un rnédko L'S dt..~ formu culposa a 

causa dc negli!!1...~nci<1 o 1n1p1.'T11.·i.:a d..:I 111L·d1n1. ~asca por de_1ar de h41cer lo que de ¡¡cuerdo a su 

.. ·~1pa<..·idad y cxpcriL·nciu dd1ili hact..·rln u hacer lo que no dchia de.: acuerdo u h1 limitación de 

su~ 1.·on.lc1111icntos. 

•·· 1 >I< "( ·ic >SAH.IC) JI "H ÍI ll< '( > ~000. I '"'"'-rofl,, .lundwo CopJ.,.t..J:hL.1J.lfJO. J ctdo-. ln!óo 1 >1.•rt.•t:hn-. l{.,."it..•rvados. 
f)J~f..;.-1 q.i 
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Retomando el tema respecto al Jurista Jin1éncz Muerta. este c.licc que el homicidio se integra 

con el hecho de matar a otro. o. por el hecho de privarle de la vida. El tipo penal de homicidio 

es pues. un delito de abstracta descripción objetiva. privar de la vida a un ser hum:.mo: para 

que una conducta pueda ser encuadrada dentro de la expresada figura. preciso es qL1c 

constituya una verdadera acción lesiva del bien juridico de la vida humana. es decir. un 

comportan1iento que. según las concepciones culturales in1perantcs tanto en el pensamiento de 

la ley como en el de sus serenos in1érpretcs. pueda ser Juzgado en el caso concreto y en sus 

diversas hipótesis pcnalisticas. tentativa o consumación. dolo o culpa-como una acción de 

n1a1ar. 

Asimis1110. menciona la fom1a y medios de ejecución. diciendo que no se halla fundamento 

expreso de los medios. modos y fom1as de producir la privación de la vida humana en 

consecuencia. cualquier niodo de producir la privación de la vida hun1ana .. será sancionada por 

las leyes penales.''º 

.Tirnéne/ Huerta. uducc al hon1icidio en el sentido de 4uc paru su pcrfccciona111iento se dchc 

n1atar a un ser hunwno por n1cdio de la constitución daiiina al hicn jurídico tutelado que en el 

caso que nos ataf\c 1 .. $ c:.1usar un daiio al p;1cicnh.~. mis1no dmio que al causarse puede ser de 

diferentes n1ancras. pero impera el clcn1cnto de privar de h1 vida a otro. independientemente 

del medio o ll1nna de haccdo. y¡1 ....¡uc el resultado sic111prc sera el nlis1110. Difiero con 1...·I 

c¡1tcdrút11...·o .111111...~th:/ llu1...~11a. en el ~cntido de que no se puede ser tan tajanh: y dc<.·ir 4ue !o,.C 

conwtc el dd1tu dl: h1.._Hn1cidio el 4uc pn\·a e.le la vida a otro. pon . .¡uc si bien es cierto que esta 

dclinicil'ln C!-. 1.,__·nrn.·cta. ta111h1Cn es 111uy general. ya 1.1uc existen circunstancias 4uc ponen ¡ll 

1111...·dKl' t.•n una s1tuac1ún nrny particular. en otro onkn de 11..tcas. no se puede Ju,-gar e.le igLHll 

lú1111.1 .i una ¡i1...·r-..una qu<.' apl1f\¡t\a \cinte '"-'"-·es a su 'ict1111a: que a un 1110dico que desea lograr 

1111 h1<.·n en el Jl<K11.:ntc y por un acto 111\ nluntarin h: causa la 111ucrtc. es decir, en los dos c<.asos 

"-''1~!<." hon111.·1din. pero lo.ts c1n:unstmH.·ias y la voluntad son distintas. por lo tanto. se tienen quc 

'a]rn·ar di\ 1...·r~os aspectos para tipificar la conducta de cada persona. pon .. ¡uc at.Jcmás existen 
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cusas excluyentes del delito. en donde en ocasiones una persom.1 priva de la vida a otra y sin 

embargo no se le consideru homicidio. 

Crispigni. cit:uio por Luis Garrido explica: ... Que la ausenciu de dolo en intervenciones 

jurídicas. es la que quita punihilidad al acto. pues queriendo el n1édico no el mal sino la salud 

del p:1cicnte. no procede con dai\adn intervención"". Asimismo. cita a G¡1ruad. quien 

maniliestn: las activid¡1dcs de tos médicos y cirujanos que afectan la integridad fisica de sus 

rmcicntes o su salud. ya sea por medio de intervenciones quirúrgicas o por la ingestión de 

substancias que pueden ser perjudiciales. no dan lugar a ninguna responsabilidad penal porque 

están a cubierto por h1 Uutorizació11 de ley. pues los 111édicos y cirujanos merced a su titulo 

están cap:.1citados para el ejercicio de tales funciones. Según el propio Garrido. la causa de 

justificaciOn 1.¡uc legitinw este actuar del médico de acuerdo con Ganaad. está sujeto a dos 

condiciones: Out: se persig:.1 un lin curutivo y que la intervención quirúrgica esté autorizada 

con el conscntin1ie11tn del paciente y que nccesarian1cnte exista )¡1 relación n1édico paciente. 

Es in1pn11.ante sef'lalar que cuando el prohle111a surge por un acto de 1nalpraxis del profesional 

de la 111t:<licina. es di:cir. '-·uandn el 111Cdicn co111ctc un crn~r. y en consecuencia su conducta se 

¡1d1.·cuu al tipo de- hn1111cidin. sicn1prc se ventilan penal111ente como delios culposos. porque se 

prc~ume que ningún mCdicn anhela el n1al de algún paciente. sin e111hargo. existen algunos 

casns dolosos cnmn ahnrtn. suici<li<.l asistido-eutanasia en los que el 111Cdico poc.Jria incurrir. 

p1..·rn 1..·nn11..1 pcT..,lllla nrd111ana. 111._1 p1..·rsiguicndo los fines que J¡1 1nedicina le irnpnm:. es decir. no 

en !'-U calidad d1..· medie,) y sin la e'istcncia de la relación 111Cdico paciente. indcpendientcn1entc 

de que el 111Cd1co ~'--· apn.n eche de Sl1s conocin1icntos que le e.la su profesión. '11 

1· I Prol\.::-.,1i· 1 u1:-. ( i.HTlt_h1. 111a111 licsta que el n1édicn nn dchcria ser sancionado por 

n.•sp1111.,.ah1lld<ul p1..·11al. )-~• que al reali/ar un ac.·to tendiente .. : a ohtcner el bien del paciente. 

L"ar1..·cc de dnln. p,u· lt1 tanto. la nHtyoria de los n1Cdicos que se hicieran n1creccdorcs a una 

sannún penal pt1r n1..·µl1!::!encia o in1pericia n1Cd1ca. dcherá ser de fbnna culposa. 

•n l"nado Por <1,\HRll><, 1 UI ... /!t:._yy.J_!l,\ab1/{d11tlf'e1JaLd!:....l!!Llfff._tJ11,_~"· l·d ll1.:lma. !\.1C:,ico. 2002, l'p. IOJ-104 
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Garuad sct''mla .. que el médico no dehc ser sancionado penalmente porque su profesión estú 

cnca111inada a realizar un bien en el paciente y que su titulo profesional le pcm1itc conducirse 

con el paciente adecuadamente en tém1inos de Ley.. además de poder contar con el 

consentimiento del paciente. Contrapongo la idea de estos dos autores. en el sentido de que. el 

médico. si se encuentra facultado por Ley para practicar la n1cdicina. pero se les olvidó a estos 

autor~s que la misn1a ley. que concede derechos a los médicos. tambiCn les in1ponc 

obligaciones y sanciones. por ello no debe excluir de rcsponsahilidad al n1édico que el 

paciente dé su consentimiento para realizar una atención n1édica. ya que el paciente deposita 

toda su fe en el rnédico y nunca espera un resultado daiiino. 

El Catcdrütico Sergio García Ramirez. nos dice que en el delito de homicidio se regula el nexo 

causal: relación que media entre la conducta y el resultado material .. dctcn11inantc de éste 

(cm11hio del estado que guardan las cosas). 

Es evidente que ht relación entre el facultativo y el paciente está nutrida por la confianza que 

Cstc deposita en aquél derivado de la relación médico paciente. Todo el régimen de las 

prnfosioncs tiende a acreditar la conJian/.a en los profesionales. rasgo 4uc sube en el punto de 

la atcnt:iún 111Cdica. •i: 

El autor Cjarcia Ramircl'. se avoca al hecho de encuadrar el homicidio con hase a la 

pn.:111cd1tacitin. ulcvosía. ventaja y traición. n1odalidadcs en las que el 111Cdico no puede verse 

11n olucn1do. ya que el delito de hon1u:idio con1ctido por un 111édieo es rni:ra111cntc culposo; y 

por el lo. no se puede considerar que el n1édico actúe con traición alevosía. ventaja y 

pn .. ·nH...•ditación. ya que de ser así. estaríamos hablando de un delito con1ctido por el 111Cdico 

p1:rn llll 1..·n su l.·alidad de prnfc~1onist¡t, sino corno una persona nnJinaria sin una calidad 

1..·..,pct..·1:..d. para que c'1sta el ncxu cuusal entre el mCdico en el ejercicio de sus profesión y el 

lk·l1h1. t..•s 1K·1.·c.:sario pnn1er.:n11cntc 1.¡t1e .. • exista una relación n1éd1co cnl'"cnno o paciente, que es la 

qu1..· 1..·1._1nl11..·' a a qw .. · d 1110dll."n t."lmit.:ta d delito en su calidad de protCsionista. 

l 1:\ IH "IA H.·\!\.1 iRl.Z. Op C11. Pp 1.51- 1 ~ \ 
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El Jurista Francisco Javier Tcllo Flores. afinna que para que exista el delito de homicidio se 

necesita el siguiente elemento: 

Que Ja muerte se deba a alteraciones causadas por la lesión en el órgano u órganos interesados. 

o por alguna de sus consecuencias inmediatas o por alguna complicación detcnninada por In 

misnia lesión. y que no pueda co111batirsc ya sea por ser incurable. ya por no tener al alcance 

los recursos necesarios. 

Existe otro supuesto que complica la labor del médico aún n1iis. y esas son las heridas en 

personas enfemtas. En eSta tesitura. la n1uerte de una persona cnfcnna que recibe heridas leves 

o gra·vcs al ser agredida por cualquier persona9 crea problemas serios. porque es necesario el 

peritaje de un médico experto. 

Los casos de heridas en personas con enfcm1cdad previa se califican en tres categorías: 

1) Enfermedad preexistente 1.1uc se complica por heridas intencionadas o causadas por 

negligencia. 

2) La muerte sigue a heridas leves que se complican y agra\'an. 

3) La tcrapéuticu utilizada es la causante de la muerte. 

4) Hay negligencia culp¡1blc o intencional por parte del herido. 

Otra <le las circunstancias que complica la responsabilidad del médico es la mucnc debida a 

complicaciones de heridas leves; las complicaciones de heridas le\'es no son raras. Pacientes 

cuyas heridas se agravan hasta llegar a la 111ucrtc. ''·1 

P<1ra \.'I n1~·dicn lratar con paci\."lllcs que ti\.·ncn una lesión y que aden1ús sufren de una 

cnli:n1H:dad es un ohstúculo para practi<..·ur adccuadan1cntc sus conocin1ientos 111Cdicos. debido 

a que: pueden surgir cnrnplicacioncs en el trat¡1micnto n1édico que éste debe rccihir y por ende. 

d nu:t.11cn pucdi..· \ crsc involucraJo en un delito de rnancra culposa. 

--------~"----~ 

" 1 H 1 O H.OH.l~S. Op Cll, Pag. :'i~. 
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Ahoru hien. tocaremos el tema de homicidio basándonos en el Código Penal para el Distrito 

Fcdcrul. analizando los artículos que n1ás se cncm1dran :.1 la responsabilidad del médico. 

iniciando por el articulo 124 que a la letra dice: Se tendrá con10 n1ortal una lesión cuando la 

muerte se deba a las alteraciones causudas por lesión en el órgano u órganos interesados. 

alguna de sus consecuencias inn1cdiatas o alguna complicación dctcnninada inevitablemente 

por la 111isma lesión. •i.i 

Respecto a éste articulo. poden1os decir que cuando el 111édico le causa una lesión a su 

paciente. ya sea por negligencia o impericia y a causa de esta lesión proviene la muerte del 

p:.tcicn1e. el n1édico es responsable por el delito de homicidio culposo. porque aunque el 

n1Cdico sólo causó lesiones. a consecuencias de estas sobrevino la muerte del paciente. 

El unículo 127 del misnio ordcnarniento señala: Al que prive de la vida a otro. por la petición 

expresa. lihrc. reitcrnda. seria e inequívoca de Cstc. siempre que medien razones humanitarias 

y Ja víctim:t J"ludccicrc unu cnfcnnedad incurable en fase tcn11ina1. . .'>5 

Este aniculo 127 aunque en el Código Penal par:.1 el Distrito Federal se contcn1pla dentro de 

las modalidades del homicidio. J"IOdcmos decir que es en esencia la eutanasia. delito que 

:.m;:tli.1arcmos ni:.is adelante. 

5.3 Ahorto 

Este delito es de gran controversia parn toda sociedad. ya que se mezclan cuestiones religiosas 

y culturales principalmente. J"ICro para el enfoque que queremos darle a la presente tesis. nos 

basaremos J"lrinionJialtncntc en los aspectos legales y n1C<licos que rigen este delito. no 

profum.l1.1ando en el aspcc10 religioso. 

'"' CÓllHiO Pl·'-"AL PAl<A EL DISl"RITO Fl~DERAL. Op Cit. Pag. 50 
... lh1d1:111. f'¡¡g :-1 
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Con1eneernos por estudiar algunos de los conceptos respecto al delito de abono. y p~1r.1 ello. 

iniciaremos con la definición que nos du el Jurista Nerio Rojas. aborto es la 111uerte del feto 

por circunstancias no pcm1itidas por la ley.% 

Para Javier Tcllo Flores el aborto es la muerte del producto de la concepción. en cualquier 

n10111cnto de la preñez. •>7 

Respecto al ahorto el Dr. Gustavo A. Rodríguez nos da dos conceptos: 1) Nacer antes de 

tic111po; y 2) Es la muerte del producto de la concepción en cualquier-momento de la preñez .. '"' 

Tarnbién. el Jurista Salvador Martincz Murillo. nos expresa que el aborto es la muerte del 

producto de Ja concepción en cualquier n1omento de la preñez. 

l\.1édicamentc el ahorto es la expulsión del producto de la concepción, antes de ser viable. '>'' 

Los catcdriaticos Alcoccr-Alva. nos dicen que el aborto es la muerte del producto de la 

concepción. en cualquier n1on1cnto de la prclicz. HMI 

Una ve/ reproducidos los conceptos anteriores. podemos definir el aborto como el acto doloso 

o culposo que da origen a lu muerte del producto de la concepción por la interrupción 

provocada del cn1han.l.l'O. en conlrm,·cnción de aquellos casos pcn11itidos por la ley. 

Cahc destacar. que lns autores antes n1cncionados, definen el aborto desde un punto de vista 

k•g.al. pL'ro principalmente 111Cdico (es la muerte del producto c.k Ja concepción). porque los 

princir1t1s mc..;.dico.s lll'"' rnarc.·an la pauta para poder cnnducin1ns lcgaln1c11tc en un delito tan 

c..''-p1.:l.·1ficc1 c..·01110 c.:l ahorto. 

""'-l·Kl<llH)J/\.S.t>pl 11.1';1~ 21t. 
' 1111lllt1H~l -...,()I'' 11, l'al! ::!:!."' 
•• IH 11>Kit1l ·¡ / -'\. t iu.,t..i' o. 'l/<11111,i/ .t.- \/.-1lu:u1a /.1•gal. 2·• 1 d1.:1on. 1~d1c1nnL"S Uutas-'.\1Cx1.:u. l 956. Pag 141 
"' ,, .1\ K"I 1'-1 /. \. tt 'H 11 1 e> Sal\ adot. \/.-drr11u1_l_,~·gt1I, b .. htonal I· ranc1sco MCndcl! Oteo. l.1brcria de Medidnu. 
''L'"''"""" 1>1 ... u110 1 L·d ... ·1,11. l <J"'º· Paµ ~01J 
•·-· 1'< l/( 1 Al< ·e lCTH J,,.,,,_. . .'\I \.'/\ I<< H>IÜUl 11·-Z ~1ano. &.f~íl!Ct~w-~al~ C"on.:L'PIUS Bós1L"º"· Fditonal L1mu~a. 
-..:oru:ga 1 d1h111.·..,., ,,....,1~·.,, 1) I· .. !<J•J.t. Pag. J 17 
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Abundando el tema. el Jurista Nerio Rojas. en base a su definición. que no rcproduciren1os por 

obvia inutilidad. pero si. señalaremos. da los elcn1entos que conforman la tnisma y que son: 

l) Interrupción del embarazo (no la expulsión).- No se puede hablar de interrupción o 

expulsión. ya que esta es consecuencia del en1barazo. 

2) Acto provocado (dolo o culpa).- Son las dos fom1as de provocación de un acto 

delictuoso que comportan responsabilidad penal. 

3) r-i.1ucrtc del feto.- Es necesaria la n1uerte del producto. ya que el cadáver es el cuerpo 

del delito. 

4) Excepciones legales.- Contempla Jos casos en que el aborto está legalmente justificado. 

y por consiguiente no es delito (aborto terJpéutico). 

Asimismo al hablar de las diferentes fom1as de practicar el aborto tenemos el terapéutico. que 

es la causa absolutoria del delito. que se refiere al estado de necesidad. hacer un n1al para 

evitar otro tnayor. es decir. la n1ujcr <.JUe va a dar a lu.1:. pero existe el riesgo fundado de que al 

nacer el producto. la nl<.1dre falle/ca. 

Rojas Nerio nos dice que existen requisitos para poder practicar un aborto terapéutico: a) 

~1édico titulado; h) La 111ujcr en cinta tiene que dar su conscntin1iento en algunas ocasiones; e) 

Existencia de un pclig1Tl para la vida o salud de la embara/.ada; y d) El peligro no puede ser 

e' it¡1do por· otn1s rncdios sino por el aborto. 

Asimismo. existe tarnhién. el aborto eugénico: Es el aborto practicado a las rTiujcres que no 

uc111..·n la capacidad de entender y comprender el resultado de una conducta. es decir. no tiene 

cap¡1ndad de '--:ir.:n.:1c10. 

1~stc l•P'-' de ahorto. i.:onsta de cuatro supuestos: 

1 ) 1:: 1 aborto debe ser hecho por un rnédico; 

2) La cmhanuada ha de ser una n1ujcr que no tenga la capacidad de entender y 

nunprcndcr las cosas; 
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3) La concepción debe provenir de .. una violación o de un atentado al pudor•·. 

4) Es necesario el consentin1icnto del representante legal (padre. tutor. curador). mi 

Con respecto al delito de aborto. el n1édico tiene un papel n1uy importante. ya que siempre ha 

sido un tcn1a controvertido para toda sociedad. por ello. en la ¡¡etualidad existe la duda para 

saber con exactilud en que cusas debe o no practicase el aborto. pero en mi opinión. debemos 

primeramente confonnar un concepto del delito de aborto abarcando tanto los elementos 

legales como médicos. ya que los juristas sin1plcmcnte se basan en un concepto médico o 

legal. pero dejan a un lado la relación médico legal; en este mismo orden de ideas decin1os que 

el aborto es el acto doloSo o culposo que da origen u la muerte del producto de la concepción 

antes de nacer. en contravención de aquellos casos pennitidos por la ley (terapéutico. 

cugénico). 

Asimismo el Jurista Nerio Rojas menciona los elementos que confonnan el delito de aborto y 

que son: la interrupción del cr11bara:l'o. acto provocado. muerte del producto y excepciones 

legales. respecto a estos cuatro ele1nentos. coincidimos con el autor. porque necesarian1cn1e al 

praclic¡tr el aborto el ct11hara.l'o dc_ra de seguir su curso nonnal de nuc\"e n1eses. el acto 

pn."l\ocou.lo obedece a la persona que origina el aborto y bien puede ser el médico. cuando 

acude a el una persona que no quiere que nazca su hijo y se encuentra fuera de los supuestos 

lcgaks perrn1tidos. en este sentido. el médico incurre en responsabilidad penal debido a que el 

es po.111ic1pc del ahc•rto im.Jcpcndienten1enle de que hayu tenido el conscntirnicnto t..lc la madre. 

~a que el aplicó el proccdin1icnto ahortivo pana su reali7ación. por n1cdio de una r11aniohra 

directa. siendo n:sponsahle porque no existe )¡¡ relación médico paciente y no está pen11itido 

pnr 10:1 le~. y por lo tanto es un delito doloso que será sancionado con una pena privativa de la 

J1h1..·11ad. adcn1ú" de po(.kr aplicar tarnbién la suspensión d1..· su profesión. 

1.1 ubono h.:rapéu11cn pn:1..·1s<..1 que cuando la n1rn..Jre se encuentra en un peligro inn1incntc y 

fundado de pcnh:r la vida a causa dd nacimiento de su hijo. se pcnnitirá el aborto tcrapCutico~ 

~•c...'mprc y cuando se huya consultado la opinión de diversos médicos; y el cugénico refiere que 
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cuando la n1adrc embarazada no se encuentra apta de sus facultades mentales. Ncrio Rojas 

para este tipo de abono nos da algunos supuestos: Que sea practicado por un 111Cdico. que la 

mujer sufra de sus facultades n1cntalcs. es decir. que no tenga la cup¡lcidad de entender y 

comprender la situación en la que se halla .. por violación y la necesidad de obtener el 

conscntin1icnto de sus padres en el caso de los inimputahles; en este supuesto el médico se 

encuentra facultado para realizar el abono sin ninglma rcsponsabilidm.l por que existe una 

justilicación latente para rcali7_ar esa conducta y existe ta relación ntCdico paciente que tiene 

como finalidad un fin curativo; pero si el médico practicare el aborto faltando uno de estos 

requisitos. ya no cstaria actuando con10 médico. sino con10 una persona ordinaria que se 

aprovecha de sus conocimientos médicos para la comisión de un delito de íon1,a dolosa. 

Los proccdin1icntos uhortivos son los n,étodos utilizados por el criminal y llevados a cabo por 

medio de maniobras abortivas. 

l.¡1s maniohras ahonivas. constituyen Jos procedimientos rnás eficaces. pero que están exentos 

de complicaciones. '".:: 

El Lic. J¡ivicr Tcllo Flores. divide el uhono en varios tipos: 

a) Espontúnco; Cuando el embarazo tcnnina por causas naturales (antes de los nueve 

n1escs de gestación). 

h) Terapéutico: Cuando el mCdico lo practica. por razones n1édicas. 

e) Crimim1I: Es el producido o intentado por la paciente u otras personas. en violación de 

la ley. 1
''

1 

:\..,11111s1no. s1...• nu.:ncionan prrn,:cd11nicntos ahortivos. que consta de los 111étodos utilizados P'-1r 

1..·I cnm1nal y lk' ados a caho por medio de n1aniobras abortivas; en estos tipos <le 

prrn .. ·".-d11n11..·nh"'s. el m~d1cn es la persona idónea para practicarlos~ ya que por sus 

"'1l1H1'"'·11111cntn~ :- 1..·,p1..·nc111.:1a en medicina. sahc cuales son los n1edios apropiados para 
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practicar un abono. por eso en muchas de las ocnsioncs se busca Ja ayud¡1 de un médico. 

debido a que aplica los clen1entos necesarios para producir el delito y para 4uc la nlmJre 

abone: el n1édieo realiza directamente las maniobras necesarias para el ahorto. pero tenen1os 

que destacar que el consentimiento de ta madre no es causa excluyente de responsabilidad para 

el médico. además de que en este caso el médico ya no cstaria realizando la conducta delicti\"a 

en su calidad de médico porque no hay la relación n1édico pacicnlc. cs1aria111os hablando de un 

delito doloso cometido por un 111édico con tincs personales. 

El Jurista Javier Tello Flores. nos habla del ahorto espontáneo y terapéutico. en estas cuatro 

circunstancias el 111édico· puede practicar el uhorto sin peligro de ser sancionado por las leyes 

correspondientes. en otras palabras. el n1édico que practica un aborto cuando la 111adrc se 

encuentra en peligro de 111orir a causa del cmbanuo. cuando el ahortn es producto de una 

violación o cm111do la n1ujcr no tiene la capacidad de entender y con1prcnder las cosas. el 

n1édico puede practicar un ahorto pon.¡uc la ley asi se lo pern1itc. 10
"' 

El mCdico puede pr:.u:ticar el ahnrto sicn1pre y cuando no se salga de los supuestos pcnnitidos 

por la ley. 111is1nos sufHIC'~tos quC' son pcrn1i1idos porque van encan1inados a causar un bien en 

la persona que se cncucntn: en esa circunstancia. 

El maestro Gonl'úk•I' de Ja Vega. considera el abl.."lno honoris-causa. cuando en el aborto es 

para no deshonrar el honor de la mujer y en el que interviene dircctan1cnte un profesionista 

n1~dico o purtcra. 1 ''~ 

/\<:;imismo. rcs~tltan las causas c'cluycntcs de responsabilidad; ya que el ahorto no sera punible 

cuandn st..•a el rc ... ·sultadn d1..· una \"loladón. tomundo en cuenta que la violación es un delito y 

qw ... · por cm.h: no dcpl.·ndc lk la op111ión del médico y mucho menos de la n1ujcr cn1baraLada el 

, .... ()l 'IR el/ ( 1'/\Re1,, f lp < ·11. Pa¡;. hS 1 
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De igual tOrma. no es punible el delito de aborto. cuando de no provocarse el 111is1110. la mujer 

cn1harazada corre el peligro <le muerte. 

Las dos posibilidades antes n1encionadas se pueden encuadrar. en el ejercicio de un derecho 

como causa excluyente del delito. de la mis111a manera. cuando se produce el aborto en la 

mujer por _encontrarse en un estado de necesidad. es decir. existe contlicto entre dos vidas 

hunianas. la de la n1ujcr y la del hijo. se tiene que elegir por uno de ellos; en este sentido 

dehe111os aclarar que debe existir n1ás de una opinión n1édica para acreditar que la n1ad.-c 

verdadcran1cntc se encuentra en riesgo de perder la vida a causa del emba.-azo y de no 

provoca.-lc el aborto; por alguna cnfcm1edad de la madre. 

Existe tmnhién el aborto culr>oso. que es consecutivo de una violencia llevada a cabo sobre la 

n1ujer embara:tada. pero sin que exista Ju intención de provocarle el aborto. Para que se pucdu 

hahl¡1r de ¡1horto culposo es necesario saber su niedio: ln1previsión. negligencia. impericia. 

falta de cuidado o de n.:llcxión. Puede ser ocasionado por cualquier persona. sea o no 

proli.:sional de la 111edicinu. 

El procedimiento abortivo para el Dr. Quiróz Cuarón. es la maniobra abortiva directa en la 

n1ujt:r c111b¡irovada n:alizada por un n1Cdico. 

1.:.:1 diagnóstico del aborto depende de la preexistencia de la preñez. interrupción del cmban.v.o. 

las C\. idcncias demostrativas del n1isn10. L'S decir. las huellas concurrentes con el aborto. 

d1ti..:renciando tus de curúctcr tenlpé-utico. 

:'\I an~1l11'ar· las fi.lrn1as de ocasionar un aborto. nos d.an1os cuenta que las n1ás eficaces son 

.11..¡uclla:-. qt11..: prai..:tican los 111Cdicos debido al aprovechamiento de sus conoci111ientos. pero lo 

ir11pc..111a111...,· t..'S d1s1ingu1.- que cuando el n1Cdico lleva a cabo un aborto que no se encuentra 

pcrm111dn por lu ley. ¡1ún cuando tiene los conocin1icntos n1édicos. no está actuando co1110 

nH.:d\\..·o sinn conu1 cualquier otra persona que con1ete un delito. debido a la falta de .-elación 
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médico paciente <.1ue es indispensahlc para que el médico actúa como tal. en dicho caso. el 

médico no seria sancionado cncuadrnndo su conducta en la responsabilidad profesional del 

mCdico. 

T~m1bién. se n1cnciona el aborto por causa de honor {honoris-causa). que es aquél pn1cticado ~l 

la madre por no deshonrar su non1brc ante la sociedad. aborto que ac1ualn1entc no se encuentra 

pcn11itido por nuestra legislación. 

Por otro lado. se expresan también los supuestos en los que el médico puede ser excluido de 

rcsponsahilidad y practiCar un abono libremente. estos son en caso de violación y extrc111a 

necesidad. como ya lo hemos estado viendo con distintos autores. el aborto por ..-iolación no es 

penalmente punible. ya que en este caso la nrndrc no decidió e111baruzarse y por ende. la ley le 

otorga la facultad de decidir en tener o no a su hijo. debido a las consecuencias que el 

nacin1iento le pudiera acan-ear. por ejemplo. el daño psicológico o transtorno n1ental de que le 

produciría el vivir constantemente el mon1ento de la violación cada ve/. que vea a su hijo. esto 

trac aparejado 1..·01110 resultado que el n1édico tenga pcrn1itido practicar este tipo de abono; poi· 

lo que h¡Kc .:11 ah1..lrto por un est;.1dn de nc-ccs1Ua<l. poden1os decir que el 111Cd1cn al notar que la 

madre se cm.:ucntra c-n grave r~cligro de- perder la vida a consecuencia dc-1 cn1hara/o o 

naci111icn10 de su hijo. tiene pcn11itido practicar el ahorto para salvaguard.:1r d bien jurídico 

n1ús 1n1pnrtante. que en este caso es la n1adrc; en las dos circunst¡111cias que se h;.111 planh:ado 

('¡~,!ación y e~ladn de necesidad) cabe aplicar :.il 1nédico las causas excluyentes del delito. 

tipiticando su conducta en el cstado de necesidad o en el ejercicio de un derecho o 

cumplin1iento de un deher. ya que en los dos casos existió la necesidad racional de practicar el 

aborto. pc1r ello. cl n1Cdico no es responsable • .:igregando que en an1hos casos existe la re)¡1ción 

n11 . .'d1n1 pacu.:1111..· pa1·a h1..·ncliciar al pm:icnt1..·. 

Co1110 ya hl.·n1os visto. el procedin1icntn ¡1hortivo por n1cdiu de n1aniobras directas que nu se 

CllCLk"rllran pcm1itidas en la ley. hacen que el médico sea penalmente responsable por ser 

partkipe para '-JllC ahorte ta emhanvada. 
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El Dr. Gustavo A. Rodrigue<'-. también nos da su criterio en reh.1ción al delito de aborto y lo 

divide en: 

1) Aborto por necesidad. terapéutico o n1édico: se realiza cuando la madre se encuentra 

en grave peligro de perder la vida con n1otivo del embarazo del producto. 

2) Aborto por causas sentimentales o sociales. o indicación social: es aquel que se lleva u 

cabo para salvaguardar los sentimientos de la madre. como en el caso de la violación. 

en el que la madre al ver a su hijo. recordaría en todo n10111cnto aquel incidente y por 

ende. dcscquilihraria sentimentalmente a la n1ujcr. 107 

Los elementos antes mencionados nos dan la pauta para justificar la conducta del médico por 

que su finalidad es causar un hicn. 

El Dr. Salvador Martincz Murillo nos da también. los elen1entos constitutivos del abono y que 

a) Que la mujer esté cn1barazada. 

b) La expulsión del feto debe ser provocada interrun1picndo los nueve n1cscs ordinarios 

de gestación. 

e) Debe existir una intención criminal por parte de la n1ujcr que se hace abortar. o del 

cón1plicc que la cause d aborto. 

L~tc catcdrfüicl1. sólo d1li:n:nc:ia el .aborto crin1111al (por violación) y el espontáneo 

(interrupción dd t.'mhara/o dentn-i de los nueve 1ncscs de gcsla(.·ión) no contempla el nhorto 

tt.-rapC-utico en ha~e a que p;.ira e.<.tc autor. todo aborto requiere de la expulsión del feto. lo cual 

l."~ natu1·al. porljt11: en un l."llthanl/o nurn1al de nuc'c 111cscs lanth1én C:\istc la c:\pulsión del 

p11ll.htt.·to. pcn1 s111 l.'mhargo no~ da algunos clcrncntos p¡tra '-llle el aborto pucd;.1 darse~ en su 

1.·011.1u11hl l."Sto ... l.·k·nh:1nos 1.·01Hl.·n1plan prin1cran1cntc que exista un cn1haraL.o. que haya un 

~1horto. t.•,puls1ón dl.'I ti...·to. quc se intcrrun1pan los nueve 111cscs de gestión nor111al en el 

1.·1nhara/11. 

'' ·'- l.:.C>lll<ll1l 1 /. (lpt 11. Pp 1-11-1-IN 
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Los Juristas y Doctores JosC A1coccr Pozo y Mario A1va Rodríguez.. hacen Cnl11sis en el 

abono provocado .. n1isn10 que puede ser licito .. corno el aborto terapéutico. cm.mdo se pone en 

peligro la vida de la ntadre o cuando el embarazo es resultado de una violación. llN 

JimCncz Huerta divide al abono en: 

a) Consentido .. cuando la mujer está de acuerdo en la práctica del abono incluso con otra 

persona., reitero que es voluntario. 

b) Sufrido .. cuando la mujer es victin'la., no tiene Ja voluntad de abonar. Es obligada o 

engañada por una·rinconcra o rnCdico deshonesto. Se le considera un crimen calificado. 

Los Juristas Alcocer-Alva. refieren al aborto provocado o terapéutico señalando que es aquél 

en el que se pone en peligro la vida de la niadre o el embarazo es resultado de una violación .. 

aquí la ley cnntc111pla excluyentes de responsabilidad paru el 111Cdico. ya que existe un bien 

jurídico tutelado que es la vida de la madre sobre el feto. y en el caso de viol4.1ció11 se permite 

pon.¡ue la nrndrc no decidió el en1barazo. 

Asimismo podemos 111encionar 4uc existe responsabilidad del médico., cuando dolosamente 

llevan a cabo el abono. indcpcndic:ntcmcnte de: tener o no el consentimiento de la 111adrc., ya 

que: no existe la relación 111Cdico paciente y el 111édico no está acttiando como tal. 

Por Ldtimo. harcn1os un anti.lisis del delito de aborto de acuerdo al Código Penal para el 

Distrito Federal. y en1pczaremos por mencionar el artículo 144 del mismo ordenamiento que 

sciiala: /\hono 1.'S la n1ucrtc del producto di: la conccpciOn en cualquier momento el c111hara/o. 

Di:spm:s de haber anali/udo 'urins conceptos snhrc el ddito de aht.'lrto. podc111os decir 4uc. el 

'-'oncc..·ptn que nos da el Código en comento. es mcran1cntc médico. ya 4ue se limita a describir 

"'"Al Cl>CI H l'U/l)-,\) ,.A l<ol>HJ<iLl·Z.OpCll. Pag. 118. 
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el ahorto en esos ténninos. de lo cual podemos deducir que el producto de la concepción es 

protegido por la ley antes de nacer. por tener vida propia dentro de la ntadre. ya que sino se 

protegiera. no podrian1os conten1plar el delito de aborto. asin1isn10 se señala que es la n1ucrtc 

del produclo. requisito esencial para tipificar el delito. y ¡ti niencíonarse que en cualquier 

mon1ento del en1harazo. dcben1os suponer que es dentro de los nueve n1cses que dura la 

fon11¡1ción del producto. ya que dicho Código on1itc n1c:ncionar el ténnino. 

De este concepto podemos desprender que el producto es protegido por h1 ley desde antes de 

nacer. ya que aün encontrándose dentro de la n1adre este tiene vida propia. y uno de los bienes 

jurídicos tutelados por nuestra nom1atividad es la vida. por ende. el delito de aborto es 

p~naln1ente punib1c para quien lo lleva a cabo. 

El ._,rticulo 145 del n1ismo ordena111icnto establece: Al que hiciera abortar a una mujer. se le 

impondrá ...• sea cual tücrc el n1cdio que empicare. sien1prc que lo haga con consentimiento de 

ella. ii;:· 

La n:sponsabilidac..I del médico surge en el mon1cnto de que aplica maniobras abortivas en una 

embarazada. siempre y cuando no se halle en los supuestos pennitidos por la ley (violación. 

estado de necesidad) actuando en base a la relación n1édico paciente n1ulticitada. 

l·I artículo 4uc anali.,;arcmos a continuación. setiala c:xprcsan1entc que: Artículo 146.- Si el 

aho110 lo causare un mCdico cirujano ...• se: 1c suspcndcra por un tiempo igual al de la pena de 

pnsk111 impuesta en el ejercicio de su p1·ofcsiún. 11 ~ 

l:n d articulo anh:ntlr. tinca n.:sponsahilidud espccífic~1 ¡,¡ mCdico que practica el aborto y que 

puede- ser pcnc.1 privativa de la lihcrtad y cnmo una sanción adicional la suspensión llcl nlCdico 

... ·n C'I c.1i.:rcido de su profl.:sión. ya que: inc.Jepcndicntcmcntc de que el médico esté actuando con 

fines personales. Cstc ~e cstú apnlvcchando de sus 1..'1..lnocimicntos. por ello. se añade la sanción 

;.111te~ 1nem.:1011;.u.h1. 

1.1~·111 
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El articulo 147 del Código Penal vigente para el Distrito Federal scf\ala: .•. A 1:.1 mujer que 

voluntarian1entc practique su abono o consienta en que otro lu hagu abortar. 11 "* 
Basündonos en éste articulo se sancionarla al n1édico debido u que el conscnti111icnto de la 

madre no es cusa excluyente del delito en la práctica médica si no se encuentra dentro de los 

supuestos pennitidos por la ley. 

Por otro h1do. podemos decir del delito de abono que et n1édico puede ser penalmente 

rcsponsahlc cuando lo practique con o sin el conscnti111iento de la tnadrc. en el entendido que 

este cst<i actuando con fines propios. ajenos a la medicina y por lo tanto a su profesión. de tal 

fon11a que se le impondrü. aparte de la pena privativa de la libertad la suspensión en el ejercicio 

de la profesión por aprovecharse de sus conocin1icntos para co111ctcr un delito. estos supuestos 

serán pcnahncntc tipilic¡1dos. sicn1prc y cuando el n1Cdico practique el aborto cncontrtl.ndosc 

fuera <le los supuestos que nos scih1la el artículo 148 del Código Penal para el Distrito Federal. 

<l0111..k- se contcn1pla que se pL11 .. ·dc practicar el aborto sic111pre y cuando el cn1harazo haya sido 

cnn nH1li,:o c..k una violaciún o 1nsc1n1nac1ón arti fkial (fracción 1 ). cuando c...h: nn provocarse el 

ahnnu. Ja 111u_1cr c111h;,irovada cor·ra peligro de ¡1fcctac1ón .!:_!.ra'\. c a su salud a .1uicin <ld 111C1..tico 

1..¡uc la asista. oyc11d(1 d d11:tan11.:n de otn1 1n~·d1co ( r1·acción 11). cuando a juicio de los 111Cdicos 

cspc..:cwhstas e' ist;:1 n:1/lln suficicn11...• para diagnosticar que el producto prcscntu altcn1cioncs 

!!Cnéti.:.·as o "-·ong1...,.nitas qt1c puedan d;.u- corno rcsultadn dai\os fisicos o mcnt<Jlcs. al lin1ite que 

puc.:dan pc1nc.:r 1.:11 rH .. ·sgo h1 ~l1hrc' ., cnc...·io.s del n1isn10. sícn1prc "-lllC se..: tenga el conscntirnicnto de 

Ja nwj"-·r c-1nhar<.va<la ( fra1...·c1ón 111 ); o Que sea resultado de u1u1 conducta culposa Je la n1ujer 

en1ha1an1da. 11
" 

Es 1mponantc destacar que pant que exista este dc..•lito en forn1a culposu. es necesario que haya 

una rc...-1.aciún médico en ICn110 o pacic..·nt"-'• ya que de no ser asi en fi..1rma culposa~ el 111édico 

c.:~laria actuadn c,111 fines personales y no c11 su calidad <le mC<lico tipificándose co1110 delito 

doJo..,o. 

--------· ----
1
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5.4 Eutanasia 

La palubra eutanasia fue inventada por Bacon en 1623. uniendo dos palabras griegas: Eu-bicn. 

Thanatos-mucrte. o sea buena muerte. Por eso tan1bién se habla de muenc digna. 116 

Francisco Bacon. define la eutanasia como la mucnc piadosa. al sostener el derecho que asiste 

a una persona para dar n1ucrtc a otra por rnotivos de piedmJ. cuando los dolores son 

insoportables y no lrny cspermua de salvación. 117 

El Código Penal para el Distrito Federal en su articulo 127. Capitulo 1 del Homicidio: Al que 

prive de la vida a otro. por Ja petición expresa. libre. reiterada. seria e inequívoca de éste. 

siempre que n1cdien ra7onc:s humanitarias y la victima padeciere una enfermedad incurable en 

fase tenninal ... i t1o1 

Asimismo el artículo 1-l.:!. Capitulo IV. Ayuda o Inducción al Suicidio del mistno 

ordenamiento sd\ala: Al que ayude a otro para que se prive <le la vida ...• Si el agente prestare 

el auxilio hasta el punto de ejecutar CI mismo la mucne ... 

Por lo anterior. pode111os aludir a la eutanasia con10 el derecho que asiste a una persona pan1 

ayudo.u- a dar nuu:rtc a otn._) en r·an'm de h:ncr una enfcrn1cdad grn' e e incurable. para evitarle d 

dolor o sufri1ni1..·nto de ha persona desahuciado.a. 

Hoy en dia. en Hc)lim<la se legisló en c:I sentido de permitir el suicidio asistido. claro cstU. sin 

sc.·r su!!cndo pl)r el 111..:.·d1cn sino uceptandt.) tun sólo una dccisiún autó1101na. libre y n:sponsable 

dl.·1 pac.·i..:ntc.· 1 11 'll,_'"\.."c.1 l.1 l '-"~ ~~ulc.·101h1 y 1.."t.lll~1dcr•t una 1..·011duc.·ta pun1hlc tanto la i:utanasia 

.11.'11\ a d1rcc10.1 L'llllhl ,.:1 atP,1110 para pr1\:arsc de la v1do.1. Pero 111uy prnhahlcn1cntc Ja experiencia 

c.·n c1tn1s paisc~ y una dtf":rcntc 1nterprct•11..·il111 ahnrán 1,.•I can11no para d1scut1r ra.1onadan1cntc 

cstc tHt1,.'\ll d1lc1na de prolongm· Ja' u.la. o 111e1or. la ag.onio.1 y d dolor de ciertos cnfennos. De 

h!tp '' ''" g1..·rn.:11u.·-. uun 1 kartl.111d Blull~ .l2-H1 c.·uta11<1.hl1n !Cdia dc.· c.·1111-.ulla J 11 d..- .1un10 tlcl 200.~. 
l "11 p111 BAC ·e>-..: 1 ranc.·1-. ... ·o. \f.,,(i, ,,,,, ./-•"J,;t1( < ·11nct>pl11' Bá~1 ... ·11~. Ld1tonal 1 11nu,J. So1·1c.-!_!a Et.hturcs. 

\1L-x1.._·.,. 1 > I· • J•J<J'. Pac -1-1' 
'''c·c>lllti<> l'l·S,\J P~\IL\ 11 DISll<llO l·I l>l·RAl,.OpCtt. Pag.. ~I 
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hecho se ha empezado ya: En el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM .. se llevó a 

caho recientemente un debate sobre la Eutanasia en el que participaron tnédicos .. juristas. 

estudiosos de ht ética y religiosos. y la Acaden1ia Nacional de Medicina anuncia para el otoño 

próximo un simposio sobre el tema de eutanasia .. con la finalidad de dctcnninar que tan justa o 

injusta seria el aplicar la eutanasia en México. 

En el Estado Social y dcn1oerático de México. el individuo cuenta con garantías para disfrutar 

nial o bien de );1 vida y. además. con derechos para Ja libertad .. para desarrollar su personalidad 

y para adoptar las creencias e ideologías que dc..'Sei.:>: entre otras cosas. no puede obligárscle a 

continuar con vida cuando él decida tcm1inarla. El derecho a la vida debe coexistir con el 

derecho de suspenderla cuando va acompañada de gran sufrimiento. Desde hace mucho 

tiempo se insiste mucho en el derecho de rnorir con dignidad. entemJicndo por ello. el ahorro 

de una larga y dolorosa agonía. sometidos al sufrimiento terapéutico. internados y aislados. sin 

poder hablar ni prepararse espiritual y materialmcnh: para d tránsito .. rodeado de aparatos 

inencs y con tubos en la trúquca. el cstón1ago. la \'cjiga. venas y :1ncrias. 111onitores n1últiplcs 

y posihlcmcntc siendo sujeto de experimentación. 

Sin en1bargn. en algunos de esos casos no hastarü con lu supresión de las n1cdidas 

cxtraon.linarias para conservar Ja vida porque ésta se prolonga dcn1asiado y es entonces 4uc 

t.lch\,.•ria entrar en cuc:stión corno última instanciu tcrap0utica. la asistencia para la eutanasia. La 

técnica que ~e pretende" llevar u cabo es sencilla y consistirá en aplicar por el propio enfcrn10 

i.:-n la vcnocllsis. un relajante muscular del tipo de la anestesia. El n1Cdico se concretará a 

t:.-t1..·Jl1tar la at.·ción y aportar los medios. previa solicilud del paciente. anuencia de los fan1iliares 

y l\..'SlllllOllill de algún otro n1édieo. 

1 >~:~di.." t.•I pun1u c.1 ... ~ vista e.Je la n1cdicina actual. la eutarwsia no debe ser equivalente a un fracaso 

tt..•rap(·ut1Cll sino ¡1 una n1edida extrerna que el n1Cdico adopta. prc,·ia solicitud del paciente. y 

4uC" put..·dc ser l.'Onsidcntda cnn10 el respeto a la autodeternlinación de la persona enferma y 

co1110 una rcalinnación de la autonornía hurnana. 
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No es la naturulc/a el único úrbitro que tit:ne que ver con la muene .. sino el poder o la 

impotencia médica que n1odific¡1 sus n1odalidadcs. Excepto en casos de accidemc. asesinato o 

complicación fortuita .. la muerte llega cuando se renuncia a continuar con n1cdidas de sostén. 

por deseo del cnfenno o de la fmnilia .. por falta de equipo o de decisión de en1plcar el equipo 

en otro caso. Esto significa que el juicio moral de antaño sobre eutanasia. ha cmnbiado. 

:'\1uchos prohlcmas de salud se cmpie/an a plantear en ténninos de lo posible o le:' in1posihlc. o 

111cjor de competcrn:ia o incompetencia. y la responsabilidad del 111édico. incluida su 

dimensión Ctica. tiende a ajustarse a la medida de ese poder. casi eliminando cualquier otra 

referencia. La relación entre Ctica y medicina prúctica debe suponer ahorn un enfoque 

nlultidisciplinario. que no ignore referencias de las ciencias hun1unus. Pero. más in1portantc 

que eso. es preguntarse si son dos esferas independientes. Co1110 los valores Cticos pueden 

vuriar de un p;.1ís a otro. de una región a otra y de un tiempo ¡1 otro. se ha 10rnu1lado la 

e' presión de ética funcional con la mira de facilitar el acuerdo entre los cicntiflcos. filósofos y 

n1oralistas. El factor Ctico no l.h:hc pretender limitar la libertad del cspiritu ni siquiera frenar 

algunas apl1cac1oncs de la ciencia~ tan sólo llamar la atención hasta la búsqueda del hicn 

común de la humanidrnJ; ser sólo una ley de orientación. válida eso sí. univcrsahncntc. parn 

regular lo li11l en función de ll1 ncccsano. 

l.;.1 '-·icncia es la hüsqucda de la ''-'nlad o. si esto parece prcsunlul.lSO, la indagación entre lo que 

se ignora. l:s pl1r lo tanto neutral ~ nn puede ser co111pron1et11..la por el c1nplco <le sus 

dcscubnmu:ntns. Pero d quc Jns aplica dche discernir y respetar ll1s principios dc una Ctica 

natural y lJs tecnologías h1n111édic¡1s no deben sobrepasar los lí111itcs del respeto a la persona 

hu111ana ni e'.\ag'-·ralh.ls por pn:1u1c1os ajenos a la medicina. El cnfo4uc cicntifico no se opone al 

~"1olú!!1co; nn ~on '-'''-·luycnll.·s '.lo cstn '-h:hc sc.:r asunlido por los p1·ofesionalcs de la 111edicinu y 

;.11._·L·ptadP l.'l'lllO una 1espllll~ah1J1dad Oe :-.u 1111111~\l..:no. 

l .a cut.in.ts1a c.:s un tl..·n1a nlU) J'll)lc1111co. ya 4ue se ha con1ctido el gran error de 111c/clarla con 

Id 1d1~1on. la '-'Ltltura y las costumhn:s. In que confunde a la sol.·iedad y a los juristas para 

rh1dcr· llegar a un w.:ucn..lo y dct'-·r111111ar s1 1~1 cutarn.1s1a debe o no legislarse co1110 un delito. 

dcsdc 1111 punto di.: vista. 1;.i cutanasiu dchcria ser linican1cntc anali/ada por n1édicos. '-tUC es el 

qu'-• ''-" mús d'-· n:n.:a c.:l sufr1111i'-·nto de una persona con una enfcnnetlad tcnnirnil y lus que de 
7<J 
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una fom1a objetiva pudiere estar en posibilidad paru dur su opinión y aplicar la cutunasia; 

debido a que se ha argun1entado que el paciente con una enfcn11ec.lm.i terminal. no se encucntr..l 

psicológicamente estable para tomar una decisión de esa índole. El n1édico es el que vive de 

cerca los momentos de dolor y angustia del paciente. sabe In incon1odidad y sufrin1iento que 

les provoca a los pacientes el estar atados a los aparatos que los hacen sobrevivir. 

Algunos de los i111pcdimcntos que tiene la eutanasia para su aplicación es que el ser humano 

tiene derecho a la vida y por tanto no pueda quitúrscla. lo que me parece erróneo. ya que si el 

ser humano tiene derecho a la vida. debería también tener derecho a la nluertc. siempre y 

cuando se encuentre en aptitud de decidir. ya que hay casos en los que el paciente se encuentra 

en con1a y no existe la posibilidad de que el paciente decida por sí n1ismo su muerte. por ello. 

Cste derecho en casos extrc111os, dehc otorgárscle a Jos n.1111iliarcs n1ús allegados por 

consanguinidad o afinidad del paciente y siempre que esa decisión se encuentre respaldada por 

varias opiniones médicas que coincidan en que el paciente se encuentra desahuciado. 

Pero existe otro prohlcma. y este es que. se dchc definir quien dchc ayudar al paciente a 

4uitan .. 1..· la vida o propnrcinnar los nlcdicarncntos necesarios pa1·~1 concretar la n1ucrtc~ es un 

prohletna en el que cspcc1allstas en la rnatcria se desgastan por rcs-.,h:cr. pcro es n,ás si111plc de 

lo que pan..·ce. el n1Cdicn en su carúctcr de especialista y conocedor de la c11fCrn1cdad de que se 

trate. ch:heria ser el facultado para practicar la eutunasia en el p~1cientc. Y•• que sahc que tipo de 

111ed1can1cntos serian los o:h.iel.·uados para crcar UIHl 111uerh: rilp1da y sin dolor~ adcn1ús de que 

csh: tipo de pr~ictica pl"ldria llevarse a caho en presc111.:-i¿1 1..k· familiares y 11..·stigos que pueden ser 

l1._ls rné·d1cns 4uc at1..·nd1crnn 111;:'1s de cerca al paciente y si a clln sun10.1n1os que los uparatos que 

tenia el pou.·1cntc L'l111L'Ctadns para poder sohrc'\" ir. fllldrian ser usados para un paciente que no 

csl11\. h.·ra en L'I ca-..n d1..· una e11fer111edad h:n11inal. seda aún 111ús 1..·lit:al" la eutanasia. pon¡uc no 

pod1..•flh1~ lk¡ar a u11 lado que L"ll los Ho~p•talL"~ puhl1cos de :\1L·,ll:o. C\IStc gran csca!-.CI" de 

aparatos 1110d11..·n!-. que ayuden a 1<-1 recup1..·ración del paeu:ntc. al 1111sn,o tic111po '-lue hacen falta 

1.:a111a<.; '.'- cuw1os 1..·n los hnsp!lalcs, por ello es que no vé.llc la pena tener a una persona con 

1..·nf1.•r111L·dad 1ern1i11al en un hospilell a sahicndas de que turde o te111prano va ¡1 n1orir. 
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Por otl"o lado. tenemos al médico y su ética profesional. en la pl"ofesión del médico existe un 

Código que es llamado de ética pl"ofcsional el cual rige al médico en su mornlidad y sus 

principios y que tiene co1110 finalidad absoluto que el n1édico siempl"c actúe en bien del 

paciente parn salvagua1"dar la existencia de este. pero si lo vemos fríamente. el n1édico al 

evitarle el dolor al paciente provocando su muerte. está causándole un bien al paciente. porque 

é:ste ya no va n tener los dolores que tenia y que eran incurables. sin embargo se alega que las 

leyes naturales son más poderosas que cualquier otra ley. y como las leyes naturales son las 

que le dan vida al ser humano. nadie se la puede quitar. y es un tén11ino bien aplicado en el 

caso del homicidio en distintas circunstancias. pero no cuando lo que se quiere es hacer un 

bien al paciente. poi" eso es que el n1édico debe lmcer a un lado en ciertas circunstancias las 

leyes naturales y s:ocia1cs que lo rigen. así como su Código di: l~tica Moral y basarse 

sencillamente a la realidad actual y sus necesidades. 

Pero para podc1· llc\'ar a cabo la eutanasia. es 111cnester rcfon11ar prin1cramente el Código Penal 

para el Distrito Fcdcrnl en sus anículos 1:27 y 14:?.. que son los que contemplan esta conducta y 

prohiben a cuak1uicr persona auxiliar a otra para quitarse la vida. ya que en caso contrario será 

sancionado por homicidio y por inducción al suicidio~ 111i..:nt1"as estos articulos sigan vigentes. 

el pacicnt..: scguirú sin podc1· tomar la decisión de quitarse la vida por medio de la cutunasia y 

s111 pol.h:r· ser au,..iliadn por otra persona para que lo haga. 

Asimismo. sahcn1os que h.ls a\'anccs de la n1c<licina han contribuido a <.1un1cntar la expectativa 

d1.: 'ida. o sea pro long.ar la vida. Al incorporar llletodologias cada \'C/. 111ús clicaces para 

pnlh,ngar artifi(..·1al111c-ntc la existencia del hon1brc. se ha rcactuali;ra<lo el 1nten!s por el h:n1a y 

ha ampliado el lu,rihmtc <le un dehatc que ya no puede ser rehuido por la sociedad. 

l .. 1 11cccsu.lad lk adoptar d1...•c1sioncs y fijar 1i111itcs respecto a la apli1.:~1dó11 de los recursos 

h:·1.-·rn1.-·ns c..kst1n¡u.tos a an1pliar los 111ilrgcncs de sohrevivcncia de los cnfcn11os tcr111inales se 

pr1.-·~cnt~1 1...·011 cn:c1cntc frecuencia en los cstahlecinlicntos de asistencia 111Cdica. 

l·n Buenos Aires. i\l"gcntina. con tnotivo de la discusión de dos proyectos de ley que 

prupnnian lu rcguh1ción legal del derecho de ciertos enfcm1os tcm1inalcs a evitar 4uc su vida 
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se prolongue anifich1ln1cntc dccia: ··se trata de una cuestión cxtrcniadamcntc. delicada .. <1uc 

afecta a principios y nociones de orden religioso. filosófico y éticos··. 

La eutanasia o mucne digna. sin sufrimiento ocupó la atención de Jos sabios y legisladores en 

Grecia. donde llegó a ser legiti111ada con argumentos n1orales y juridicos.11
'' 

Como ya vin1os. en Argentina se realizaron proyectos para evitar que un p.aciente viva 

ani ficialmentc. lo que me parece b.:.1stantc acertado. ya que no tiene sentido el obligar a una 

persona a seguir viviendo de una fon11a que lo hace sufrir~ por eso es que el derecho a la 

muenc. debe ser legitin1a'do en pacientes que ya no tienen esperanza de vida. 

En el Derecho Penal de Uruguay. 1.a eutanasia es hon1icidio en todos los cusos. el derecho 

penal uruguayo no define 1.:.1 eutanasia. la sin1plifica en su expresión activa con10 la acción de 

matar. o en su expresión pasiva la de dejar n1orir a un ser hun1ano por piedad. Es delito de 

homicidio intencional. sea cual fuere el n1cdio o la conducta que provoca la n1ucrtc. y como tal 

dche ser penado. aum.:¡uc d móvil pueda hacer jugar Ja atenuante genéricu 4uc modera la 

Sin cmhargo. hay un caso en que la eutanasia. aún siendo delito. esto es Hacción u omisión .. 

c'pn:samentc prevista por h1 Ley Pcna1·· puede ser cuusal de impunidad. esto cs. ya no de 

atenuación de pena. y el lo ocurre cuando se da la figura que describe bajo el nombre de 

homicidio piadoso"". 

l.0:1 particularidad de esta figur~t es dohlc. pues el 111óvil de piedad debe agregarse al 

l..(ln:-.cntimic-nlo dt..• la viclima. En lo que se llama homicidio consensual. El consenlimicnto no 

l.k:-.' anccc: suprin1e la ru.:na. Este elemento opera subjetiva y no objetivamente. No se puede 

d1..·l.:1r: r; 1 sujeto tiene derecho a disponer de su propia vida. por lo tanto. le asiste la facultad de 

't111p "" '' ~t.·oct1Jl."S.1.:unt l lcarlland lilulh '.l.24C.tL'Ulana.htm fecha de consulta 10 dc junu.1 del 2003 
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transmitirlo. Lo que transfiere .. en efecto. no es la facultad de poner tém1ino a su propia 

existencia. sino la cxonerJción represiva. lo que en justicia constituye una función pública. i:!u 

En Uruguay. tienen el misn10 problema que México. debido a que también se contempla a la 

eutanasia como homicidio. y el que exista el consentimiento del paciente pant practicarla. sólo 

reduce la penalidad pero no la excluye. es decir es una atenuante; lo que nuevamente nos hace 

pensar en el hecho de que debería estar pcn11itida la eutanasia y no sólo debería ser una 

atenuante. sino que deheria ser una excusa absolutoria de responsabilidad. ya que como hcn1os 

dicho. se hace por un acto de piedad que está respaldado por opiniones médicas confiables. y 

no le estaría quitando la vida al paciente cualquier persona. sino un profesional n1édico. con 

consenlin1iento del paciente o familiares co1110 requisito esencial. 

La tccnologü1 en Ja muerte como parte de la vida. surge en los hospitales o sanatorios. a punto 

tal que 1nuchas veces mueren en salas de cuidados intensivos o cuidados intcnncdios. 

rodeados de sondas. y cahle~. de 111onitores. que tantas veces no pcnnitcn reconocer a las 

personas y n1ucho n1cnos cnt<.1hlar una COO'\ crsación con el paciente. 

Esto tiene vcntajus desde el punto vista tecnológico. pero tii.:ne inconvenientes en otras áreas. 

La 111edicinu se apodera del paciente. lo aísla fisica y psicológica111e111c de su cnton10 y de sus 

seres 4111.:ridns. teniendo (.'OllH.l consecuencia que la n1w.:rtc scu considcnu..la con10 un tabú 

desde el punto de vi!-.ta srn.:ial. Esto 111.:nc (.JUC d1..·.i:.11· de existir. t1.."nen1os que introducir Ja muerte 

en nuestro csquc111a 1ncntal. ._, pesar de que se nos hace dun.1. Pero la 1nucrtc IOnna p~tnc de la 

vida .. no podemos negarla 111 rcprin1irt..1. tenemos que pensarla como últin1a etapa de un 

proceso hinlúg.ico que ah.1n.:a Ja 'i<la y la 111uertc. Y si la n:pr1111i111os nos genera angustia y nos 

hhh4uca la n.:l<.11.:1ú11 t..·on el po.u:1c111e que e~ta por 1nonr. o 4l11..: 1..·sta en una situación h .. •nninal. i:>t 

AL.jUÍ pod1..·n10!-. rnennonar el derecho a la \ idJ.. que linallncntc es 1..·I hicn .1urid.1ean1enlc 

tutelado pc1r· 11L11..·stras kye!-. pcnalc.:s. que se L."Olltraponc con d delito quc analin1t11os; y es que 

en el l'ódiµ.o Penal para el l>1~trito Federal. se es n1uy ta1antt..' en el sentido de suncinnur a toda 

''" h11p """" !!""111..·1111..·-. 1..·1un 1 h:ar1lo.1nd Blul t-. .\2-'h t:u1.111a h1n1 l<.0 \.·h.1 ,¡.. ,·011.,.ull.1 1 o d .. • 1un10 ,((.·I 201H 
1 '' llllp """ ).!<."o<.·111\."!> n•111 lk•;11th111d Blufh ~2-''• c:ut.111a.h1111 l<.· .. :h.1 .k ._01hul1a 10 d<.· .1unn1 d..:I .:!011"\ 
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persona por ho111icidio cuando prive de la vid~1 u otro sin i111poru1r las causas que lo originaron. 

que en caso que nos ocupa es la eutanasia. ésta debería pem1itirsc con el conscntirnicnto del 

paciente. que este tenga una enfcm1cdad incurable~ que sufra dolores insoportables~ <.¡uc se 

respalde con opiniones médicas confiables que den las bases paru reconocer que se trata de un 

acto de piedad hacia una persona que por si sola no se puede quitar la vida dignan1cnte (sin 

dolor y suírin1iento) y que se llc,·e a cabo ante testigos. con estos rc<.1uisitos. el médico dcherÜI 

estar facultado para privar <le la vida a otro. ya que no existiría ninguno de los elementos de la 

culpabilidad (dolo o culpa) y por ende tampoco sanción alguna para el médico. y que en el 

caso de una persona que se encuentre en estado de conrn. los familiares fueran los facultados 

para decidir si aplicar o·no la eutanasia. ya que es de sunm importancia el otorgamiento del 

consentimiento de Jos familiares en un paciente en estado de corna. porque es in1prcdcciblc 

cuando puede salir el pacie111c d..: dicho estado y la incógnita es si d..:hc uno esperar o no parn 

saher si el paci..:nte s:lldrü o no de:! n1is1110 o practicar la eutanasia. ésta es la gran controversia 

en torno a la eutanasia. porque ninguna persona puede s<.1her si un pacicntc saldrá del coma y 

cuanto tiempo nt1s puede llevar esta situación, por ellt1 es que dcht:ria pcn11itirst: dejar a la 

voluniad de los fa1niltan:s el practic.ar o no la eutanasia. desde n1i punto de vista esta situación 

podría rcst1h cr .. ..: un1 fit.·a11do un cntcno qw .. · nos dC.: las has1.·s para anali/<-11' cuantos cnt'c-n11os cn 

igualdad d1.· 1..·ircun-.tanc1as han salido d..: un n.ln1a parccidt1 y cuantos no, y t.lcl resultado que 

<.trrojcn e~as cifra~ p1..•nnitir a los fo.uniliarcs tornar la <lcc1sión u oril."ntarlos a tornarla. ya que 111 

s14uit..·ra un 1..·sr ... ·c1al1sta con10 es l."! 1nédico pCldria dar una solución a c-sla contn1'\c1·sia. 

l:s t1..•111a 11nponant1 .. • el infónnar al p.1cil."ntc tcnninal en cuanto a la 11<.1turalc/a de la cnfcrn1cdad 

y a su irn .. '''-'1-sihilidml. De-pende mucho del paciente y la familia. pero en principio~ si el 

pa1..·11..·nti.: dc~ea conuc..:r su situación ti1..·ne el derecho a ser inft"lrn1ado. de esto depende que el 

pa...-it.:nlc 11...·guc 1nal o hicn prcpurado y ror ende se aquí ~e Ucsprcndcrú su sufrimiento. 

l'.,1st...~n 1an1h1~·11 en el pac1..:ntc etapas cn1nc1tuwlcs c..lcl sufn111icnto. la prin1era Je ellas es gran 

lin11c/<.t. la ~cg.unda 1..•s una ctupa depresiva. la tercera la culpa. h1 cuarta la soledad~ Ja <.Juinta 

enojo y por últi111n h1 ¡1ccrtaciún de la realidad. 

---, 
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La muerte digna tiene aspectos a cumplir y son: n1orir eon10 un acto concicntc. espíritu 

ahierto .. sin sufrimientos. sin dolores fisicos. por ello se con1plemcntan el médico y el paciente 

uno aplicando la tecnología y el otro manteniéndose sano espiritualmente. 

Referente al tratamiento del dolor. es muy polémico. ya que para an1inorar el dolor. sobre todo 

en pacientes oncológicos. se tiene qu_c aplicar analgésicos n1ás potentes. y que muchas veces 

tiene que ir en dosis aumentadas. El hecho de subir la dosis de analgésicos. puede tener como 

resultado el acortamiento de la vida. que no es lo mismo que provocar la muerte por un grado 

mayor de dosificación. Son dos cosas complctan1cntc distintas. El paciente tiene derecho a que 

se le calme el dolor. y el médico tiene la obligación de sun1inistrar suficiente analgésico para 

caln1ar al paciente. •== 

Se ha argumentado. que el p~lcicntc en la etapa tenninal de su cnfen11edad no tiene la 

capacidad psicológica para decidir si desea morir o vivir. pero ello. depende de los n1édicos y 

familiares. ya que en n1ulticitadas ocasiones hacen sentir al paciente una esperanza de vida. 

cuando su cnfcnncdad YLI no tiene remedio. lo que es erróneo. ya l.)UC si se le dije1·a al paciente 

(.jlle va a nu1rir y (.1uc th .. 1 hay solución alguna. el paciente podría prepararse y n1cntali/.arse para 

111orir. ohvian1cnte en el caso de l.)Ue la eutanasia estuviera pcn11itida. pero con10 en h1 

generalidad dc las enl"crmcdm.lcs h:rminalcs se omite decir al p¡lcicntc la verdad sohre su 

1,_•111i.:n11cdad. lll1cstr¡1 111cnwlid¡1d no ca111h1a y no aceptan.:111os 4uc la 111uertc es un efecto 

nonn¡tl de la 'ida y por cc111sccu1,_·11c1a tiene 4uc pasar. y que lo 111ejor es que sea de una IOm1a 

piadosa y ~in sufritnicnto. 

1 a l:ttca profesional pone a los 111édicos pautas para actuar frente a un paciente en la etapa 

11..:n111nal y L"!->lll!'. Sl)ll l1ls su¡n1c.,lll!-- c11 lo!-. 4ue los 111éJicos pudieran aplicar la eutanasia. 1: 1 

l:"sh:n varios 111étndo!-> (.¡uc pu1,_·dcn ser útiles para no acrecentar la agonía del paciente y que 

a1:ahamos de ver. pero a mi parecer. una sobredosis de anestesia seria la mús rápida~ clicaz y 

111 .... ·nos dolorosa para el paciente. ya 4uc el dejar de dar tratarnicnto o medicinas al paciente 

· h11p· """\\ g1.·11c1tu:' con1. 1 kartland Blutr ... '.:!4h culana htm fc1;ha de (."on~ulla Jo do: ,1u1110 ,11..-1 200J 
,_. hnp """ g1.•n.._·1110:-..1.·1u11 lh·artla11d Bluff, ~.:!4h 1.·uta11J htm fecha d1.• con ... ulla JO d1.• 1u111n di."! ,:!OO.'\ 
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podría acarrear mús dolores y sufrin1icntos a largo plazo pam el paciente. por ese n101ivo 

debería estar pennitido en este supuesto el proporcionar o aplicar drogas a las personas con tal 

fin. 

Don Luis Jiménez de Asúa ha dedicado al tema un valioso y feliz1ncnte muy conocido estudio: 

ºLibertad de amur y derecho a morir:• Cinco clcn1entos intcgrun el concepto comentado: 

a) Enfenncc.lad incurahlc. 

b) Padecer dolores crueles. 

c) Que la muerte se.dé a petición del sujeto. por sus familiares o guardadores. 

d) Por un profundo sentimiento de piedad humana. 

e) Que se pn.,cun .. • una n1ucr1c exenta de sufrin1icnto. 

Desde el punto d.: vista médico no se justifica: cada día. las enfcr111cc..lades llamadas incurables 

felizmente se van reduciendo y la lucha contra el dolor. por el camino de Ja quin1ica. ha 

ganado muchas batallas al sufrimiento: el pcdin1cnto de la víctinu1 no se puede ton1ar r>or 

vúlido; pues proccd..: d<..· una p..:rsuna altcrat..fa por el padecimiento y sus consecuencias. y por 

último. psicológica111..:nh:. los motivos del piadoso ejecutor pueden ser sirnph:s ra7011an1icntos 

qut: encubren jus1a1ncnlc una pcr!"-onalidad egoísta. cuando no crin1inal. y adcrnús. cualquier 

forn1¡1 de n1ucnc..· s1cn1prc ..:s crw.:I. 

En sus ohras y cnnf..:rcncias de capacidad indiscutihlc. Don Luis .limCm:/. de Asúa. para estos 

casos ha aC\Hlse1adn el perdón judic..·ial. 

1:11 'c111t1c1nco ~1,µh1s no ~e ha h<..·t..·ho cumhiar el pensan1icnto hipocnitico: No da1·é a n¡1dic .. 

qu1c.:nq111cra qut..• m..: In pida. una droga homicida. ni tornare la iniciati\"a de t&.11 sugestión. t:!
4 

1 11~ elementos o r..:4uisi1os ind1spcnsahlcs para poder llevar a caho la eutanasia. snn padecer 

una cnt~rmcdad incur;.ihlc. dolores crueles, que sea a petición del cnfcnno. que se haga con un 

..,t..•n11micnhl compasi\.(,l y t..¡uc sea por n1cdins lJUC no hagan sufrir al paciente en su muerte por 

• '• { '11 ro1 .11,11·~1·/ l>I· !\SI ~A l.UI'>. \l.·dt~ '"" t!.'i'''"~~'..._ 7•' l·.d1c1ón. Fdllonal Pnrrlla. S.A .. \.1i.'"cn 199.'.\. Pp . 
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eutanasia .. estos elementos debcrian justificar la muerte del enfcn110 originada por otro. pero 

que no Jo h::.ccn. debido a la rigidez con que se regula el bien juridieo tutelado y que es la vida; 

pero esto es consecuencia de los ordenamientos legales que hemos arrastrado a través del 

tiempo. en donde el juramento n1édico de 1-lipócrates prohibe dar a la persona que Jo pida. una 

droga homicida o inducir al 111isn10 a que lo haga; no es posible que todavía siga111os regidos 

por un juramento que data del siglo VI -· Va. C. a siglo 1 d.C. y que con la tecnología con In 

que ahor~ contamos. sigan prevaleciendo las nomuts religiosas y morales en una circunstancia 

tan importante con10 la eutanasia. 

Por su lado. el Código Penal para el Distrito Federal en su artículo 127 Capitulo 1 1-Jon1icidio 

señala: Al que prive de la vida a otro. por la petición expresa. libre. reiterada. seria e 

inequívoca de Cste. siempre que medien razones hun1anitarias y la victima padeciere una 

enfcnncdad incurable en fase terminal. se le in1pondrá prisión de dos a cinco años. 1 ~!> 

El artículo antes citado. fom1a parte de las modalidades del hon1icidio. en éste. pode1nos 

:.1preciar claramente que la figura de Ja eutanasia se encuentra reproducida en el n1is1110. pero 

lamcnlahkmcntc se encuentra contemplada como delito y no con10 una excluyente del delito Q 

de rcsponsahilidad. por eso. ya hemos n1encionado que es muy tajante decir que comete el 

delito de homicidio el que priva de la vida a otro. sin contemplar circunstancias como la 

eutanasia. 

i\.I interpretar este artículo. podc111os notar que. los 111isn1os clen1entos del tipo. son los que nos 

pueden dar los elementos necesarios p¡1ra excluir de responsabilidad al médico que practique 

h.1 eutanasia. ya que estos clcn1cntos al analizarnos. nos dan1os cuenta que su contenido 

(.
0 111.:11.:rra un bienestar para la persona que sufre Uc una enfcrmcdud incuruhlc en fase terminul. 

s111 embargo, por el hecho de que en el urticulo se incluye el elemento ºel que prive de la viUH 

a otro·· y qu..: es la dctinición de homicidio. se contempla este articulo como modalidad en d 

ho111u.:id10 y por ..:ndc un delito. 

--------------
1
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Una vez estudiados los nlotivos pura practicar la eutanasia: propondría realizar um.1s refomlas 

al Código Pemtl para el Distrito Federal en su articulo 127 Capitulo 1 l lomicidio. para que 

quedara co1no sigue: "'"'Al médico que prive de la vida a otro. por la petición expresa. libre. 

reiterada. seria e inequívoca de éste. sic1npre que medien razones hu111anitarias y la victin1a 

padeciere una cnfern1edad incurable en fase terminal .. no se le inlpondrá pena alguna""'. 

Esta refom1a consistiría en aun1entar en la definición la palahra de médico. con la fina1idad de 

que no cuulquicr persona pudiera practicar la eutanasia. sino que el nlédico fuera el único 

facultado para rculizarla con el consentimiento de los familiares del cnl'Crmo .. además de 

agregar que no se in1pondrá pena alguna. 

Con estas rcfomHlS que se hicieran al Código Penal para el Distrito Federal en el articulo 

antcriomlcnte citado. el médico. estaría legalmente autorizado para llevar a cabo la eutanasia. 

sin dejar a un lado que a parte de esta rctOnna .. se tendrían que estipular las fonnas de 

rcali/arla. 

El articulo 142 del precepto legal antes in,·ocado. en sus párrafos primero y segundo Capitulo 

I\' Ayuda o Inducción al Suicidio dice: 

Primero.- l\I que ayude a otro para que se prive de la vida •... si el suicidio se consuma. Si el 

aµente prestare el mPdlio hasta el punto de ejecutar él nlismo la n1ucrtc ... 

S1..'gundo.- A 1 que induzcil a otro para que se prive de la vida ... si el suicidio se consuma ... 

A difcr1..·ncia de lo contemplado en el articulo 127 del Código invocado. en el articulo 142 se 

contempla la pos1h1!1dad de que el mCdicn indu/ca al paciente al suicidio. es decir. si el 

n11..•d1co copta por hacl."r di." !-.U l..'1.lnnci1nic11to al cnfcnuo que tiene una cnfcr111cúad incuruble y 

qui..· una !--nluc1ú11 pan.1 l..lu1..· ya no sufrkra los dolores seria el suicidio .. el rnédico es penalmente 

rl..'sp(m~ahlc por mducción al suicidio; y al igual que en el homiciJio. en este Jclito se prohibe 

'-JllC l..'I rnCdicn ayudc al paciente a quitclísc la vida. 
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El delito de inducción al suicidio. no es tan especifico con10 en el caso de homicidio. pero se 

puede aplicar al mCdico en el sentido de que es la persona que en un caso de eutanasia. podría 

ayudar al enfenno a suicidarse o inducirlo al n1ismo. 

Con la refom1a que propusimos para el artículo 127 del ordenamiento legal antes citado. el 

articulo 142 tendría que cli111inarse. ya que de una !Onna general. l?rohibc al n1édico ayudar ul 

enfcnno a suicidarse o inducirlo al mismo. 

A lo largo del muilisis de la eutanasia. hemos c.xpuesto el porque debe pcm1itirse Ja n1isma. 

pero podemos tamhiCn señalar hrevcmcntc que existen criterios religiosos que se contraponen 

a la realidad y a la voluntad misma. ya que desde el punto de vista religioso y en particular el 

cristiano, las objeciones a la Hccptación legal y dcontológica de esta postura son definitivas e 

irrehatihlcs pues consideran que la vida es un don de Dios. que es un bien sagrado parJ sí 

mismo y para )ns demás y tumc¡t puede ser ton1ado canto un bien propio. Es 111as. se considera 

al dolor si 110 como un don de Dios. si con10 un bien superior que la vida en si justifica el 

asumir-lo y soportarlo. y que es inaceptable que. para acabar con el dolor. sea necesario 

d..:stn11r l~t vida. 

S.5 Alrnndono .. ncg¡•ción )" prúctica indchida del scr,·icio n1édico 

Pt.,r lil111110. anali .... aremos el Capitulo 111 respecto al abandono9 negación y pritctica indebida 

del s1..·rvicin tnédico contcn1plado en los artículos 324. 325 y 326 del Código Penal para el 

Di~tnto Federal 4ue señala: 

·\r1icuhl 324. S..: impondroin prisión de uno a cuatro años .. de cien a trescientos dias de 1nulta y 

~usp1..·11~1ón para ejercer la profesión. por un ticn1po igual al e.Je la Jlcna de prisión9 al médico en 

•. .-¡1.:r1..·11.:1•l que: 

Lstam.h1 en presencia e.Je un lesionado o habiendo sido requerido para atender a Cstc. no lo 

atienUa o llll solicite el auxilio a la institución adecuada; o 
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Se niegue a prestar asistencia a un enfcnno cuando éste corra peligro de muerte o de una 

cnfcm1cdad o daño 111ás grave y. por las circunstancias del caso. no pueda recurrir a otro 

médico ni a un servicio de salud. 12" 

El médico tiene la obligación de auxiliar a una persona en cualquier momento que sea 

necesario. sea o no solicitado. toda vez que es la persona id1Snea po.1ra prestar la ayuda 

requerida por ser un especialista en la materia y tener los conocimientos s111icicntcs para 

ejercer h1 medicina. por ello. en el c~lso de que el n1édico omita prestar ayud¡1 ¡1 u1rn persona 

lesionada., estaría incurriendo en el delito de on1isión; es importante mencionar que el médico 

es rcsponsahlc en éste dciito. porque a sahiendas que una pcrsonu necesita de su :..1yuda no se l:.1 

hrinda. siendo <1uc por su especial profesión. estaha en sus n1anos ayudarle~ y en el caso de que 

el médico tuviera lns conocin1icntos suficientes pero no los n1cdios e instnm1cntos para 

ayudurle al ksionado. tiene la ohligación de solicitar m1xilio a un hospital o cualquier otra 

institución en donde se encuentre persona capacitadu para atender ¡ll lcsionmJo. Asin1is1no en 

éste articulo. a parte d..: la pena de prisión ..,e estahh.•cc la suspensión del n1Cdico en su cjcrcicic1 

profesional de ª""·ucnh"l u la pena de prisión. lo que considero ace1"1¡1do. hasündon1c pan1 ello en 

la importancia del h1cn que se tutela cn estos supucstns (la salud y la vida). adcn1ás e.le que el 

111éd1co con hase en sus princ1paos. valores y su Código J\.1oral de 1·:tica debe en cualquier 

r110111c1110 pn:star ayuda al ksionado o cnfCr1110 para lograr su hiencstur. 

/\niculo 325. Al médu . .-o que hahiCndosc hecho cargo de la atención de un lesionado. deje de 

prestar el tni1anlicnto sin darª' iso 111111cdiato a h1 autoridad con1pctcntc. o no cumpla con las 

ohl1!!a"-·1oncs que le impone la legislación de la materia. se le impondrán de uno a cuatro años 

d ... · pns1t.ll1 y d1..: ....-1 ... ·n a tr· ... ·!-.nc:nto~ dia..; de: 111111ta. 
1

-' • 

1 11 1..'!-.!1..· ani"-·11!(1 la n1nducto.1 del n1éd1co "-'Onsistc 11ucvan1cnte en un delito di: omisión. dchi<lo a 

qu1..· t,_•I nH.!d1cn com11..·11/a 0.1 lh1rlc el 1ratam1cnto rct.1ucrido al lesionado y sin hahcr concluido el 

1ra1an11cntn. ahandcifül a 1~1 pc:rsona sin pre' er que con esa omisión podría causarle al lesionado 

u11.1 k-.1ún 111:1~ gra, ... · o 1nc.·luso hasta la n1U1..'t1e. 

" ll'1<kn1. l'J~ 1 l.~ 
ld1.-·1n 
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Articulo 326. Se irnpondrá de dos a seis ai\os de prisión y de doscientos a cuatrocientos días de 

rnulta al médico que: 

J. Realice una oper..ición quirúrgica innecesaria. 

11. Simule la pr.ictica de una intervención quirúrgica; o 

111. Sin autorización del paciente o de la persona que ante la imposibilidad o 

incapacidm.t de aquél pueda legítimamente otorgarla. salvo en casos de urgencia. 

realice una operación quirúrgica que por su naturaleza ponga en peligro la vida del 

cnfcm10 o cause la pérdida de algún miembro o afecte la integridad de una función 

vital. i:N 

Por su parte. el articulo 326 del Código en comento. impone pena de prisión al n1édico que 

realice una operación quirúrgica innecesaria. una n1cdic.Ja bastante aceptable para regular el 

c.1crcicio 1nédico. ya que pudiera darse el caso de que un mCdico únicamente con lines 

lucrativos prncticara una operación en su paciente a sabiendas de que no la ncccsita. siendo 

factible que este delito se diera en los hospitales privados en donde el pago de los honorarios 

al 111édico es indispensable para la atención médica del paciente. 

Asimismo. existen médicos que incurren en el delito de omisió11 en el momento en que 

cng¡1flan a su paciemc: al afin11arles que les practicaron una opcración cuando no la 

prat.·tu:¡iron. C:st;.t cnrn.lucta tarnhii:n se da non11ah11cntc con fines Jucrali\ os. 

En la últi111a fracción citada. el 111édico es sancionado penalmente p ... lrque pone en riesgo la 

'tda del pacic:ntc. primero sin c:I conscntin1iento de aquCI o de hls personas autoril"adas para 

darlo y segundo porque: la operación no es urgenlc crnno para poner en riesgo la vida del 

p .. 1c1cnh.: . ._.. ... d1..·c1i-. d m(·d1co opta por 1un1ar la decisión de opcntr cuando no es nc<.:esanu. ya 

qu..: ... ¡ fui..·ra un ca ... n de urgencia cstarian1os hahlando que esta conducta no es un delito sino 

un~1 1.:ausa 1..·, .. ·luyi..-ntc Jd delio dchiJo a que se adecuaría en un cstudn de necesidad o 

cun1pl1111u.:ntn de un dl...'her. 

, .• ldi.·111 
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CAPÍTULO VI.- LA PUNllJILIDAD EN l.A RESPONSAHll.IDAD DEL l\li::o1co 

6.1 Código Pcnul para el Distrito Federal 

En1pccemos por definir que es un hecho punible: Es la conducta típica. antijurídica y culpable. 

que se adecua a h1 nonna preexistente. 129 

Para I\1ariano .Jiméncz Huc11a. h..1 punibilidad es Ja secuencia lógico jurídico del juicio de 

reproche: nulla pena sine culpa. 130 

Derivado de estos conceptos podemos decir que la punibilidad es la conducta dolosa o culposa 

del n1édico. que se adecua a los clcn1entos del tipo y que contraviene los preceptos legales 

establecidos que imponen una sanción. 

Enseguida. dctinircmos lns clcn1cntos que conforn1an a Ja punibilidad: 

1) Tipicidad: Es la descripción que la ley hace de una conducta social dañosa. 

2) Antijuricidad: Es la lesión del bicnjurídican1entc tutelado sin justa causa; y 

3) Culpabilidad: Es el clc111cnto subjcti\'o del hecho punible. Acción u on1isión consciente 

de Ja voluntad. 

Los hechos punibles se pueden con1ctcr por acción u on1isión que trae :iparcjada 

consccuC'ncias pcnalcs. 

l .us penas se di' idcn en: principales y que son la prisión .. arresto y mulla; y las accesorias se 

rcíicn: a (¡1 pCn.tid<1 de derechos. 

''" hrtp· ...:1•111un1d¡¡d \h.·' .. .-u1n L'L·ndncud'pcnaJ~¡.2ogcm:ral'}';,2011n1as'Yt,20dc'Y..20clasc'H•202htrn techa de consuha 
llldo.· 1u111u<kl ~IU)t 

'"' Jl'.\11 '-1·/ l ll 1 H. 1 \ '1an.11111. l.>!•!:~·dtr1.I',•1151l~!~H-.:.f{ll_•!· 1~d11orial Purrl1u. S.A. de C.V., Cuarta Edu:iún. 
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La punihilidad en el derecho pl1blico lo aplica la ran1a judicial .. es público porque su 

tnmsgresión causa n1alestar social a diferencia de la privada (civil). 

El hecho punible se realiza por: 

A) Acción.- Cuando el agente ejecuta. cuando se hace,. se infringe lo que la ley 111c 

cstahlccc co1110 obligación. 

B) Omisión.~ Dejar de hacer .. Jo que no efectúo. lo que la ley me est.ablecc a n1i como 

obligación. 

La di fcrcncia entre delito y contravención es de conformidad con las circunstancias sociales. 

políticas. económicas. de confom1idad con la política criminal; en legislador en un nion1cnto 

dctcm1inado mirando esas confonnidadcs. n.--coge ese comportan1icnto hun1ano con10 

delictivo. 

Entre el comportan1icnto dclictuoso. el hecho pumblc. el componnmicnto desviado y sus 

resultados tiene que haber un vinculo material. es decir. para que exista un nexo de causalidad 

dircct~t entre el con1ponan1icnto y el resultado final y se le pueda condcn¡1r a una persona. es 

ncccsario que el resultado final ticnc que ser obra de su acción u 0111isió11. 

¡..:o a ll1das las personas se les aplic~1 una pena por un hecho punihlc. sino que. sólo a las 

personas que tienen Ja capacidad de entender y comprender la conducta delictiva (imputables) 

y no u los inim¡.,utahlcs que sólo son n1crecedorcs de una n1cJida de seguridad y nD de una 

pcn¡1 pnvat1v¡1 t..ic la hhcrtad. 

l:n la ctdpahilil.h1d csttl el clcn1cntn conciencia de por medio y por eso sc distingue la 

culpahillJ¡1d culposa. La culpahiht..k1d dolosa y la culpabilidad pretcrintcncional. 

1.a Culpabilidad culposa surge cuando el agente realiza el hecho punible por falta de prcvisit..in 

n cuando hahiCndolo previsto confió en poderlo evitar. 

93 , 
! 

·' 



A la culpabilidad se llega de distintas maneras .. pero sien1pre en esta debe haber coneienci~t Y 

voluntad frente a Ja realización del hecho punible. 

En Ja culpabilidad culposa el sujeto activo del hecho punible lo realiza por falla de previsión 

del resultado previsible .. por imprudencia. 

La culpabilidad dolosa emana cuando se conoce el hecho punible y se quiere su resultado o 

realización. 

La culpabilidad prcterintencional nace de la csf"era del interior. del intelecto. del pensamiento ... 

yo quiero y no quiero. este tipo de culpabilidad solo se encuadra a delitos contra la vida o 

integridad corporal. cuando el resultado siendo previsible excede la intención del agente. En la 

prcterintcnción se conjugan la culpahilidad dolosa o culposa. 

Existen principios de lcg~tlidad que deben ser aplic:1dos a la punibilidac.L con10 es el que a 

nadie se Je puede in1putar un hecho punible. si antes de su acción u omisión dicho 

comportamiento no cstú escrito c:n el catúlogo de los delitos. El principio e.te legalidad apunw :1 

la precxistc:ncia de la non1rn. a la preexistencia c..tel delito. a la pn:cxistencia de: la pena. a la 

prc:cxisteneia de la n1cdida de seguridad. a la preexistencia del debido proceso. 

En el principio de kgalidad del hecho pu111hlc. el legislador elige: esa coiu.tucta como punible y 

esto dchc estar escrito con m1telm ... ·ión al despliegue: o al que hacc..~r ddicti,o. 

El principio de legalidad en la pc:na nos dice que la nonna penal tic.:111.: por In regular una 

e!'.trw .. ·tura. un supuc:sto de: hc..·1.:ho y una consccucncia jurídica. L"ll otras 11alahr¡ts. cuando el 

kg1slador <lcsigna c.:l cl1111pn11a1111cnto c..tcl supuesto hecho. en este supuesto de: hecho c:I 

kgislador define el con1po11ama:nto que prohibe y renglón seguido trnt: la consecuencia 

.iuridica quc es cl castigo. la pc..·na que sufrira la persona ul cncontrarse en la comisión c..lc esa 

prnhihi<.·ión que el legislador nm antc..•Jación esta describiendo. El prim .. ·iptu de lc:galidac..I de la 

pc..·11;.1 apunta a que todo ac:ontc..·cer dc-!1ct"o trae establecida una pc:na. cuando d h.:g1slw..lor lo 

d...-linc: y nos dice que: dclitn da prisión; ya el legislador pn:viamcntc dice que clusc 1...lc..- sanción 
'J4 
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y dentro de la consecuencia jurídica. da tan1bién un minin10 y un máxin10. El principio de la 

legalidad de ht pena dice que no se puede aplicar ni menos del n1inin10 ni n1ás del n1áximo. 

El principio de legalidad o antijuricidad de las medidas de seguridad son aquellas en el que el 

sustento de la antijuricidad necesariamente tiene que ser Ja no justificación del hecho. 

lesionando o poniendo ~n peligro el bicnjuridico. 

El principio de legalidad del debido proceso se refiere a las actuaciones adn1inistrativas como 

judiciales estarán sometidas al debido proceso. Eso apunta a que previan1ente. con antelación 

al despliegue del comportan1icnto. de la conducta delictiva. hay un proceso o un juez. es decir. 

con antelación a la conducta delictuosa.. ya está definido el proceso que debe llevarse. 

El principio de proporcionalidad describe el derecho penal 111inimo. el innujo social. desde 

todos los puntos de vista que en un momento dctcm1ínado funciona la in1posición de la pena; 

la pena es una violencia que ejerce el estado contra quien cornete un comportamiento que el 

legislador en un momento dado elige como punible. y ese influjo es grandisimo. no sólo desde 

d campo de la misma persona. sino también desde el ca111po social o fa111iliar. Por eso el JueL 

debe lijm· una pena con imparcialidad y con equilibrio. basándose para ello. en el 

comportamiento de la persona. factores. antecedentes y tambiCn debe hacerlo con 

postcrioridad al hecho. 
111 

Para entender la punihilidad. debemos mencionar. que produce Csta. y al respecto decimos que 

es consecuencia de una ¡1cción u omisión del médico. revestida de tipicidad. antijuricidad y 

culpabilidad. es <.h:c11·. es el acto del mCdico que se define corno una conducta daliosa que 

al\..·cta un h1cn jLu-íd1co tutelado y que puede ser voluntaria o involuntaria. 111is111a que será 

sa1K·11mad~1 de acuerdo al Código Penal con pena de prisión. multa o n1edida de seguridad 

como pcnas principales y corno pena accesoria la suspensión de derechos en el ejercicio de la 

prnft..0 !->1nn. ljllC JHlt..·dc ser tcn1por¡ll o dclinitiva. 

''
1 hnp .,.·1•1111111utad vle"" l·1un 'ce11dncud 'pl·nal'~o20~cm.·ral0,;,2ono1as'%20dc'ti120clasc%1202h1n1 fecha de con,.uha 
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El hecho punihlc y el vinculo material. son dos figun1s prcdomimmtcn1cntc in1portantcs para 

c.alificar la punihilidad de una conducta. ya que. el hecho punible se constriñe lmica y 

exclusivamente a la adecuación de la conducta realizada por el mCdico a la descripción del 

delito que hace el legislador. es decir. para que la acción u on1isió11 de un médico pueda ser 

sancionada penalmente. primeramente debe estar estipulada en el Código Penal para el 

Distrito Federal y que dicho acto conste de los elementos dc:-1 tipo y que su acción haya sido la 

que provocó la muerte del pacicnte. 

Se hace una diferencia entre culpabilidad dolosa y culposa; la primera de ellas se refiere a la 

conducta del n1édico de f"orma involuntaria y sin prever el resultado que se debió prevenir; la 

segunda se has¡t en que el médico de forrna voluntaria cfectl1a una conducta sancionada por las 

leyes penales. ya s1..·a por ncgligcncia o imprudenciu; la tercera de ellas. nace de la esfera del 

interior. del intclcctn. del pensamiento. yo quiero y no quiero. este tipo de culpabilidad solo se 

encuadra a delitos CClntra la vida o integridad corpornl. cuando el resultado siendo previsible 

excede la intc..·nción del agente. En la prctcrintcnsión se conjugan la culpabilidad dolosa o 

culposa. con éslu liltinw no difiero. ya que en mi opinión sülo existe el dolo o la culpa. porque 

las dns se dcrn an dL"I intelecto. dd pcnsm11iento y si la conducta del 111Cc.hco en el caso que 

éslc c.iuisicra prnvocar un daiio C:\.cedicrc. sólo hahría que valorar si fue con intención o sin 

intencil'in. sin la necesidad de fc,n11ar otra lig.urajuríc.licu para encuadrarla. 

Respc..·cto a los principios del hecho punible. se contempla el de legalidad. Cste principio es 

mu~ claro. ya que sólo hay que resaltar que para que una conducta sea delito. debe estar 

riri111cra111entc estipulada en el ordcna111icnto lcgul correspondiente. ya que si no fuere si. la 

cnnduc.·1a del 111..:·dico llll seria un dcli10 por no estar escrita en la ley de la materia. basándonos 

en 1..·I pn111..·1p1u di.· que Indo In que no 1..·~tú prnhih1dn. en consecuencia está pcr,nitido. 

1· I pnm.·1pt'' d1.: lc!-!•.1lidac.J dc:I c.kh1c.lo proceso. es al igual 4ue el e.Je legalidad: el que todo 

prncc:di1111cn10 que..• s1..· h:n!!a que llevar a c~1ho paru poder imponer una pena al n1édico por la 

c.·01111-..11111 d1..· 1111 dl..'lnu. dch1..· estar previamente cstahlccida l.!11 el Código de Proccdin1iento~ 

Pcn¡d..:~ para l..'! IJ1s1rito Fcd1..•ral. ya que s1 nn fucr·c e.le esta forn1a. no existiría pcnu alguna. 

Pl'r4u..: d proc.·1..·du11icnto nlllllcva a un~ sanción. y s111 este procedi111icnto. no existiría pena 
l)(i 
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alguna. porque de ser asi. el Juzgador sancionaría al médico a su libre criterio; el 

procedil11icnto y la pena van de la mano. ya que sin el proccdir11iento no habría pena y sin 

pena. no habría procedirniento. dependen uno del otro. la esencia de este principio es que sin 

el procedimiento legal respectivo. no puede haber una pena. porque es el medio para sancionar 

y por Jo tan10. el procedin1iento debe ser anterior a la pena. 

Y respecto. al principio de proporcionalidad. podemos decir que. al imponer una pcnu 

cualquicn1 que sea esta y que se encucnlra descrita en el ordenan1icnto legal multicitado con 

antelación. se deben ton1ar los motivos. factores y circunstancias de la persona que delinquió. 

que en el caso que nos ocupa es el médico. porque con esos ele111entos el Juzgador. se basará 

para calificar el delito con causas atenuantes o agravantes e imponer la pena que corresponda. 

El autor JimCncz l-luena. resume la responsabilidad en tres sentidos: secuencias de la 

reprochabilidad o de la a1ribuibilidad. nulla crimina sine lege y nulla pocna sine lcgc y 

medidas de seguridad y régimen constitucional; enseguida. entraremos al análisis de la 

primi:ra di: ellas: 

Por lo que hace a las secuencias de la rcprochahilida<l o de la atribuibilidad, rclicrc a 4uc 

c .... isten hechos hun1anos típicamente antijurídicos que sirven de hase a dctcnninadas medidas 

de seguridad. en vinud de la atrihuihilidad 111ati:rial de dichos hechos a su autor. 

indcpcndicntcn1cntc de su n:prochahilidad (reclusión). 

La nulla crimina sine lcgc. se refiere a que no hay crimen sin ley. es decir. sino existe un 

on.lc11¡ln11c1110 jurídico 4uc n .. 'gulc una conducta corno delito. no hay cri111cn. 

La nulht pol.!'na s111e lc:gl.!'. rc...~spc...•cto a este principio co111enta el f\.1aestro Jin1Cnc/ Huerta; la pena 

1mpon1hh: al autor de una conducta culpahle esta establecida en el propio precepto dcscripti\'o 

de Ja figura típica o en otrn principio que directa o inequivocamente SI.!' ensambla a dicha 

lig.unL Por lo que se refiere a los comportamientos intencionales consumados. las propias 

fig.urns típicas establecen lns penas imponibles a los sujetos activos primarios. 
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La punibilidad de los delitos con1ctidos por in1prudcncia cst¡Í prevista de un modo global. 

aunque con especificas limitaciones y detcnninadas excepciones agravutori¡1s o atenuativas. 

pero es inquietante desde el ángulo penal que la imposición de una penn privativa de la 

libertad. esté condicionada a la calilicación que el Juzgador haga de Jos actos u on1isioncs 

imprudentes. quedando a n1crced de sus personales valoraciones que haya una agravante o 

atenuante. 

Las n1cdidas de seguridad no es más que la reclusión que se les da a las personas que no tienen 

la capacidad de entender y comprender el hecho punible {1ocos. sordomudos. n1enorcs de 

edad). ya que si fuere el Caso contrario. se les aplicaría pena privativa de libertad (prisión). l.
1

:? 

El Jurista Jiméncz Huerta. anali/a la punibilidad de una fom1a muy concreta. diciéndonos que 

en todo hecho punihle hay culpabilidad (dolo o culpa) y que existe penalidades porque hay 

leyes que describen una conducta pcnaln1cntc sancionada .. es decir. para que la conducta del 

medico sea castigm.la dehc estar plasmada en una ley que describa la conducta. cnti:ndiendo 

con esto que la ley es anterior ¡1 toda conducta delictiva. ya que sin leyes. no habrían delitos 

e principio de legulidaJ y del debido proceso). 

1 tace énfasis a que el que ticnl.! toda la decisión de atenuar o agranar la penalidad que 1nere.l'ca 

el mCd1co infractor. esta supeditada al valoramiento subjetivo que haga el Juzgudor; lo que n.o 

me p•1rccc correcto. ya que el articulo 72 del Código Penal para el Distrito Federal. contempla 

las circunstancias que debe tomar el Jul'..ga<lor p¡ara la imposición de una pena~ n1isn10 articulo 

que analizaremos con posterioridad al estudiar la punihilidad de acuerdo al Código Penal 

'ig:cntc. 

Ensc..•guida. entraremos al estudio de la punibilid¿td confon11e al Código Penal para el Distrito 

Federal. mismo que contempla los principios que se han analizado y que son los que dan 

ori!-!1..•11 ¡1 la punihilida<l. 

, . .- lll "1-.R J"A MARIANO. Op Cit. Pag. 473-4MI 
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El artículo 1" del Código invocado contiene el principio de legalidad y dice: A nadie se le 

impondrü pena o medid¡1 de seguridad. sino por la realización de una acción u omisión 

expresamente prevista con10 delito en una ley vigente al tiempo de su realización9 siempre y 

cuando concurran los presupuestos que para cada una de ellas scfialc la ley y la pena o la 

medida de seguridad se encuentren igualmente establecidas en ésta. l.;\.\ 

Este precepto nos dice que para que el médico pueda se~ sancionado por un delito. cualquien.:1 

que fuere éste. dehc estar contemplada en et Código Penal respectivo. ya que es necesario para 

su castigo. que el delito no solo esté establecido. sino que tenga vigencia. es decir. que al 

momento de la comisión del delito por el médico. este delito se encuentra a la fecha 

robustecido de la legalidad y fonnalidad que se requiere para sancionar. además de que su 

conducta dchc ¡1<.Jecuarse pcrf"cctarncntc a la descripción del delito en el Código invocado. 

El aniculo 2" nos describe el principio de tipicidad y prohibición de la aplicación retroactiva. 

~malógica y por n1ayoria de ral'ón.- :--.:o podrtl imponerse pena o n1cdida de seguridad. sino se 

acredita la c:\.istencia de los elementos de la dcsc1·ipción legal del delito de que se trate. Queda 

J''trt.1h1h1da la aplicación 1·ctroactiva. analógicu o por n1ayoria <-h: nuón. de la ley penal en 

J"lenuicin de pc1·son¡1 alguna. asi1111sn10 el articulo 14 de: l-.1 Cnnstituci1.)n Política di: los Estados 

l :111dn~ 'h.•,1canos en su p~trrall""I tercero prohibe que en los juicios de orden crin1inal se 

1111po11!!a pnr s1111plc analogía y ¡tún pl1r n1ayoriu de ra7ón. pena alguna que no esté decretada 

pur un.1 k·~ ... ·,ac1an11.:nte aplicable al d1.·\1h1 d1..· que~.._. trata. 

l _.1 k·:-- p1..·nal ..:,nh1 tcndrú efecto rctroactiv1.--. si favorece al inculpado. cualquiera que sea la etapa 

d .. :1 pn1c1..·d11111c1Hn. 1ncluyendo la CJccución de la sanción. En caso de duda. se aplicará la ley 

111.h l.l\lll.1hk· 

I·:-. d ... ·1.·1r. si ..:1 médico incun-c en un ilicito sancionado pcnaln1entc. íuc debido .a que su 

1..·l1ndw.:ta cncuadr~t perfectamente a la descripción hecha por el legislador y por tanto. cubre los 

r~·qu1..,1to!'. y elementos del tipo penal. CJsimismo el 111Cdico f.lcbe ser sancionado con lo 

' .. <·e H>HJ<l Pl·'.'/\I. l'.·\RA l'.I. DISTRITO FLDERAI.. Op C11. Pag. 4 
•.• i.1 .. ·111 
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estipulado en la nonna penal vigente. quedando prohibido que se- le pene con una sanción 

nrnyor por el hecho de que con anterior a la comisión del delito. la penalidad era mayor al que 

en la actualidad debe aplicarse. porque hay que recordar que la ley no es retroactiva en 

perjuicio de tercero. Asirnismo. el médico no puede ser sancionudo al igual que otro u otros 

médicos por haber incurrido en el n1ismo delito. sino que debe existir una valoración de las 

circunstancias y factores de la que si; derivó el hecho ilícito dd 111édico. ya que estas son 

diversas en h1 n1ayoria de los casos. Con respecto u la n1ayoria de razón. es n1enestcr 

111cncionar que. no se le puede castigar al n1édico porque las circunstancias aplicadas al caso 

concreto den1ucstrcn que el n1Cdico n1crecc una pena n1ínin1a o máxi111a según el caso. sino 

que el Juzgador debe en todo _n101nento apegarse a la ley. 

El urticulo 3" del Código Penal para el Distrito Federal. respecto al principio de prohibición de 

la responsahilidad objetiva sef'lala que: Para que la acción u omisión sean penalmente 

relevantes. dchcn reali/arse dolosa o culposan1ente. l.1:<-

Como ya hemos visto u lo largo de la presente tesis. el tnédico puede incurrir en 

rcsponsahilid:.H..I penal sólo de dos formas. por hacer lo que no debía hacer o por dejar de hacer 

lo que tenía que h;.1ccr. Ljlh.: corresponden a la impericia y negligencia rcspectivan1cntc. adcn1ús 

.Je LJUC debe ser de fi:-.r111a dolosa o culposa. 

Conli.lnnc a lll dispuesto por el a11iculo 4" que reglatncnta el principio del hicn jurídico y de la 

amijurit.licidad 111~ttcrial los describe como: Para que la acción u omisión sean consideradas 

deliL·ti" as. se requiere que lesionen o pongan en peligro. sin causa justa. al hicn jurídico 

tutelado por la ley pc-nal. 1 ~,, 

l:~h: pn:ccpto. nos c:.....pli1..·:.1 a grandes n1sgos que. el rnCdico no se hm.:e merecedor a una sanciún 

porqu1..• al .hl/gadnr se le ocun-1ú en ese n10111cnto. sino que. existen leyes. 1nisn1as que se 

t.:lahoraron con la finalidad de protq,?.cr los valores que para l:.1 sociedad son in1portuntes. 

corno son la vida y la salud de las pcrsom1s. que en el caso que nos ocupa son las vulorcs 111ús 

, ,. lh1.tl.·111. f>J),! :' 
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impot1~mtcs que tiene toda persona y que por ese hecho. fueron elevados a rango de ley. por 

ello. cuando el médico pone en peligro o lesiona esos valores o hicnesjuridicamcntc tutelados. 

es sancionado. siempre y cuando esos dai\os no se encuentre pcm1itido por la ley. además de 

que es menester que sien1prc exista una rcl¡sción médico cnfcm10 o paciente~ porque sólo así el 

médico estarla actuado en su calidad de profcsionista y no como cualquier persona que 

delinque sin tener una calidad especial. como en el c~1so que nos ocupa que es el médico. 

De acuerdo al at1ículo S"' del Código invocado~ establece el principio de culpabilidad.- No 

podrá aplicarse pena alguna. si la acción o la omisión no h¡sn sido realizadas culpablemente. 

La medida de la pena estará en relación directa con el grado de culpabilidad del sujeto 

respecto del hecho con1cti<lo. así como de la gravedad de éste. 

Igualmente se rcqucrirú Ja acreditación de Ja culpabilidad del sujeto para la aplicación de una 

medida de seguridad. si esta es impuesta accesoriamente a la pena. y su duración estará en 

relación directa con el grado de aquélla. Para la imposición de las otras medidas penales será 

necesaria la existencia. al menos. de un hecho antijurídico, siempre que de acuerdo con las 

condiciones personales del autor. hubiera necesidad de su aplicación en atención a los fines de 

prevención del delito 4ue con a4ucllas pudieran alcmuarsc. i .r 

De fonna concreta podcn1os cntnentar 4uc. el n1Cdicn q,uc se hace tncrcccdor a una sanción es 

pon.¡uc rcali7ó una conducta que no cstú pcnnitida por la ley y por lo tanto está rohustccida de 

dolo n culpa que son los dos clen1entos hásicos que conli1nnan el delito. ya q,uc son la única 

fon11a de con1ctcrlo: y la sanción dependerá \.le las circunstancias en que se haya con1ctido el 

delito (agra\"antc y atcnuant~'). ¡1spccto que hcneficia al tnédico. porque por la natu1·alc/a de su 

trnh~t_io. pone en ric~gu día con <lia el hicn jurídico tutela<lu de otras personas. bienes 4uc son 

la \"ida y la salud. pl1r ello c:s 1111portante que la labor del tnCdico en su ejercicio de profesión 

sea valnrada de acuerdo a los factores l.(ue se dieron para incurrir en rcsponsahilidad penal. 

mismos factores l.(UC ~on contc-n1plados en los articulos 72 y 77 del Código Penal vigente para 

el Distrito Federal y q,uc scrún anall/.udos con posterioridad en este n1ismo \.'ctpitulo. 
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Tcncn1os que n1encionar también que .. para la aplicación de una n1cdida de seguridad .. es 

necesario que exista un delito. porque sólo de él se desprenderá que a una persona se le 

imponga como castigo una medida de seguridad (reclusión-manicomios. correccional); 111cdida 

que no es con1úmnente ólplicada al 111édico. ya que al ser este profcsionista y apto 

intelectualmente para ejercer su profesión .. esta1nos hablando de una persona que se encuentra 

nom1al de sus facultades mentales y que tiene capacidad de ejercicio. 

Asimismo. el artículo 6" del Código Penal. menciona que el principio de jurisdiccionalidad. 

consiste en que solo podrán in1ponerse pena o medida de seguridad por resolución de 

autoridad judicial cori1petente. mediante procedimiento seguido ante los tribunales 

previan1cntc cstahkcidos. 1 
·'

11 

Hemos analizado distintos principios para la aplicación de un hecho punible. y este articulo 

puede enmarcarse en el principio del debido proceso, ya que el n1édico para poder ser 

sancionado penalmente. debe existir previamente un proccdin1iento destinado a penalizar las 

conductas. porque de nn ser así. todos los castigos impuestos al médico. serian al libre albedrío 

dd .lu/g:ador. 

El lÍluln cuarto. que i1nponc hl aplicación de penas y medidas de seguridad en su c¡1pitulo 

reglas generales articulo 70 prin1cr párrafo dice: Dentro de los límites fijados por la ley. los 

.1ucccs y trihunalcs in1pom..lrún las sanciones establecidas para cada delito. teniendo en cuenta 

las circunstancias cxlcriorcs de ejecución y las peculiares del delincuente. en los ténninos del 

articulo 72 de este Código. l N 

Por In que hacl.· a este articulo. pnde1nos decir que. el médico que incurre en un delito. será 

:-.¡1111.:innadn ¡tpcgilndosc.: s1c.:111pn.· a 1l1 c:stahlccido a Ja h:y. pero tamhiCn. serán tonu1dos Jos 

sucesos que cnnllc\'en a la <..·oniisión de ese ilicito. es decir. para in1poner la penalidad al 

nu:d11.·o. el JU.l'gadnr pndrú vuler·sc de la l'Onna en que hayan ocurrido los hechos y de la 

mancrn en que este interprete la ley. pon.¡lll ... ' si bien es cierto que la ley es escrita y hay que 

''~ Jh1.t ... ·111 
1''' Ct>lll<it 1 PL~AI. PAHA 1 J. I>IS 1 Rl I O l·J·l>LR.-\L, Op C11. Pag. 31 
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¡lpcgarsc a ella. debemos entender y ec...,mprcnder lo que la norma nos quiere decir. porque 

existen circunstancias que pueden estar plasn1adas en la ley y que solo pueden ser detectadas 

al interpretar correctamente la n1isnrn. asi como también dcbcr:.i valorarse el tipo de persona 

que es cada n1Cdico. misma valoración que nunca dejará de ser subjetiva para cada legislador .. 

porque todos los médicos. independicnten1cnte de que buscan el misn10 fin. tiene 

caractcristicas 111uy personales. 

El aniculo 72 del Código Penal para cl Distrito Federal~ es muy irnportantc. ya que establece 

los criterios para la individualización de las penas o medidas de seguridad que debe tomar en 

consideración el Juez. y expone: El Juez. al dictar sentencia condenatoria. dctcnninará la pena 

y tncdida de seguridad establecida para cada delito y las individualizara dentro de los límites 

sc1ialados. con hase en la gravedad dc1 ilícito y el grado de culpabilidad del agente. tomando 

en cuenta: 

1.- La naturalc/a de la acción u on1isión y los n1edios empleados para ejecutarla; 

11.- La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro en que Cste fue colocado; 

111.- Las .... ·ircunswnr.:ias de tien1po. lugar. modo y ocasión del hecho realizado; 

I\'.- l .a forma y grado de i111crvcnció11 del agente en Ja comisión del delito: los vínculos de 

parentesco. atnistad o relación entre el activo y el pasivo. asi como su calido:u .. I y la de la 

'ict1111a u 1..1fi-·1H.1id1..)~ 

\" .- l .a edad. d ni' d 1 .. h: educación. las costumbres. condiciones sociales~ económicas y 

cultural..:~ del sujeto. asi como los motivos que lo impulsaron o determinaron delinquir. 

l"uandl..l 1...·I prn1...·1..:sado pcrtcnc/ca a un grupo étnico o pueblo indigcna. se ton1aran en cuenta. 

ad....-111.i!-.. ~u~ ll!-.OS :;.. cn!-illllllhrcs~ 

\ 1 - 1.a!-. 1..'l)JJ1..111..·ll111'. .. 's lis1ol,)g1cas y psh.:iu.9as espccilicas en qu.: se encontraba el activo en el 

111t11ll1.."Jlh) de la 1..·onll'.'<.llln dL""I dt..·lito~ 

\"11.- 1ª"'1..·1n.:u11!-.tallc1<1!-. d1..·I acu,·n y pasivo antes y durante la comisión del delito. que sean 

rck,ant .... ·~ para 1ml" 1duall/ar la sanción. asi corno el comportan1icnto posterior del acusado 

1..·011 rclac1ú11 al dt..·1110 1..·nn1ct11...lo~ ~ 

\"111.- ).as d .... ·mas 1.·1rcunstanc1as cspec1alcs del agente. que semi relevantes para dctcnninar la 

pl)s1h1l1dml qut..· tU,ll de hahcr ujustado su conductu a las exigencias de la nonna. 
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Para la adecuada aplicación de las penas y medidas de seguridad. el Juez. deberá tomar 

conocimiento directo del sujeto. de la víctin1a y de las circunstancias del hecho y. en su caso. 

rcqucrird los dictdmencs periciales tendientes a conocer la personalidad del sujeto y los demás 

c1cmcntos conducentes. 1
"'

0 

Hemos hablado del n1édico y del riesgo que corre al practicar su profesión. ya que lo que se 

esta protegiendo en esta. es la salud y Ja vida del paciente. por ello. es menester hablar sobre 

las circunstancias que son tonuutas en consideración para valorar la gravedad del delito. 

lniciaren1os diciendo que el n1CJico comete un delito al estar practicado su profesión y que el 

,grado dc1 daño causado dcpcnderú de Ja circunstancia en que se encuentre éste. como lo hizo. 

por quC lo hil'o y el fin que quería aleml7ar con su conducta ilícita. nsi como a que persona le 

ocasionó el dai\o y el supuesto en el 4uc se encontraba en el motncnto di: la acción u 0111isión 

sancionad¡t. asin1isn10 se ton1ará en cucnw el ni\'cl de conocimientos ulcan/.ados por el 1nédico 

para dctcn11inar que tan apto era para la aplicación de la conduct¡t que dio 111otivo ~11 ddito 

(mCdico general. cspccialisl<t). de acuerdo al nivel psicolUgico alcanzado y de su personalidad. 

así co1110 Ju actitud to111¡1da poi· l.'l 1111..;d1co después de la con1isión de un delito. 

Los ¡tgcntes prcccdentcnH:ntc n1cnc1onadns. ayudaro.'ln al Ju...-gm.ior a dctcrn1inar la pcnalidmJ 

que le cC"lrn.:sptlnlk scµún la!-,. caractcris11cas y cnnocin1icntos personales de cada n1édico. 

según su persona y profesión. lkhido a la subjetividad di: cada caso y basado en estos aspectos 

e ali ficara la gravedad de la culpa del n1édicn. 

Por 01ro lado 1.,I ;u1iculo 73 del Código antes invocado establece que: No es imputable al 

ac.·usadll el aumi:nln de µra\. cd¡ld pnn. cnicntc de circunstancias particulares del ofendido. si las 

ignoraba inculpahlcrncntc al cometer c1 delito. 141 

1
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Este articulo se refiere a que existen circunstancias que pueden atenuar o agravar la conduct:.l 

del médico al con1cter un delito. ya que son elementos que de alguna fonna inlluycn en h1 

psicología del médico. 

Por illtimo. el articulo 77 del Código anteriom1entc señalado dispone: (Clasificación de la 

gravedad de la culpa e individualizución de la sanción para el delito culposo). La clasificación 

de la gravedad de h.1 culpu queda al pru<lcntc arbitrio del Juez. quien deberá considerar. las 

circunstancias generales sei'laladas en el artículo 72 del Código Penal Para el Distrito Federal 

que se refieren a J.a naturaleza de la acción u on1isión. la intensidad del do:ulo causado. 

circunstancias de tiempo. lugar y modo. el grado de intervención. nivel de educación. 

condiciones fisiológicas y psíquicas. asimismo las especiales y que para el terna en análisis se 

adecuan las fracciones l. 11. 111 y IV del aniculo en con1ento y que son las siguientes: 

l. La mayor o menor posihilidud de prever y evitar el da1lo que resultó; 

JI. El deber de cuidm.lo del inculpado que le es cxigihle por las circunstancias y 

conc..l1cioncs personales que su profesión le impongan; 

111. Si el inculpado ha dclin1.¡uido untcriom1cntc en circunstancias semejantes; 

IV. Si tuvo tiem.pn parn desplegar el cuidado necesario para no producir o evitar el 

darlci 4uc se produjo; y ... i-1: 

El aniculn 77 del Código Penal para el Distrito Federal. servirá para dctcnninar 4uc penalidad 

1..¡ue le t.:orrcsponde al 111Cd1co. ya 4th .. ' los clen1cntos que se dcscrihcn en este aparatado valoran 

la cot11.hll'la del nwdiC(l rcspccln a la falta de cuidado o falta de previsión 4ue tuvo el mCdico 

1..•11 t.:I mnnH:ntn de con1ctt..·r el delito. scglm las condiciones en 4uc se dio el 111isn10 y la 

1..·l\..·<.:t1\ 1dad Cllll 4u1..• apli1.:u ~us co11 .. lc11111cntns en el ejercicio de su profesión (médico). a~i 

<.'llntn t.a111h1cn s1..· 'alnrar·ú s1 d n1l'd1co hahia incurrido con anterioridad en el n1ísn10 delito. 

1.."llll la 1inal1lh1d t.k delectar s1 el n1Cd1cn de ucucrdo u su experiencia o sirnilitud de algün caso. 

t..:nía ma~or npnrtu111d¡_1d de pn:\ cmr el dafln que: podia causar con su conducta, usimis1110 se 

apn:ciara el t11..·111pn que tu,·n para prc\ 1..~nir el darlo causado. 
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6.2 Le~· General de Salud 

Por lo que hace a la Ley General de Salud .. nos lin1itarím11os a n1cncionar únican1entc el 

aniculo 78 fracciones L IJI y IV que expresan: 

El ejercicio de las profesiones. de las actividades técnicas y dS! las especialidades para la salud. 

estará sujeto a: 

1.-La Ley Reglamentaria del anículo 5 .. Constitucional. relativo al ejercicio de las 

profesiones en el Distrito Federal. 

111.- Las disposiciones de esta Ley y dcm:.is nonnasjurídieas aplicables. y 

IV.- Las leyes que expidan Jos estados. con fundamento en Jos artículos 5"' y 121 fracción 

V. de la Constitución Politica de los Estados Unidos l\.1cxicanos que se refieren a la 

lihcnad para elegir la profesión que 111ás acomode a Ja persona y a la validez que tiene Jos 

titulos pnlf~:siunalcs en todos los estados de la Rcpllhlicu 111c.xicana. 1-'-' 

Cl."lll n.•spc.:ch.l a la punihilidad pod"-·111os 111"-·ncionar este a11iculo. pon.¡uc confiere claran1cntc 

l:al.-·ultades ¡1 '-'tras autoridades y leyes para que por su conducto lleven a cabo los 

prcu.:c.:dimicnlns y sancionl..!s aph1.·ahles ¡¡I caso. ya que al estar en aptitud de aplicar otras leyes. 

sah~mos en el caso de las penales \.)UC existen sanciones y por tanto. Ja punihilidad por delitos 

cnm\.·tidos por 1111.?di< .. ·ns en el cjcn:icio <le sus funciones. 

h .. '.\ l .t·y J.(t.~J.!lanu.·nu1rin del At·liculo 5" Cunsliluciunul 

/\ ... 1m1..,mo lu Ley Rcglan1cntaria del Articulo 5 .. Constitucional dispone en su articulo 61 

(·:'\PI l l _' (_() \"111 de Jos delitos e infracciones de los profcsionistas y de las sanciones por 

'·" l l·Y tiENHlAL l>E SAl.l!D. CJpC1t. Pag. 2H 
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incun1plimiento a esta Ley.- Los delitos que comclan los profcsionistas en el ejercicio de la 

profesión. serán castigados por las autoridades competentes con arreglo al Código Penal. '"'"' 

En cuanto a este artículo es n1cnester mencionar. que el mCdico que eon1cta un delito en el 

ejercicio de sus funciones. estará supeditado a la sanción que se le i111ponga penalmente. ya 

que tanto la Ley General de Salud como la Ley Reglatnetllaria del Aniculo 5" Constitucional. 

están sujetas a lo dispuesto por las leyes penales para la punibilidad. 

Cabe destacar. que la sanción que se les impone a los n1édicos por haber incurrido en algún 

delito. como principal tenemos la pena de prisión y 111ulta y de una fom1a accesoria la 

suspensión en el ejercicio de la profesión del n1édico. misn1a que puede ser parcial o 

dcíinitiva. generalmente cuundo se le impone al mCdico la suspensión 1cn1poral en el ejercicio 

de sus profesión. se debe a que esta durara el ticn1po necesario hasta que la persona se 

recupere totalmente de las lesiones causadas por el n1édico y cuando ésta es definitiva es 

porque la lesión causada por el médico al paciente es irreversible y no tiene solución. 

'""LEY REGLAMENTARIA l.JEL ARTiCULO 5ª CONSTITUCJONAL. Op Cit. Pag. 32 
107 

~··.-.-:"' 
:•· 



CAPÍTULO '\'11.- CAUSAS DE •:XCLUSIÓN DEL DELITO EN EL l\lt:DICO 

7.1 Conscntindcnto del Ofendido o del titular 

Antes de tocar este tema haremos un br~vc r~sumcn de lo que significan las causas de 

exclusión del delito en el médico. ya que el conscntin1icnto del ofendido o el Icgitin1ado o bien 

consentimiento del titular y el cun1plin1iento de un deber o ejercicio de un derecho confom1an 

algunas de ellas. 

Las causas excluyentes ·del delito en el médico son aquellas que eliminan un factor o un 

elemento del delito y queda sin responsabilidad el actor (médico). de un acto típico. 

Tomando en consideración la naturaleza del tipo. como descripción sustancial de aquellas 

conductas que rcali/adas en condiciones nom1alcs constituyen delitos. es íácil comprender que 

la concurrencia de situaciones o clcn1cntos excepcionales puede llegar hasta clin1inur el 

carilclcr dclichtoso de un uclo típico y. con él. la responsabilidad de quien lo ejecuta. 

L¡1s cxcluyenlcs de n.:sponsabilidm..I son pan.t el maestro lgnuc10 Villalohos, las condiciones 

excepcionales qm .. • concurren a lu reali7ación de un hi:cho típico del Derecho Penal. por las 

cuales el acontecimiento deja de ser dclictuoso. a pesar de su tipicidad. y por tanto no produce 

(¡1 rcsponsabilu..iad que es inherente al delito. 

Al hablar de cxcluyenlcs de n:sponsahilidad se tiene que mencionar ciertos aspectos: 

Uno Je dios es 4uc. Ja enu11H.:n..1ción 4ue las leyes hacen de las causas 4uc excluyen la 

rcsponsuhilidaJ no es restrictiva. pues cual4uicr otra condición o circunstancia no prevista 

pero 4ue c1imint..." alguno de lns clcn1cntos del delito. harii d-.:-~aparcct..."r éste y. con él. la 

responsabilidad del autor. excepción hecha de las excluyentes de antijuricidad que no pueden 

producir efecto sin una declaración o un reconocimiento legal (falta de culpabilidad). 

La c:...cluyentc de an11juricidad. se produce como Ja desapariciún de uno de los elementos del 

delito (nullun1 crimen sine lege). loda antijuriciclad se descompnnc en un contenido material o 
108 
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sociológico de oposición al orden o de inconveniencia para la vida colectiva. Y una 

declaración expresa hecha por el Eswdo .. que constituye la antijuricidad fom1al y que no puede 

ser eliminada sino por otra manifestación del mis1110 género legal. Esta antijuricidad fon11al y 

que no puede ser eliminada sino por otra manifestación del n1isn10 género legal., de suerte que., 

aún cuando imaginllramos Ja desaparición del contenido material de antijuricidad en un acto. 

ésta continuaría siendo antijurídico fonnalmcnte n1icntras la ley no admitiera y declarase. 

fon1rnlmcntc también. aquella desaparición de la antijuricidad. subsistiendo con ella el carllctcr 

dclictuoso del acto descrilo en el tipo. 

La eliminación total (material o fom1al) de la antijuricidad requiere. pues. una declaración 

legal que no se exige respecto Uc ningUn otro Uc los elementos del delito. 

Las excluyentes que se n:ficn:n al acto humano. a Ja imputabilidad o la culpabilidad., pueden 

producir sus clCctos; la excluyente de antijuricidad. en cmnbio. sólo se integra por la 

dcclarnción o el rcconoci111iento hecho por la legislación. por ser ésta el único n1edio paru 

ncutrali/.ar la untijuncidad formal a que da vida también una decluración lcgul. Para que la 

antijurici<lad 1.1ucde clin1111ada. que lleva consigo un elcn1cnto formal. se nccesila un 

asentim1cntl1 di:! 11lisn10 gCncrn. esto es una declaración cxpresu hecha por la ley sobre la 

condición o la causa espcciul que pueda dejar sin efecto la dctenninación anterior sobre 

ilicitud 1. .. h:I ai:tu t1p1cl1. 

L-:1 lllL~d11.:o en 1..·i L'Ji.."n..·1e10 1..h...· su pn1tl:s1ú11 puede rcali/.ar un acto que Sl."a un delito tipican1entc 

antqurid1cn ~ ,.:ulpahlc. en este caso la cxdusión de responsahilu.tad podra consistir en la falta 

di..· actP dd 111 ... ~d1Ctl, i..·n lo~ h1.:1..·IH.l~. ai·111 cu¡uulo las apariencias e" ternas hayan llevado a pensar 

yuc lt .. l hahia y p11r e\lll ~e l1a~u 111~1auro.u.hl el prrn.:csu en contra de esa persona. en la folla Je 

an111uni..·1daJ di..' la nn11..lucld. en las 1..·1rcu11stHn1..·ia~ tl condiciones particulares del caso~ o en la 

falta 1..k 1.:ulp•1hll1dad 1..k·I agcnh: t~1n dtllo o culpa). ¡,¡-.. 
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Cumulo lrnblamos de cnusas de exclusión del delito. tenemos que 111encionar 1an1bién los 

elementos que constituyen el delito y que son la conducta_ tipicidad. antijuricidad. 

in1putahilidad. culpabilidad. condiciones objetivas de punibilidad. debido a que 10.1 eausu de 

exclusión del delito del n1édico denominada consentimiento del ofendido o el 1cgitin1ado que 

se refiere al médico que en condiciones nonnales su conducta constituye un delito por 

contener los requisitos que confonnan al delito. pero que por causas excepcionales y únicas el 

n1é<lico no se hace acreedor a la responsabilidad pen¡t). 

De acuerdo a lo antes expuesto. podc111os co111entar que la causa excluyente del delito 

denominada conscntimieilto del ofendido o el lcgitinrndo. surge en el momento que un n1édico 

con1ete un delito y aparentemente éste es responsable. porque en el supuesto el n1édico es 

rcsponsahlc.: de acuerdo ;1 las cnndic1011es en que s1..• din L'1 dclilo. pero al anali/.arln nos dan1os 

cuenta que folla un clc111cntn del tipo y por ende el delito no se puede dar si no se cu111plc:n 

todos y cada uno de ellos~ ahora hicn. una ve/ anali7adn In que snn las c~iusas de csclusión del 

delito. nos diri!!ircmos a estudiar en fc1rma especifica lo que significa el conscntirnicnto del 

ofendido n el legitimado. fi!_!ura jul"id1ca 1nt1..·rcsantc. ya que en la relación médico p¡icicntc es 

,·j1~i1 para qu1..· el 111~·dico pn:ste la ah .. ·111.:Hln 111"2-dic.:1 11..:L."esana. ad..:n1o'."1s de la contnn·cn;i¡t que se 

ft""Jnna al 1 • .-nntrapnnersc crilcnos. lllll' cnli.lcadn ¡1 que dche ser causa cscluycntc del delito y el 

ntn'I ptlr su 1~1.Jn. scilala 1..¡ue el cnns..:n111nicntn nn dche c'cluir 1.k· n:sponsahilidad al 1nCdico; 

Cl'lll esto. pndemns dar paso ¡1 la opinión del Doctor Ignacio Villalnhos. que nos dice que la 

e,cJuycnlc de 1·esponsah11Jdad consistente en el consentimiento del ofendido o el lcgiti111ado; 

~e rcfi1..·n.• a desaparecer el interés que en los delitos cnn-espondientcs consiste en que no se 

'il1k una facultad de autodeterminación; y por lo tanto elimina el carácter antijuridico del 

acto. 

1:1 cnns1..·nti111iento hace desaparecer el intcr-Cs que en lns delitos correspondientes consiste en 

qu1..· no se ,·iolc una facultad de autode1ennim1ció11; y por t.anto elimina el car3cter antijuridico 

de) ~H."IO. 

En materia penal no se habla de intereses individuales sino de intereses sociales. de suerte 4ue 

de nrdimirio no csttl en la potestad de los individuos renunciar a tales intereses y por eso no se 
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puede alim1ar. con10 regla. que el consentimiento sea bastante para desvanecer la ilegalid<.u.t de 

un acto tipico. Aún cuando el sujeto consienta en que le 111aten o lesionen. el hecho seguirá 

siendo antijuridico por atentar contra el orden establecido .. afectando el interés social por la 

vida o la integridad de Jos ciudadanos. 

El consentimiento cxccpcionalmentc constituye una excluyente de antij uricidad. cuando al 

desaparecer el interés individual lo hace de la n1is1na fon11a el interés social. como en el caso 

de que el individuo sea titular de un interés protegido. de suerte 'JU e pueda renunciar a él. 

El consentimiento válido hace desaparecer incluso la tipicidad. puesto que al amparar el libre 

ejercicio de una facultad de disposición person...:.! o patrimonial no deja de apuntarse en el tipo 

mismo del elemento de violencia. que constituyen la ral'ón de ser de la prohibición legal; sin 

embargo. no faltan los casos en que el carüctcr de atentado o la falta de consenti1nicnto quizá 

se da por supuesto y no se menciona en el tipo. siendo por ello conveniente anotar., con10 

noción general. la naturaleza de esta excluyente y las fon11as en que actúa; además de que~ de 

1odas n1aneras. lo que nos interesa en este estudio es desentrañar y poner a la vista la causa que 

c:\cluyc la a111ijuricidad lkl acto. 

Otros c;1sos h.:.1y en que la exclusión de la antijuricidad cstriha en el ejercicio e.Je un derecho o 

en la nlct..hación de un pcnniso dado por autoridad competente. pero en 1nuchos de dios la 

autori/.ación l., el derecho presupone el conscnti1niento de las partes afectadas. o se haya 

condicionado por CI. de suerte que no pierde su cartlctcr de antijuricidad la lesión o la muerte 

4l11: c¡1usc un 111Cdico ul operar sin el n1nscntin1icnto del paciente o contra su expresa 

oposición. pese al pcrn11so general de que disfrute el actuante para c_1c1·ccr ~u profcsiUn: puede 

un facultati'o aconse_1a1· UllJ solucion quirúrgica y lh:varlu a cubo uuton/udo por lus leyes que 

regulan cl c_1crc1cio de la medicina y cirugía. pero ello siempre 4uc el paciente acepte su 

d1l.·1;.uncn y ~e preste para la intervención proyectuda. pues n:sultaría dcn1asiado prirnitivo y 

tolalmcntc ant1jurid1co st u pesar de que yo apla/.ara 1111 resolución para consultar otras 

l1p111ioncs. 
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En h1 practica médica los bienes jurídicos protegidos son la vida e integridad fisica del 

paciente. hiencsjuridicos tutelados de orden social o colectivo. a diferencia del consentimiento 

que es un interés individual. por ello. el médico seria responsable por incurrir en impericia o 

negligencia. indcpendicntcn1entc de que el paciente haya consentido en que se le prncticarn 

una cin1gía o tratan1iento; porque siempre el interese protegido por el estado será Ja vida y la 

integridad fisica. intereses que son de orden plihlico y <.1uc al violarse aícetan al orden social. 

Asin1isn10 poden1os aiiadir que. Ja persona que se encuentra apta para dar su consentirniento 

para que el n1Cdico realice una cirugía. otorga su consentimiento porque conlia en el mCdico y 

presupone que Cstc le va a causar un hicn en su persona. pero no un daño. por eso. en el 

momento de que el médico incurre en i111pcricia o negligencia es responsable. porque el 

paciente nunca consintió en que se le causara un daño. independientemente de que acepta c1 

riesgo en que se pone o lo pone el 111Cdico; pero es f'Or esta razón por lo que los delitos 

con1etidns por el médico son generalmente por culpa y uno de estos factores es el 

otorgamiento del consentimiento hecho por e1 paciente. 

Respecto a la tipicidad en relación a la cusa excluyente del delito en comento. podemos decir. 

c.¡ue ésta surge en el nicin1cnto de que la conducta del 111édico no se adecua al supuesto penal o 

la 1..lcscri¡lc1ón del delito hecha por el legislador. 

Un elemento del delito imponante. que sirve parn el anúlisis de esta causa excluyente. es el 

clcn1ento del delito llamado antijuricidac.J. que se refiere a cualquier conducta ilícita rcalizadil 

por un mCc.Jico en la que no exista una causa excluyente del delito y sea contraria confonnc a 

derecho. En mi opinión. el consentimiento del paciente no excluye al médico de 

rcsponsahilidad penal pnr algunu acción u 0111isión en su actuar. ya c.¡uc como hcn1os visto. el 

interés <.·nlcctivo y social. se encuentra pnr encima del inh:n:-s individu<1l y la integridad lisica y 

la vida. son hicnes juridicns tutt.:ladns de fon11a sm:ial~ para desvirtuar la antijurici<lad de un 

delito cometido por el 111Cd1cn se necesitaría que la integridad lisica y la vida fueran 

consideradns dentro del 111terCs individual y no del social~ con10 ejemplo de interCs individual 

podemos mencionar al ho111i<:u.li,~ en su artí,,:uln 127 que nns dice que al 4uc prive de la vida a 

otro. por ht petición expresa. libre. n:iterada. seria e inc4uívoc¡1 de éste. siempre que medien 

nvoncs humanitarias y la victima padeciere una enfermedad incurahle en fase tcnninal; en 
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este articulo se le sanciona a la persona que priva de la vida a otra de dos a cinco años de 

prisión. y~1 que aunque la persona está dando su consentin1iento para que se le prive de la vida. 

el bien juridicamcnte tutelado es de orden social y va en contra del orden social que es el no 

privar de la vida a otro. por tal motivo~ el paciente que otorga su consentimiento pam que el 

médico le realice una operación o se ponga en sus manos para que le aplique cualquier 

tratamiento. no exime de responsabilidad al 111Cdico que incurra en un delito~ por tanto. los 

elementos constitutivos del delito siguen teniendo la 111isma validez~ ademús <le que el título 

n1édico no faculta al médico para aplicar sus conocín1ientos en un paciente si no obtiene con 

antcrioridad el consentimiento del n1ismo. al menos que cstuviéran1os hablando de la causa 

excluyente del delito llamada estado de necesidad conten1ph1da en el articulo 29 fracción V del 

C0digo Pen~ll para el Distrito Federal que se refiere a la necesidad de salvaguardar un bien 

juridico propio o ajeno. <le un peligro real. actual o inminente. no ocasionado dolosamente por 

el sujeto. siempre que el peligro no sea evitable y el agente no tuviere el deber jurídico <le 

afrontarlo. 1
"'· 

Este articulo In mc111.'Íono.1111os. aunque no es tema de la presente tesis. porque tiene gran 

relevancia en el tenu1 que cstan1os anali.tando ya que si nos ponen1ns a pensa1·. hay ocasiones 

en las que el paciente se encuentra in1posibilitado para dar su collSl.'lllimicnto para 4ue se k 

realice algún tratanlicnto rnCdico. ccin10 en el caso de u1w persono.1 que llega al hospital en 

e~tado co11sc1cntc o inconsc1cnte y con hendas que se dchl.'ll tratar urgcntc111c11tc. ya 4uc de no 

s1.:r ¡1si el pacil.'lltc !'>C cncucntn1 l.'11 grave riesgo de pen.kr la vida. y no existe la ti.lr111a de 

kK01h.1ar a sus fan111iarl.·s n porque c..·1 p;:H.:1cnte nn tenga fomilian.:s para 4uc elh_ls a falta del 

c..·nnsenti1111i.:nto del paciente para ser tratado 1111..:d1carnent1. .. •. puedan otorgarlo; en este supw.:sto 

nn l.''i~h: la pnsihilid..id d1.: que d paciente o sus farniliari.:s otorgul.·n 1.:I cn11si.:ntin1ic..·nto para 

que al pan1..·ntl.· ~c k di.: d ll"ata1111i.:nt1.l 11..:4ucndo. <lc tul hu·1na 4u1..· todot la n.:spon~ahd1<laU es 

c ... ·d1da al 1111,~d1cu qu..: k daro't el tratan11i.:11h1 111cd1n1 y lo u111co 4ui.: le 4ui.:da 1...·s presuponer el 

.._·1111s1,•1H11111l.·nto del p.11,;1..:ntc para ~1..·r tratado y saharlc la' ida; un cjcn1pln 111ás claro puede- ser 

d pacu:ntl.' qui.: llega al hnsp11al 111consc1cnt1..· con una pierna gangrenada. pnr Jo 4u..: es 

11cl.·1,·s~1no ~1111pu1arsc.:la. ¡¡) no 1..•,..1st1r el conscnt11111cnto del paciente por no p1.H.lcr l1torgarlo 
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dchido a su cstudo inconsciente y al no estar presente algún familiar que otorgue el 

consentimiento. el médico presupone el conscntirnicnto y no será responsable penalmente por 

amputarle la picnm al paciente. debido a que por haberle cortado la pierna salvó la vida del 

paciente que tiene un n1ayor valor para la ley. la conducta del rnédico en este ejemplo. se 

encuadra a la cuusa de excluyente del delito denon1inada estado de necesidad o también en el 

cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho. pero no cabria decir .. que nos 

encontramos ante una causa excluyente del delito por consentimiento expreso: por otro lado 

tenemos que considerar también. que pasaría en el caso de que In persona a la que le 

amputaron la pierna muriera a causa de la misma cirugía que h: practicó el niédico. en este 

sentido el médico sería sancionado por el delito de hon1icidio culposo. 

Por lo que hace a la causa excluyente del delito que se refiere al consentimiento del ofendido o 

del titular. el Código Penal pa.ra el Distrito Federal señah1 en su artículo 29 (causas de 

exclusión) fracción 111. El delito se excluye cuando: (consentimiento del titular). Se actUe con 

el consentirnicnto del titular del bien jurídico afectado. o del legitimado legalmente para 

otorgarlo. siempre y cuando se cumplan Jos siguientes requisitos: 

A) Que se trate de un bienjuridico disponible. 

B) Que el titular del hicn jurídico. o quien esté Jcgiti111ado para consentir. tenga la 

capacidadjuridica para disponer libremente del bien (capacidad de ejercicio); y 

C) Que el conscntin1icnto sea expreso y no medie algún vicio del conscntin1iento. 

Se presume que hay consentin1iento. cuando el hecho se realiza en circunstancias tales que 

pen11it¡tn suponer fundadamente que. de hahersc consultado al titular del bien o a quién esté 

Jegitimmio para consentir. éstos hubiesen olorgado el cnnscntin1icnlo. 1
"'

7 

Una \"C/ estudiado el articulo antes mencionado. confimusmos lo propuesto en este tema y en 

el que hicimos alusión a que el médico no puede hacer valer la causa excluyente del delito 

denominada consentimiento del ofendido o del titular. ya que como lo expusimos con 

, .. - lh1dcm. Pag. 1 :! 

114 

1 
'\ 
-_ 1 



anterioridad. el consentimiento en todo caso solo atenuaría la penalidad del 111édico. ya que el 

paciente no puede renunciar a un derecho inherente a él. con10 en el caso de la vida o la salud. 

porque es un hien jurídicamente protegido por el Estado por ser de interés colectivo. y si este 

fuese violado. provocaría un desorden en las personas. es decir. el que el paciente otorgue un 

consentin1iento parJ ser tratado médicamcntc. no pcrn1itc al médico realizar una conducta que 

le pudiera dañar al paciente. y~1 que si fuera así. independicnten1cntc del consenti111ict110 dd 

ofendido (paciente) el n1édico seria responsable pcnaln1entc por la conducta dañina. porque el 

estado protege el hicn jurídico tutelado que es la vida o la salud. porque el paciente no puede 

decidir sobre un hicn del cual no es titular y por lo tanto. tan1poco puede decidir que no se 

constituya un delito del médico que realiza una pr3ctica indebida. 

En consecuencia. aunque el paciente otorgue su consentimiento libre y llano y sin ningún vicio 

del consentimiento para que el médico realice una práctica n1édica en él. no tiene la C4lpacidad 

jurídica de disponer o consentir que se le cause un daño. que seria el caso en que el n1éJico le 

causara un daiio al paciente en cualquier supuesto n1édico. esta responsabilidad del médico es 

punible a él. porque el paciente en todo momento a pesar de haber dado su consentimiento 

para que se le atendiera mCdicamentc. el estado protege el Oicn jurídico tutelado. pasando por 

alto que el paciente haya pcrn1itii..lo al 111édico que lo tratara y en cuyo caso. el consentimiento 

sOlo s1.'ría unu. atenuante para el rnédico pero nunca una causa excluyente del delito para el 

rnCdiClL 

7.~ Cun1plin1Ít.'nlo dt..• un deber o ejercicio de un derecho 

Pnr lo que hace a la excluyente de responsabilidad consistente en el cumplimiento de un deber 

o 1.·_1cn:1cio lh.• un dcr·ccho. que se refiere a la cxin1cnle de la realiL.ación de un acto que. en 

l.:nndiciL)Jlcs ordinarias. t.lchcria ser considerado con10 delito; la eximente que nos ocupa se 

ungina. entonces. por la concurrencia de un deber especial o de un derecho en atención al cual 

se ejecuta el acto y que. por su misrna natur~lcza de deber o de derecho curnplido. elimina el 

carúcter delictuoso de aquella conduela. 
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r'\lln cuando suele hablarse sin1plc111ente de un deber o de un derecho. refiriéndose al que 

impulsa o allana la ejecución de acto. en realidad y puesto que se trJta de actos generalmente 

prohibidos. hay que tomar en cuenta esa prohibición y el deber o derecho de ejecutar tos 

nlismos actos. en condiciones especiales. para convenir en que el conjunto significa un 

concurso de dos deberes consagrados judiciah11ente. o de un deber y un derecho en aparente 

contradicción y referidos mnbos al mis1no sujeto y al 111is1110 acto. . 

Tras de tales obligaciones o tales derechos existe un concurso de intereses que obliga a optar 

por el más importante~ y esta natunll preferencia por el interés n1ás valioso es, sin lugar a 

dudas. la esencia del c:idmcntc que nos ocupa y que hace justo el acto típico o excluye su 

antijuricidad ordinaria. 

En el reconocimiento de una profesión o de un oficio las regla111cntacioncs se ocupan de los 

rcc.¡uisitos ncccsurios para ac.h.1uirir el grado o la patente. más hien que de señalar todos Jos 

actos que pueden ejecutarse o e.te rneneionar concn:tanlente lo 4uc se ordena o se pcn11itc a 

pesar de su tipicidad penal. las condiciones o circunstancias en que pueden n dchen llevarse a 

c¡1bo sin la \"oluntac.I del all:ctadn o cc.,ntra ella. La pericia y los conocin1icntos c.lcl profesionista 

al c.Jc:cidir In que se dchc que hacer en cac.ht circunstancia. El uso y el ubuso de esta filcultad 

sólo sc c.h..·slioc.lan tamhiCn. en último análisis. por la estimación con1parativa de los intereses 

juric.l1cos en concurso. 

Entre los d1..'hcn .. •s y derechos inherentes a los ejercicios profesionales. descuella por su interés 

C'I quc se rclicrc a la medicina. por n:caer las actividades e.le este g.Cncro dircctan1cnle sobre la 

vida y la salud e.Je la!-- personas. 

Se dice tamhii.'.-n que la justi licac1ón se debe a que Jos actos ejccutm.los se cncan1inan a un fin 

dclic:tunso n a un fin reconocido co1110 justo por el Estado. In cual no es completo si no se 

supone también que el Estado reconoce, aprueba y pcm1itc igualmente los nledios. pues el fin 

no hasta para justificar Jos medios. 
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Tal aprobación de los medios o de los actos mismos con que trata de realizarse un fin 

dctcnninado. es precisamente la creación de un derecho para usar de esos medios o para 

ejecutar esos actos. 

Pero aun así. llegados al dcscubrin1icnto de que hablar del fin licito (y Jos medios lícitos). o 

del fin y los 111edios reconocidos por el Estado. no es otra cosa que una diversa fonna de 

expresar el derecho y el deber. queda por esclarecer cuando un fin útil y los medios aptos para 

lograrlo. son o deben ser reconocidos como jurídicos a pesar de que por ellos se vulneran otros 

intereses protegidos por Ja Ley Penal. En otros tCnninos. si quien ejecuta un acto típico del 

Derecho Penal se justifica por obrar al amparo de una especial autorización del Estado. 

Cuando con tales actos se trate de conservar o beneficiar un interés 111ás valioso que el 

¡m1parndo por la tipicidad prohibitiva (al médico se le pcm1itc arnputar un piC o una mano si 

ello es el único medio apto para i111pcdir la extensión de una gangrena y la 111ucrtc del 

enfcnno). 

Los actos profesionales. pues. aun aquellos que causan lesiones o infi:ccioncs que ponen en 

peligro Ja vida y la salud de las personas. son justificados t<.)rtnalmcnte cuando el estado los 

pcm1i1c o los 111anda (aum.¡ue sea túcita o rcn1otan1cnte y no por su consignación expresa y 

concreta): y son justificados tnaterialmcntc cuando en realidad han sido consentidos o exigidos 

p~ua s~itisfacer un intcrCs mús valioso que aL1t1CI que resulta sacrificado. J.l"I 

En1pcn1rcn1os por aludir el cun1pJimicnto de un dehcr o ejercicio de un derecho. basilndonos 

pan1 ello. en la facultad '-tllC se le otorga al 1110-dico para actuar en cierta circunstancia y 

derivado de su experiencia y conocin1icntos. 

El 111Cd1cn por ser pcnto en la 1nateria de medicina y constar con un título que acrct..litc su 

grado de estudios y preparación. en ciertas circunstancias se le faculta para reali/.ur una 

conducta que contraJlone Uos hicncs _juríc..licamcntc tutelados o bien. da un derecho e impone 

una prohibición y que su rcaliL.ación no es punible al médico por ser una causa excluyente del 

delito. 

,_.,. \"11.1.ALOB<>S l<iNACIO. Pp. 343-348 
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Al hablar de dos bienes jurídicamente tutelados. nos rcfcrin1os a dos supuestos que se 

encuentran protegidos y por lo tanto. contcn1plados como delitos en el Código Penal para el 

Distrito Federal. ya que. de contravenir el n1édico alguno de ellos. ser.i penaln1entc 

responsable. pero para estos casos. el médico tiene la excluyente del delito llaniada 

cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho. en el que el n1édico está facultado en 

razón de su profesión que le da la capacidad y preparación. para contravenir una disposición 

legal p¡1ra salvaguardar el bien jurídico tutelado de mayor in1portanch1. es decir. cuando un 

médico se encuentra ante un paciente que necesita ser atendido de urgencia. ya que sus 

lesiones ponen en riesgo la vida de éste. el n1édico en su ejercicio profesional y como un deber 

que le confiere su profesión para dar el servicio y atenciones necesarias a una persona 

(paciente) que así lo requiera para salvarle la vida. 

Cabe destacar que éste supuesto. se da comúnmente en los casos en que el paciente no está 

íacultado para dar su consentimiento o cuando los familiares tampoco lo pueden otorgar por 

alguna causa. aunque puede existir un supuesto en el que el médico en ejercicio de un derecho 

o cumplimiento de un deber contravenga la ,.-oluntad del paciente o familiares para la 

reati.t'aciñn de su conducta y con ello salvaguardar el hien de n1ayor in1portancia. por tal 

moti'º· el médico en cu1nplimicnto de su deber o en el ejercicio de su derecho que le da su 

profesión. puede decidir lo que es 1nás conveniente pant el paciente en un n10111cnto de 

urgcrn:ia. con10 en el cjen1plo que se 111cncionó en el apartado relativo al conscntin1iento en el 

que se hl.t'o 111cnción a la causa de excluyente del delito por estado de necesidad. 

Para di;:jar en l.~)aro esta causa de exclusión dd delito. al refi.·rin1os al 111édico que amputa una 

mano para que la gangrena no se extienda y el paciente pierda la vida. el hecho de que el 

médico ampute la tnano a su paciente constituye un delito consagrado en el artículo 1 JO 

fri1cc1ún '\'!.- J\ la persona que prodll.t'Ca la pérdida de cual4uicr función orgánica. de un 

n11e111hro. de un órgano o de una facultad. t..•n este supuesto. el n1édico dcberh1 ser sancionado 

por amputarle la rnann al pacient-c. indcpendit..·nten1ente de que se haya ohh:ni<lo o no el 

consent1111iento del n11sn10. pero co111n el 111Cdico actuó en cu111plin1iento de un deber o 

c_1crc:1cin de un derecho, no será responsable lk la lesión causa.Ja ¡ti paciente, ya 4ue si no le 

huhit..•ra amputado ha mano. el paciente habría muerto. en estos casos, la ley le pcrn1itc al 

médico "1olar lo est:.1hlccido en la nonna paru salvaguardar el bien de rnuyor imponancia. 4ue 
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es la vida. no itnportando que se hayan cun1plido todos los ele111entos del tipo par.1 encuadrar 

la conducta como un delito. aquí lo que exime al médico de responsabilidad es que existe otro 

precepto legal que le confiere el derecho de actuar de la fonna en que lo hizo. 

El Código Penal para el Distrito Federal en su Capitulo V. Causas de Exclusión del Delito en 

su artículo 29 fracción '-~1 El delito se excluye cuando: (cumplimiento de un deber o ejercicio 

de un derecho). Cuando Ja acción o la on1isión se realicen en cumplitniento de un deber 

jurídico o ejercicio de un derecho. sien1pre que exista necesidad racional de la conducta 

empicada para cun1plirlo o ejercerlo. •~'' 

Con este anículo se faculta al n1édico para actuar en el ejercicio de su profesión. primeramente 

porque es un profesionista y su dchcr con10 médico es salvaguardar el bien jurídico tutelado 

que es la vida del pacic111c. ya sea por acción u onlisión. cuando se menciona la necesidad 

racional es porque el m~dico en hase a su experiencia y capacidad puede valorar cuando una 

lesión pone en pcliµro la vida del paciente y que: por ser sumamente necesario para salvar la 

vida del pacicnh:. 11cccsit¡1 sacrificar y afectar un bic:n tutelado para salvar el otro. 

Dc:bcmos aclarar que siempre en esta causa excluyente del delito. se conjugan todos los 

dcmcntos dd tipo. pero el rnCdico no será responsable en su actuar. debido a que existe otro 

precepto k-g.al que pone por encima de la prohihición de la realización de una conducta un 

dcrc:cho que tiene como finalidad salvaguardar un hien por cncirna del otro. por ser el prin1ero 

de ellos de mayor imponarn:ia y será causa excluyente del delito. siempre y cuando el médico 

no se C"-Ccda en su actuar. 

1:1 .1unsta lgno.tcio Villalohos señala a la excluyente del delito no cxigihilidad de otra conducta 

como un di.:scuido <le aquclla verdad sobre q.uc los deberes o derechos capaces de eliminar la 

ant1juricidad de un acto típico son exclusivamente los de carácter jurídico. que han inducido 
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errores como el de incluir entre las causas de exclusión del delito la excusa absolutoria de la 

no exigihilidad de otra conducta. esta excusa que se reconoce para quienes por humanidad o 

por considcrnciones sociales. n1orales. fan1iliares o de otra naturaleza sen1ejantc. pero no 

propiamente jurídicas. se dice que no pudieron haber obrado en fonna diversa cuando 

ejecutaron un aclo sancionado con10 delito. 

Porque ante todo es preciso fijar lo que se quiere decir cuando se habla de la no cxigibilidad de 

otra conducta. de que con tanta frecuencia se ocupan hoy Jos tratadistas como de una 

excluyente supralegal. El no ser exigible otra conducta por razones jurídicas. tendría que 

colocar el caso en algunbs de Jos supuestos de derecho a deber. de impedimento legítimo. de 

necesidad o de legítima defensa: hablar de no exigibilidad de otra conducta como de algo 

supralcgal cs. en cambio. hacer alusión a todo aquello que la ley no autoriza pero que responde 

a motivos o fuerzas 111orales cuya innucncia no se puede ignorar ni contrariar. ni seria 

humano. debido ni eficaz tratar de reprimir. 

La no exigibilidad de otra conducta: o bajo la influencia de erróneas teorías subjetivistas sobre 

la antijuricidad. Si no se puede exigir otra conducta. es de suponer que no se exige; y si no se 

exige desaparece la prohibición o el mandato que se supone implícito en una tipicidad que. 

para el caso. es vacia de contenido. 

La teoría non11ativista de la culpabilidad que postulaba la no exigibilidad de otra conducta 

como excluyente de culpabilidad. Para que al sujeto se le pueda reprochar lo que ha hecho 

seria preciso que se le pudiera exigir otra conducta diferente. luego la no cxigibilidad de otra 

conducta excluye Ja rcprochabilidad y con ella la culpabilidad. 

Esta tcoria sólo se puede aceptar s1 su proposición antecedente se n1anticne dentro de los 

conceptos de Ja anti_Juricidad. imputabilidad y culpabilidad. para explicar el sentido de la 

exigencia o no exigencia de otra conducta. A todo sujeto nonnal se le previene que obre 

conforme a la ley: por l.'Onsiguicntc cuando incurre en un acto tipicamcntc antijurídico. lo hace 

contra la C"-Ígcnciu lc,:_µ¡tJ de una conducta diversa. Si en condicic1ncs de lcgitin1~1 defensa o de 

necesidad la misn1a ley no le exige c.iue pennanc:l'ca impasihlc y se deje sacrificar. su acción 
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pan.1 rechazar el peligro resulta licita .. cienamcnte; si en condiciones de error de hecho. 

esencial. inculpuble e Ín\'cnciblc no se podría exigir una modificación en la conducta 

considerada licita. por ello se excluye la culpabilidad: o si por miedo gn1vc o tcn1or fundado se 

alteran las facultades del agente o se anula el elen1ento de voluntariedad y por ello tampoco se 

puede culpar a quien actúa bajo la presión de esa vis compulsiva. 

Asimismo existen otros argumentos que nos dicen que el motivo del actor no puede influir de 

ningún modo en la suhsunción de una acción del precepto legal que le es aplicable. no se debe 

jamás y bajo ningún pretexto ser considerados por el Juez como exclusivos de pena. 

Cuando se habla de ht no cxigibilidad de otra conducta se hace referencia solo a 

consideraciones de nobleza o en1otividad. pero no de derecho. por las cuales resulta humano. 

excusables o no punible que la persona obre en un sentido dctcn11inado. aun cuando haya 

violado una prohibición de la ley o cometido un acto que no puede ser aprobado propiamente 

ni reconocido como de acuerdo con los fines de derecho y el orden social. Se trata de 

infracciones sociales cuyo sujeto. por una indulgente con1prensión de la naturaleza humana y 

de los verdaderos fines de la pena. puede ser cxin1ido de las sanciones que se rcscn:an para la 

pcn ersidad y el espíritu egoísta y antisocial. 

Cicnamcntc no es m:c ... ·sario pasar sobre la verdad tCcnica como lo hacen quincs declaran 

juridic.i o inculpahlc un<.1 conducta que se rcali.t:a conscientemente contra la prohibición del 

dcn:cho. sin que 111cd1c cosa alguna que la auto1·icc y aun cuando concurran condiciones 

pn.:c~1ri;1s que sólo corresponden a un orden subjetivo y extrajurídico. 

l 'onm ultimu punto el autor Ignacio Villalohos propone conceder los Tribunales el arbitrio 

neccsuriu para que perdonen sólo cuando se descubra por todos los antecedentes. las 

1.'Ín .. ·Lu1!->tan1.:1as y hts pccullandadcs del suceso. que hu111ana y culturalrncnte seria excesivo 

c'igll" otni conducta de fJa11c de la acusada. 1 ~0 
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Cuando hahlmnos de valores y principios. es porque estos factores nos ayudarán a detcrn1inar 

si el rnédico al con1ctcr el delito. hizo lo que cualquier médico en una circunstancia similar 

hubiera hecho. lo que nos daría la pauta para estipular que el nlédico actl10 racionalmente e 

hizo lo correcto de acuerdo a la situación en que se situó o lo situaron; ya que una vez 

comprobando lo antes dicho. estaríamos en la posibilidad de decir que al médico no se le 

podía exigir otra co111.lucta. 

Al analizar la no cxigihilidad de otra conducta debemos tomar en consideración que se ponen 

por encima de ley circunstancias que no están establecidas en la misn1a y que si lo razonam.os 

de una fomia objetiva. rlo es posible que lo contemplado en la ley tenga menor validez que lo 

no estipulado. porque aunque en el Código Penal para el Distrito Federal en el articulo 29 

fracción IX se contemple la causa excluyente del delito la no exigihilidad de otra conducta. 

este artículo nunca hace alusión a las circunstancias en que se puede dar esta excluyente. 

quedando al lihrc ;:1lhedrio del legislador considerar las causas para encuadrar una conducta o 

no en esta cxcluyentt.~ del delito. lo que genera contr·oversia. porque no s:1ben1os con ex<.1ctitud 

cuam.tn cstarian1ns hahlando de la no cxigihilidad de otra conducta~ pero tmnan<lo en cuenta 

que c"Xistcn situaciones que el "h.:n:cho no contcn1pla. bas:.lndonos estrictamente en la ley para 

sancionar a un rnCdico que delinquió en circunstancias peculiares. Cstc ra/.onamicnto n1c 

parece <.utecu;.1dn. ya que existe la posibilidad de valorar situaciones que la ley no contempla y 

que de acuerdo a cualquier ra/.ona111iemo lógico. seria injusta s;:mcionarlas. debido a que el 

moti"·º del delito fue tal ve/. el realizar un hicn al paciente en un mnrncnto de urgencia en el 

que el n1édico no tuvo los 111edios a su alcance para actuar con íonnc ¿1 derecho o se em .. ·ontraba 

ha_io prcsiOn o n1icdo grave. 

ll1..~n1os diC"ho que el mi.'-diC'o no es sancinnmlCl si en el n1nmento de actuar no hahia fnn11a <le 

hacC"rln de una distinta 111ancru. In que nos conlleva a considerar la conducta voluntaria o 

1n"nluntaria del n1Cdico cnn10 licita. int.lepcndienten1ente de que no estC contemplada en la ley. 

p1..·rn nos "emn~ en la necesidad de decir el por quC. y es debido a que existen elementos del 

dt.:litn n del t1pn penal que hat.·cn que la <.."nnducta que sea considerada como delictuosa o no. 

por din. d ra/nnamicnto que a n1i parecer es tomado pan., considerar a la no cx1gihilidad de 

otra cnnduct.a con10 causa excluyente del delito es porque desde el momento en 4uc la 
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conducta del niédico es considerada como delito por haberse suscitado en una situación en 

panicular que dio origen a que el Juzgador así lo considerara y por los motivos antes 

expuestos. los elementos del tipo carecen de relevancia.. ya que no estamos hablando de un 

delito si no de una conducta pcm1itida por la ley. que aunque no esté escrita. se le dio el 

carácter como tal para una situación en especial. es decir. los elementos del tipo no 

desaparecen. sino que no se aplican por no tener trascendencia jurídica en una conducta que no 

es delito por existir una causa excluyente del delito. 

Por lo que hace al Código Penal para el Distrito Federal. este en su anículo 29 (causas de 

exclusión) El delito se excluye cuando: 

IX Cinexigihilidad de otra conducta). En atención a las circunstancias que concurren en Ja 

realización de una conducta ilícita. no sea racionalmente exigible al sujeto de una conducta 

diversa a la que realizó. en vinud de no haberse podido conducir conforme a derecho. 1 ~ 1 

Primeramente tenemos que decir que esta excluyente del delito considera 4ue toda conducta 

del médico que contra,·cnga el derecho no deja de si:r una conducta ilicita. pero como éste no 

tuvo opción para poder conducirse conf0rmc a la ley se le cxi111e de toda responsahilidad~ es 

decir. cuando el n1édico efectúa una conducta que se encuc:ntra tipificada co1110 delito es 

por1.1ue esta cumple Ct.~n los elementos del tipo. culpahilidad. antijuricidad. imputabilidad y 

punibilidad. mismos clen1i:ntns qui: en ningún n1on1cnto dejan de existir ni Ucjan de encuadrar 

la conducta del 111Cd1co como delito, pero en el instante en que el n1Cd1co al 1.:ncontrarsc en una 

situación peculiar no tuH_l opción de conducirse conforn1c a derecho con otro clase de 

conducta. los elementos del tipo ya no se cncuudran en su conduct<.l por considerar a esta como 

l1c1tu y por tanto carece de lns elementos del tipo. aunque estos eslCn lcgallncntc estipulados. 

1 ~ 1 CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Op C11. Pag. 13 
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CAPÍTULO VIII.- CÓDIGO DE f:TICA DEL J\lf:DICO 

8.1 Aplicación del Códi:::o de Ética en el ejercicio profesional mé~ico 

Para dar inicio a este capitulo. tenemos que iniciar definiendo lo que cs. la étic~ la moral y la 

deontología para conceptuar posteriormente lo que es el Código de _ÉÚca del Médico. 

La Ética~ es el estudio de la fonnn en que nuestras decisiones afectan a Jos demás. Es el 

estudio de Jos derechos y las obligaciones de las personas. de las reglas morales que las 

personas aplican cuando tontan decisiones y de Ja naturaleza de las relaciones entre las 

personas. 1 :<.:! 

Ética: Es la parte de la filosofia que estudia el con1portamicnto humano en su relación con el 

hicn y el mal y que regula las relaciones hun1anas. También se puede llan1ar así al conjunto 

que nos aleja de la imperfección inherente a los seres hu1nanos. l~J 

Etica en sentido estricto. es Jo que tiene que ver con la moral y con las obligaciones del 

ho111hn:. •~-' 

Ética: Estudia los actos y la perfección del ser humano. '"" 

En relación a la moral tenemos las siguientes definiciones: 

La n1oral es la existencia de una cierta regularidad en las conductas habituales de las personas .. 

pnr medio de un código privativo de conductas. 1 ~" 

,._. hllp: /W\\ '''.unp.cdu.pohmagcn,ctu:a: fct:ha de consulta 04 de juhu del 2003 
''' h11p· """·t"n1~.uo;o11.1nx,ct1d1go" .. :!01.·11c:a.h1m l\.•'"·ha de cc•nsulla 04 de JUl10 del 2003 
'~" hup·. """ .e11camt"t10.com:ct1ca-n1cd1ca-cap11ulo-lV .htrn t~cha de consulta 04 de juho drl 2003 
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!\.1oral: Es un conjunto de sentin1ientos recíprocos de solidaridad y lealtad. que liga entre si u 

sus 111iembros y toma confiables y previsibles sus acciones de acuerdo con determinadas 

expectativas. l!-
7 

La Deontología es el tratado de los deberes de un profesionista. 1 ~"' 

Otro concepto nos dice que la deontología es Ja rama didáctica. que trata de las obligaciones 

que tiene el niédico en el ejercicio de su profesión. 159 

La Ética f\.1édica son las obligaciones de los que ejercen una profesión de sin iguales 

responsabilidades y trascendencia. 1"º 

Etica l\1édica es la directriz que nonna. regula y sanciona Ja actividad médica. , .. , 

Ahora bien. definiremos lo que es Código: Es el conjunto de reglas sobre cualquier matcria. 1
t.>i 

Código de Etica Médico es el conjunto de preceptos que. por su aplicación. garantiza un 

cjcrcicio profesional competente. honesto y honorable de los miembros de la orden médica. 

Rige para lodos los colegiados y concierne el ámbito de la moral individual y ética personal y 

social del n1édico. H•
1 

El Código de Etica es un docutncnto tOm1al que declara los valores primarios de una profesión 

u organiLación y las reglas éticas que esperan que sigan sus profesionistas 111édicos. lh.¡ 

h11p """ l."k1..T1u11'>01..·1al.1..·nm nulral"·o20y"·o20.111~t1na.h1n1 fl.·cha dL· 1..·t•nsul1a 04 d"· 1ul10 del 2003 
,,. hnp ''"" frn .. u .. on 111, ,;nd1go"· .. ::!Ot.•th:a h1n1 lc1.:ha .. k· 1..·011..;ulta O-& ,k 1uhu 1.:k•I 20tJJ 
'"' hllp "" '' 1..•nca1nh1n 1:111n L"11ca-rnc.•d11.:a-1..·ap11ulo-IV h1n1 li·cha de.• 1..·1111 .. ulta (14 d1..• 1ulu1 del 200.1. 
"~' hllp ""'' "·111,_·a111h111<.:01111..·111..·J-n1cd11.:a-1..·ap11ulo-I\' h1n1 tl.•1..·ha <k· 1..·011 .. ulla 0-l d1..• .1uho del 200J 
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1
'" hup '\\'W\\ nlnu:d1 urµ p1..• "·&d'Cod-"·111.:a h1n1 fod1a d1..· cun~ulta O-& d .. · 1uliu del ;!OOJ 
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De acuerdo a Jos conceptos anleriores .. poden1os definir el Código de Élica del Médico como 

el conjunto de nom1as morales. principios y valores que imponen al n1édico derechos y 

obligaciones en el ejercicio de su profesión. cncan1inados a lognir el bien en el paciente. 

sancionando su contravención el subconscienle. 

Una vez vistos Jos conceplos anleriores. profundizaremos en el tema que nos atai\c y que es el 

Código de Ética del Médico. este Código está confon11ado por los principales valores. 

principios. non11as 1noralcs y éticas que regulan al profesional médico. con la finalidad de que 

su ejercicio sea el adecuado y sien1pre se busque lograr el objetivo de la misma y que es el 

bienestar pan1 el paciente. 

Hay quienes consideran que la Ética MCdica no es susceptible de ser enseriada y menos de ser 

impuesta. es decir. el libre albedrío. Pero sucede que al médico. por el simple hecho de serlo. 

se le conceden túcitan1cntc atrihucioncs y poderes realmentc asombrosos. De no existir unas 

nornms elementales <le conducta. unus guias que sci'lalen el camino hueno. el niédico quedaría 

expuesto a extraviarse y a ocasionar graves da1los a su profesión y a su única de razón de ser: 

el flacientc. su cnfen110. Las faltas morales de los mCdicos scriun entonces producto de la 

ausencia de esas n .. ~glas prúcticas. 

La Ctica .. por otra pane. persigue en esencia. que el mCdico oficie para hacer el bien. sin 

importJr la etiqueta ni la ekgancia al actuar. 

La fom1ación de la ética en el ejercicio profesional es procurar el cumplimiento de los fines 

sociales de la cultunl y el ejercicio responsahlc de las profesiones. establcciCndola como 

t1hliga1oria la l'Onnación ética profesional en todos Jos programas de educación superior. Una 

n:comcn<lación es que la ética dehe ser el marco conceptual de inspiración y de referencia para 

todas las acciones concen1ientes a la fom1ación. ejercicio y desarrollo del prorcsional mCdico. 

La ética médica debe enseñarse en la escuela de medicina y no aprenderse en el ejercicio de la 

profesión. ya 4ue de esta fonna se dejarfa al lihre albedrio del médico en imitar las conductas 

de sus colegas. sino que la conducta del mCdico debe modelarse Cticamentc en la escuela y que 
126 



es lu propia conciencia., espíritu y corazón la que debe programarla y orientarla. ya que In 

conciencia puede persuadirse hasta educarla. ltJS 

La medicina se relaciona con la moral y Ja ética porque la medicina se orienta al logro de la 

más nlla calidad de vida. se fundamenta en el respeto hacia las personas y Ja dignidad hun1ana. 

La _1ncdicina es una profesión humanística que trata y respeta la individualidad y la integridad 

moral. psíquica. 11sica y social de las personas., eon10 expresión de su derecho a la salud. Su 

misión es rrcscrvar la salud y .. cuando ello no es posible., aliviar las dolencias y. en todos los 

casos. consolar a los pacientes y familiares. El respeto a Jos pacientes., su familia. los colegas y 

otros profesionales y técnicos de la salud hace de la n1edicina una disciplina paradigmática del 

desarrollo hun1ano. 

La medicina tradicionalmente., se rigen por los principios de bcneficiencia que consiste en la 

búsqueda del bien para el paciente. 

El derecho a la salud se sustenta en los principios de equidad., solidaridud., universalidad e 

mtcgridad de la atención. El n1édico promueve estos principios y no establece diferencias entre 

las personas a las c.¡ue atenderá sin discriminación de ninguna clase. 

El mCdico debe pern1ane111cn1cntc ton1ar decisiones en los can1pos de la vida. la salud y h1 

cnfi:nnedad. las cuales son probabilísticas y estarán n1ás cercanas u la ccnel'a en la mcdida que 

cucn1c c.·on los medios y recursos c.¡uc exige la practica n1Cdicu. Es su rcsponsahi1idad realizar 

el acto mCdico en fOnna diligente., respetar los derechos fundamentales de los pacientes~ tales 

"-·nmo derecho a la libcnad de conciencia y creencia .. el derecho a la integridad fisica. psíquica 

y mnral, el t..h:rccho al lihrc desarrollo y hicncstar de las personas. el derecho a la mtilnidad 

p1..'f:-.Pn;.d y llln1illar. 

(_a mornl del 111édico va cncan1inada a un co.mportamiento individual o colectivo., asignada en 

rcl~1e1ón a un valor. Al hablar de Ja moral del médico., estamos detcnninando una evaluación 

'''' hllp www.encamhm.conVelica-med1ca-cap1lulo-IV.h1m fecha de consulta 04 de julio del 2003 
127 

1 
1 



con respecto a sus acciones. La rnorJI es ap1icada para designar el conjunto de obligaciones 

que se les imponen los nlédicos sin 1cner en cuenta sus deseos~ inclinaciones e intereses. 

porque deben decidirse por hacer el bien de acuerdo a lo que debe ser. 

El médico debe extraer y exhibir la estructura racional argumenlativa y los principios 

suslantivos mits universales mediante Jos cuales debe sostener la validez sin restricciones de 

las nonnas que confom1an lo nloraln1cntc obligatorio. lb(• 

La ética del mCdico es in1ponante para c1 ~jcrcicio de su profesión. ya que ésta es la que Je da 

la pauta al mCdico para ·conducirse correctamente con su paciente. por que no solo se debe 

limiwr el n1Cdico a adquirir los conocimientos que la profesión le requiere para ser médico. 

sino que existen clcrncntos que lo complcn1cntan en su actuar con10 los son los principios y 

valores inherentes a el; en el campo de la medicina está siempre en juego el hien jurídico 

tutelado que es la vida y "-IUC es el n1ús imponantc para todo ser hun1ano. por ello. al mCdico se 

le presentan situaciones que debe resolver suhjctivarncnte. utilizando ese sentido con1ún que Je 

dan sus principios y valores. aunado c.·nn la particularidad de las exigencias de sus profesión. la 

Ctica n1Cdica que es la que regula la acti\ idad del rnédic.·o en su actuar. sirve para que el 

n1Cdico vaya cncan1inadn sicn1pn •. • a hacer Jo correcto. lo adecuado. de acuerdo ¡1 lo que es 

nicjnr para el paciente. por e.so e' is ten criterios que alimrnn que la Ct1ca profesional no dchc 

apn .. ·11'..icrsc con el paso del tien1pn y con la experiencia del mCdico. porque darfa Jugar a que el 

r11Cd1..:o en ese lapso de uprendi/aje 1nc11n-icra cn errores '-llle pudieran chuiar a su p¡Kicntc. por 

clln. se considera 4ue Ja Ctica t..kl 111Cdico dche ser enseñada en el proceso de aprcndi/ajc parn 

ser 111Cd1co. porque si hit.·n es cierto que tuJo ser hun1ano durante el transcurso de h1 vida 

o.1pn.:ndc ciertas (.·nnducta.s y que ul encontrarse en su profesión las lleva acabo. es posible que 

1.:!-.ól!-. cnnd1u...·1a.s apn.:nd1das por el 111cd1cn puedan rnoldearsc. hasta llegar u un punto en el que 

el 1n(·d1co se cnn<.hl/ca c..·n su actuar. respetando aquellos derechos univers¡tlcs de todo ser 

hL1n1.anll y pur L.·ndc del p¡it..·icntc cnn1l1 son el derecho a la salud y la vida; ello nos llevaría a 

1.:rcar un la/o mús c.·onfiahlc entre el poicicntc y el mCdico. que es nluy necesario paru esta 

profesión porque el paciente pone su vida en manos del médico. 

""' ht1p.1 'y.·ww t•lt•cc1onsoc1al.corn.'n1oral"/.,21>y'Y.,20jusl1na.lllm ICcha de consulla 04 de JUiio dc.-1 200:\ 
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La vinculación entre la práctica n1Cdica y la vida hun1ana. es un fcnó111cno que ha generado 

una den1anda social que ha obligado al establecimiento de nonnas que regulen el ejercicio 

profesional de los mCdicos. Esta den1anda social ha dado origen a los Códigos. leyes y 

reglamentos de caroicter universal en Jos que. por una parte se atiende la preocupación del 

médico por regular su actividad profesional y por otra. se garantiza a la sociedad el respeto a 

los valores fundamentales de la vida humana. De esta 111ancra. la ética 111édica se convierte en 

la directriz que nonna. regula y sanciona la actividad 111édica. Actualmente el quehacer médico 

se caracteriza por una mayor interacción entre Ja n1edicina como arte y la n1edicina como 

ciencia. hajo un perfil de desarrollo tecnológico cambiante día a dia. inOuenci;.ido por los 

cambios glohalcs sociales. sin embargo. hay valores y principios fumlan1cntales que 

pcmrn.ncccn al paso del tiempo. como es el respeto a la vida y a la dignidad hun1ana. De igual 

manera se encuentra el rcconocin1iento de los dcn:chos hun1anos. entre los que figuran los 

derechos <le los pacientes a h1 vida y a la salud. 

La existencia de códigos y reglamentos reconocidos por organismos fundamentales. 

agn1p¡1cioncs prol\:sionalcs 111édicas. y organizaciones civiles de carácter internacional .. son 

una evidencia contundente dd avance que en 111ateria de regulación de los servicios mCdicos 

se ha dado. 

El Código de Conducta es creado para rcfor?.ar d compron1iso de Jos mCdicos para que se 

dirijan con integridad. El Código de Et1ca se apega a los principios y preceptos éticos que 

rigen 1..·I actuar 111Cd1co un1versal111ente. El personal e.id c4uipo <le sulud debe conocer. aplicar y 

difundir las non11as de conducta ética al personal no rnédico. a los usuarios <le los servicios 

111..'.·dicos c inclu:-.o a los pn .. lv1..·et..h_,rcs cxten1os y al plihhco en gcncn.tl. <le hecho. es una 

dcdarai..·llul fi_u·111al. dc las nonnas y reglas de conJw..:W ética p;..u-a tu<lo n1édico. para 

t.."l•11c1cnl1/arlos. mll,n11alcs de las leyes y pnliticas 1..•xistc111cs. con el objeto de evitar que se 

pn::-.cnti..· alguna falla al Código de Ütica. éste Código prclende cstahlcccr las normas .. 

pnnc1p1n ... que rijan el a(.·tuar de todo mCdico. así como las relaciones del n1Cdico con el 

pac1cn1~. 
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El médico como profesional de salud. debe tener atributos que Je ayudarán para un 1ncjor 

desempeño en el ejercicio de su profesión. dada Ja naturaleza de la misma. ya que ésta busca el 

bienestar en su paciente y que son: 

Vocación de servicio: Disposición de realizár su 'mayor esfuerzo en provecho de las personas a 

quienes sirve. 

Honorabilidad: Comportan1icnto acorde con los dictados de una ciencia recta y lin1pia. 

Nobleza: Deseo de ayuda y compasión hacia los é¡ue sufren o requieren sus servicios. 

Bondad: Trato amable y cuidadoso con los usuarios y sus familiares .. colegas y dcmits 

miembros del equipo de s::ilud. 

Responsabilidad: Finne propósito de cumplir con las funciones de atención a la salud que 

tiene asignad¡ts. 

Tenacidad: Perseverancia en las acciones en beneficio de los usuarios. 

Fkxibilidud: Tolerancia y búsqueda de alten1ativas que sean aceptadas por usuarios y colegas. 

Supcrución: Continua actualización para ofrecer a los usuarios las mejores posibilidades en su 

atención. 

Sentido de equipo: Respeto y reconocimiento para todos los componentes del equipo de salud. 

Humildad: Reconocimiento de los errores cometidos y corrección cuando es posible. 11
'
7 
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El n1édico co1110 ya hc111os dicho. debe tener como prioridad el bienestar el paciente y eso sólo 

se logra respetando los principios y valores universales del paciente con10 el derecho a la vida 

y a la salud. porque de aqui se deriva la fom1a en que el n1édico dunmtc el transcurso de su 

carrera aplique sus conocimientos adquiridos con la mayor diligencia posible. dándole la 

in1portancia debida a la vida del paciente a sabiendas que de su desempeño depende que una 

persona vivu o muera. es por eso que los prolCsionalcs médicos se encuentran regidos bajo un 

Código de Ética ~1édico. porque este es una recopilación de los deberes generales del n1édico 

con su paciente y familian:s e.le Cstc. los deberes del médico con sus colegas. los deberes con 

su prol'Csión. los deberes con la socicdud y por ende los derechos que tiene el paciente y el 

médico, todos ellos enfr'lcados a encausar el bien en la practica n1édica~ todo cl1o encausado a 

lograr que los derechos universales. valores y principios se cu111plan (dc1·ccho a la vida y a la 

salud); por ello es importante que el médico en el descmpciio de su profesión considere que la 

adquisición de conoci1111entos ¡u.lquiridos siempre dche ir de la mano con los principios y 

valores que su profosión le re4uicra. porque la medicina es una profesión que se encuentra día 

a día con situaciones en las que se encuentra en juego la vida y la aplicación de sus 

conocimientos c111p1c.1:a con la delirnitación de sus valores y principios que lo conllevan a 

e" aluar mejor una s1tuuc1ón. pensando en el sufrinliento t.¡uc una negligencia o in1pcricia 

puede c¡1usar en el paciente o fan1iliarcs. esto. debe servir como apoyo al médico para lograr 

en CI una superación l"n~resional. pon.iue el médico que tiene los conocimientos suficientes 

para reali.,ar un buen dcscmp..:iio en su prnctica rnét.lica. lo hará rnejor si lo hace respetando los 

principios y valon:s que ht misma "ida impone y que se contcn1plan en el Código de Ética 

."-1..:Jico. 

1:1 Código de l~tica l\1édico pretende unilicar in1portantes pri:ceptos para ponerlos al alcance 

d1....· \l')dos los 111édicos en su ..:.1en.:11.:in. tocar y despertar la conciencia del médico para que sus 

prácticas laborales si: desenvuelvan en un ámbito de legitimidad n1oral, orientar la conducta 

Ctu.:a del rnédico cn sL1s n.:laciones con sus pacientes. con sus colegas. con las personas en 

general. enunciar los inalienables derechos de quienes ejercen la medicina. 

111dcpcndicnten1entc de los preceptos aplicables en cualquier modalidad o especialidad de la 

act" idad f"rofCsional mCt.hca. Cahe destacar que los preceptos n1cncionados con antelación~ 

dchcn hacerse sin perjuicio de las nom1as jurídicas plasmadas en las diversas leyes 
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reguladoras del ejercicio de la profesión mCdiea y del cumplin1icnto legal de las obligaciones 

surgidas de contrutos de prestación de servicios profesionales. 

Encontramos tamhiCn. principios filosóficos aplicables a los médicos que har.in que estos sean 

portadores de un ideal que Je hará n1archar por el camino recto al ejercer su honorable 

profesión. ya que el médico fue capacitado para concebir el bien. 

En las nonnas Cticas. a diferencia de las norn1as legales. no se da ta facultad punitiva del 

Estado para sancionar su incun1plin1icnto. Su observancia depende exclusivamente de la 

voluntad de quien se ha in1pucsto por si mismo. por autoconvencimicnto. el deber de cumplir 

la nonna ética. La voluntad es autónoma y no hay una fucrt:a externa dctern1inantc para 

imponer su cumplin1icnto. 

La fucrLa vital de ht m.'lnna ética es la propia conciencia del individuo. Está fonnada por 

valores hcredudos de la tradición y asimilados en la vida. los cuales básicamente inspiran 

actitudes de comportamiento congruentes con la dignidad hun1ana y con lo que es virtuoso. 

trascendente y honorahlc para todos nosotros. 

L~1 profesión nH.:·dicu esta fundamentalmente al servicio del ser humano y t.lc la sociedad. En 

consecuencia. el rcspch.1 a la vida hurnana, la dignidad a la persona, el ciudadano preventivo y 

curativo de la salud c.Jcl individuo y de la comunidad. sin deberes primorc.Jialcs del rnédico. 

l\1..kn1.:i!-., el mCd1ct1 dchc profundi/ar en las cuestiones humanas. filosóficas y éticas que 

rchasan lo que es puran1cntc hiologia humana. 

La nH:ta principal del profesional es hrim.lar una hucna atención al paciente. entendiendo ésta 

conH1 el con.iunln de scr\"Ícios proporcionados al individuo con el fin de protc:gcr. J1ro111ovcr y 

n: ... 1aurar su salud. El l."ornpromiso de los 111Cdicos con el paciente nace de la necesidad de 

dq10..;11ar la cnnlic.uva c..~n ...-! mc..~dico y de la vulnerabilidad de una persona en prcsi:ncia de la 

c..·nli.·rn1cdad. Una actitud recta es urrn t:ondición inviolable para una prúcuca profesional 

mCdu:a correcta. Esta prornuc" c. impulsa y fortalece la relación médico-paciente. 
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Todo médico debe tomar conciencia de su importante 111isión social y de la gran tn.tsccndcncia 

que tiene para cada individuo la visita al n1édico por encontrarse alterada su salud. Observara 

tos fenómenos sociales relacionados con su actividad y procurará obtener de ellos una 

retroalimentación positiva que Je n1otive para superarse. Su fe en la actividad que realiza le 

in1pulsará para mantener el sitio que su delicada función le obliga a tener. 

El médico adquiere muchas obligaciones n1oralcs y legales. pero Cste también tiene una 

obligación consigo mismo, por ello adquiere importantes derechos que le permitirán atender 

mejor a sus pacientes, esto se encuentra en una condición espiritual y fisica vulnerable que 

puede distorsionar la figura del n1édico. generando sentimiento que pueden iniciar en la 

idolatría. pasar por la desconfianza y llegar hasta el niis1110 odio. 

Los derechos del n1Cdico pocas veces se encuentran plasmados en documentos relacionados 

con la ética y la dcontologia n1Cdicas. lf•~ 

La profesión médic<.1 tiene como finalidad lograr el hien en el paciente. n1ediantc los 

conocimientos intelectuales adquiridos. principios y valores universales que dehe ser 

respetados. como el derecho a la salud ~, a la vida. el Código de Ética !\1édico contempla la 

fom1a cn que el n1édico dehc conducirse a lo largo de su carrera pero únicamente como un 

dchcr ser. es 1.kcir. la conducta del 111édico 4ue se: encuentra regulad<.\ en dicho Código. sólo 

aludc a la conciencia del n1éd1co. a la autndetcrn1inación de: hacer las cosas y que sólu scran 

sancionad<.1s por la 111is111;1 concicm .. ·ia del 1111.:.•di1..·o. pnt' corrcspond1.:r única y exclusivamente •al 

subconsciente dcl 111édico y no contemplarse en nonnas jurídicas que puedan in1poncr una 

sunción al 111éd1cn. es a4ui donde el médico aplica sus principios y 'alnrcs u l<.1 medicina. 

pon.¡u1..· el hcchn de: ~ahcr· que no ~era ~a1H.:iu11¡,dn JUr11.li..:u111cnte pnr violar las nonnas 111oralcs 

y Cticas 4uc su profesión h: indu:u. le J¡1 la libertad paru transgrcd1rlus 1:11 el niomento 4uc el 

111Cdico lo deseé y es cuandn la pr.:1c11ca 111édica se ve 'iciad<.1 Je irrcgularu.ladcs '-)UC afectan su 

profesión al no n.:-spctar los <.lcr·cchns universales 4uc son la base principal para el dcscmpci\o 

de un hucn nH.·1,.hcn. 

"'" http. ,,,,.."". 1111 ... u .. 1111 lll'-.'~od1gu"/u201..•t1ca.htn1 ICchu de 1:-·unsulta 04 de JllhtJ dC'I 2003 
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CONCLUSIONF.S 

PH.11\IERA.- El n1édico es responsable de los delitos que se deriven de los hechos propios en 

el ejercicio de su profesión. en el entendido que será sancionado por las leyes penales y por 

. cualquier otro ordenamiento legal que regule su conducta. tal es el c~\SO de lo preceptuado en 

n1atcria civil para el resarcimiento de dai\os y perjuicios causados al paciente._ haciendo Ja 

aclaración que para que el médico sea responsable por algún delito en el ejercicio de sus 

proícsión. debe existir la relación médico-paciente. en caso contrario. al médico se Je 

castigaría bajo las nom141s comunes aplicables a los individuos que no requieren la calidad de 

n1édico para ser castigados. 

SEGUNDA.- Las acciones u omisiones delictivas del médico solamente pueden realizarse por 

dolo o culpa. pero después de analizar las dos fomrns de realización del delito y el contenido 

del Código Penal para el Distrito Federal. respecto a los delitos más frecuentes en que el 

niCdico puede incurrir. se desprende que el n1édico sólo puede cometer el delito de forma 

culposa. es decir. produciendo un resultado tipico. que no previó siendo previsible o previó 

confiando en que no se produciría. en virtud de la violación de un dehcr de cuidado que 

ohjctivamcntc era necesario ohscr\"ar; en nuón de que el nlCdico en todo 1nomento husc¡¡ 

proteger la salud y hl vida de su paciente y si hien es cierto c...¡uc su conducta puede dar Jugar a 

lil 1..·omisión de un delito. tamhii.::·n es cierto que el médico no desea cm1sarlc dailo a su paci'-."nle. 

Cuando dccin1os que los delitos con1ctidos por el 111Cdico son únicamente de rcali/¡lción 

culposa. es porque el dolo se refiere al 1nCdico que conociendo los elementos ohjetiH_,s del 

hci..·ho tipico de que ~e trate. o pn.:vicndn con10 posible el resultado típico. quiere o at.•cpta su 

reafi/aciún~ lo t.·ual no es posible en l.') nH'.:dico. porque sí éste ¡1ctuara de n1anen.1 que quisiera 

el r1..•sultado típ1c.·n. estaría obrando con <inin1os personales y no con el objetivo principal del 

m0dko que es lograr la protccc7'ión de la salud y la vida del paciente que son principios hásicos 

para el ejercicio de la prnfcsión mCdíca; y pnr lo tanto no existiría la relación mCd1co-pacientc. 

en este supuesto el mCd1co seria c;astigado sin tomar en cuenta MI calidad de profesional 

rnCdico. porque únic¡1111cntc se apro\TCha de sus conocin1icntos n1Cdicos para llevar a cabo la 
l~-l 



conducta delictiva .. pero no está actuando dentro del ejercicio de sus proícsión y bajo la 

relación n1édico-paciente .. ya que no persigue la finalidad que su profesión le impone .. sino que 

se basa en fines personales. Tenen1os que dejar claro que .. los delitos cometidos por el médico 

en el ejercicio de su profesión son meran1ente de forn1a culposa. porque existe una relación 

médico- paciente que tiene con10 finalidad el deseo del médico de causar un bien al paciente y 

no un daf\o en el n1ismo. y dcjan1os íuera el dolo en la conducta del médic9 .. porque cuando el 

111Cdico actúa con fines personales. ya no está actuando de acuerdo a la relación n1édico 

paciente. y por tanto su objetivo cambia. ya que al actuar con dolo quiere causar un daño al 

paciente aprovechándose de los conocünientos adc.¡uiridos en la proíesión n1édica .. perdiendo 

en ese mon1cnto su calidad de n1édico; por ello. propondría que la penalidad que se le imponga 

al n1édico en el ejercicio de sus profesión por haber transgredido las leyes penales. debe ser 

reducida. porque el objetivo que persigue cuando se encuentrn actuando en el ejercicio de sus 

profesión es siempre el bien para el paciente y si el médico en un momento dado es castigado 

por haber incurrido en impericia o negligencia. es por algún descuido de su parte o falta de 

atención. pero nunca poi· c.¡uc c.¡uiso da1)ar a su paciente. 

TERCERA.- Todo indivit.luo tiene derecho a elegir libremente la profesión que n1ás le 

m .. ·omodc siempre y cuando seas pcn11itida por lu lc:y .. por lo tunto .. cualquier persona podrá 

estudiar lu Licenciatura en !\1cdicina para la protección del derecho a la salud que tienen todos 

los inJividuns. pero sie111prc apegándose a los lineamientos que le murque su profesión de 

acucn..lo ~' la lc:y. 

( "l!ARTA.- La pcnmna que deseé obtener el título como profesional mCdico .. primeramente 

tcnJra que cumplir con el Plan de...· Estudios que contiene los crCditos obligatorios y optativos 

1..JUC la institución correspondiente le scflah:~ mismo título que para la autorización del ejercicio 

de la profesión mCdica y la ohtcn1..·ión de la cédula profesional. tcndn.i. que ser registrado ante la 

l>erccc1ón General de Profesiones dc:pcndientc de la Secretaria de Educación Pública. 
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QUIN,·A.- La responsabilidad del médico en los delitos contemplados en el Código Penal 

vigente para el Distrito Federal. pueden ser cometidos por un acto e.le acción u omisión que 

contravenga lns leyes penales y que se encuentre contemplado como delito en la ley de la 

materia; pero debemos considerar que el 111édico en el ejercicio de su profesión cuando existe 

la relación médico paciente. el profesionista lo único que desea es el hicncstar y la protección 

de la salud para su paciente. pero por la natunilcza de su profesión. el 111édico no se encuentra 

exento de encuadrar su conducta en un delito. ya que en todo n1on1ento tiene que salvaguardar 

los bienes jurídicos tutelados más itnportantes de todo individuo y que son la salud y la vida. 

por ello. el Estado protege esos hicnes tutelados que son de orden social. pero deja de 

contemplar en la ley de 'Ja materia para la imposición de la pena que el rnédico sólo quiere el 

bienestar para su paciente~ por eso es que se tiene que hacer n1fls conciencia al in1poner una 

sanción al mCdico. ya que la conducta dd mCdico dchc valc."lrarse no sola111entc apcgúndonos 

estricta111cnte a lo que la non11a jurídica sei'lala. si no que se tiene '-llle considerar que el mCdico 

actúa con el objetivo de conseguir el bienestar de su paciente. mtcn1ús de que el médico 

siempre actúa hajo c1 riesgo de daflar la salud y la vida del pacicnle da<lo la complejidad de 

cada persona y la impn11a111.·ia de b cnfennedad o lcs1011cs dc.:I paciente Cllll 4uicn esté 

tratando; de igual fi.lnna. la 1nh:nc1ó11 con la que uetú¡1 el 111i..':dico en el ejercicio de su 

profesión. pudiera aplicarse pura elevar la penalidad del mCdico. según el grado de culpa de 

Cste y el riesgo en que se encontraba d paciente en el n1omcnto en que el n1édico prestó sus 

servicios. 

SEXTA.- Cuando hahla111os de la punihilidad del méc.J1co. es porque Cstc. realizó una conducta 

dclicliHl contemplada como delito en el Cóc.Jign Penal para el Distrito Federal~ 4uc se derivó 

de un acto por .acción u omish'ln en el que se daña la salud o la vida del paciente. y que por lo 

tanto. dche ser sancionada de ¡1cucrc..to al Cúdign anll:s citado. pero al anuli/.ar l<.l pun1hilidad en 

los delitos cn111i.:-1idos por el 111L·di<.·n en el 1..·_1erc1cio de su profesión. pndcn1os dan1ns cuenta que 

la penalid¡1d a que se haga n11..·r1..·ccdor ...-1 médico por incurrir en algún delito se encuentra 

pn .. •\ 1a111C'nlc estahli..•c:ida. In que ... ~s <.'orrcc:tn conli.ffn1c a dcrcelllt. sin c111hargo. el 111Cdico 

s1l.•mpre cshtrá supcdiladll al \.·riteno y a la \'alnra1..·1ón 4uc haga el Ju/g~u.lor respecto a su 

c:onducla. ya que lu ley omili..· en sciialar 1..·,presanK·ntc qui..· en el casu del delito cometido por 
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el n1édico en el ejercicio de su profesión. deberá valorarse la intención de éste y la existencia 

de la relación médico paciente. es decir. lo dejan ·al libre albedrío del juzgador y al 

razonamiento que él haga de los hechos n1otivo del delito. basándose únican1entc en conceptos 

de1nash1do amplios para regular una profesión que necesita de leyes especiales para su 

valoración. 

si::PTli\tA.- La responsabilidad del médico se excluye cuando falta alguno de los elementos 

que confonnan el delito o Ja descripción legal del niismo._ o bien. se encuentran integrados 

todos Jos c1en1entos del tipo. pero por alguna circunstancia especial Ja conducta del médico se 

excluye. El Código Penal vigente para el Distrito Federal. conten1pla diversas causas 

excluyentes del delito tales como el consentimiento del titular. estado de necesidad. 

cumplin1iento de un deber o ejercicio de un derecho y la incxigibilidad de otra conducta. 

misn10 contenido que ya fue analizado en la presente tesis. sin cmhargo debernos destacar que 

la causa excluyente del delito referente al eonscnti111iento del titular. no es aplicable al médico. 

en el entendido de que el paciente no puede consentir en que el 1nédico le cause algún daño 

tisico o moral por ser Cstos bienes juddicar11cntc tutelados por el Estado. es decir. de orden 

púhlrco. pero si constituye una atenuante en la penalidad que se le imponga al médico. 

OCTAVA.- El Código de i':tica del l\1édico en su aplicación en el ejercicio de la profesión 

111Cd1ea sirve para dirigir la conducta del médico por el can1ino del bien. para el t11cjorn.n1iento 

de la relación 111Cdico-pacicnte. para que el médico en su prúctica médica. se conduzca 

corn:ctamcntc sic111prc respetando los principios universales de todo individuo. con la 

linalidad de pn"ltcge1· los bienes jurídicos tutelados que se refieren a la salud y la vida. y 

¡1unqm: los pn.:l.·cptos morales qui: contiene el Código de Etica del l\1édico sólo son 

sancionados por la conciencia por carecer de valor fOm1al. el médico debe upegarsc a ellos 

para el desarroll(l de.: sus profesión en su practica médica y en consecuencia. tcndrü buenos 

resultados en el ejercicio de sus profesión. 
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